
AÑO 1855. VIERNES 9 DE NOVIEMBRE. NUMERO 1,040

Continúa la suscricion voluntaria para atender á las nece
sidades que pueden sobrevenir en Madrid y demas pue
blos de la provincia con motivo de la enfermedad reinante.

Rs. mrs.

Recaudado anteriorm ente.. . .  266,322. .21
S. A. la Srá. Infanta Dona Josefa Fernanda 

de Borbon (por segunda v e z )  ......................... 800

Total rs. v n ............................ 267,122. .24

Madrid 8 de Noviembre de 1855.— Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

La Reina (Q . D. G .) y su augusta Rea; 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  DE LOS M IN IS T E R IO S .

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.

Por resolución de 5 del actual han sido separados de 
sus respectivos cargos los procuradores de San Vicente 
de la Barquera, D. José Gutiérrez Corral, D. Gabriel José 
de Hoyos y D. Juan Fernandez de Bedoya . con motivo de 
haber abandonado dicha población al” ser invadida del 
cólera-m orbo.

G UERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
( Continuación.)

SANIDAD M IL ITA R .

24 de Octubre de 1855. Al Director general del cuerp 
deSanidad militar.— Destinando á la fábrica de fundición 
de Trubia al segundo Avundante médico D. Felipe Ma
ría Fernandez Torrero.

Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
esta corte ai primer ayudante médico D. Antonio M elen- 
dez López.

26 id. de id. Id.— Concediendo permiso para embarcar
se en Barcelona con destino á Cuba al primer ayudante 
médico supernumerario D. Saturnino Lúeas y  Lucas Pa
raíso.

Idem — Id. id. al de igual clase D. Sinforiano Fernan
dez López.

Idem.— Id. licencia para tres meses al segundo ayudan
te médico D. Francisco de Paula Garrido y Sánchez.

ídem..— Id. id. por dos meses al primer ayudante mé
dico D. Santiago García Vázquez.

VIC A R IA TO .

25 Octubre de 1855. Al Patriarca Vicario general cas
trense.— Nombrando Capellán párroco castrense del hos
pital militar de Gerona al Presbítero D. Pedro Coll.

Idem.— Id. id. del segundo batallón del regim iento in 
fantería de Galicia , núm. 19 , al Presbítero D. Clemente 
Diez Mogrobejo, que se hallaba en situación de reemplazo.

Idem.— Concediendo dos meses de próroga á la Real li
cencia que se halla disfrutando en esta corte el Capellán 
del primer bata Ion del regimiento infantería de Córdoba, 
núm. 10, D. FranciscoRuiz Valdivia.

Idem.— Señalando al Presbítero D. Francisco Oraá y 
Arcocha , cura castrense de la plaza de Burgos, la dota
ción de 200 rs. mensuales.

IN VÁLID O S.

2 4 de Octubre de 1855. Al Director Comandante gene
ral de Inválidos.— Concediendo ingreso en dicho cuartel 
al carabinero Vicente Ortiz.

Idem .—Id. id. al s o ld a d o  licenciado Miguel Estruch y 
Juschi.

25 id. de id. Id.— Negando á un cabo segundo del 
cuartel de Inválidos el percibir su haber fuera del esta
blecimiento.

CRUCES.

24 Octubre de 1855. Id.— Al Sr. Ministro de Estado.— 
R em itiendo, con recom endación, la instancia en solicitud 
de la cruz de San Juan , promovida por el Coronel de ca
ballería D. Joaquín de Pastors y Foxá.

Al Director general de Artillería.— Concediendo cruz 
de primera clase de San Fernando al Comaudante gra
duado, teniente de artillería, D. José López Domínguez.

Al de E. M.— C oncediéndola medalla de sufrimiento 
por la patria al Ayudante de la plaza de Valladolid D. Ur
bano del Pino y Paredes.

Al Director general del Tesoro.— Rehabilitando pensión 
de la cruz de María Isabel Luisa al soldado licenciado Ino
cencio Muñoz.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo pensión de 2,750 rs. en la placa de 
San Hermenegildo á los Coroneles retirados D. Pedro Es
pinosa y Enrique y D. Pedro Hernández.

25 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo cruz de San Fernando al sargento licencia
do D. Dámaso Solano.

Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo diploma d u 
plicado de cruz de María Isabel Luisa , con pensión de 2 
reales diarios á Jorge Smitch , soldado que fué de la le
gión auxiliar francesa al servicio de España.

TERCERA SECCION. i

O FIC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D irección , en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852. publica el siguiente 
estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Setiembre próxim o pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex
presan , importaba el 1.° de O ctubre, según el estado publicado en la Gaceta 
de 10 del m isino, la suma que sigue:

Por letras , pagarés y libranzas.

Vencimientos á favor del Banco Español de San Fernando y de particulares... 
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el

336.227,610..32 j 

3.395,900..31 j
339.923,611.. 29

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar.

Pagarés sobre los de las cajas de la Habana, Puerto-R ico y Filipinas...............
Libranzas sobre las Cajas de Filipinas...............................................................................

82.359,110.. 4> 
6.000,000 i 88.339,H0.. 4

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothsehiid, sobre el producto de la venta de azogu es.. . .
Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias...........
Idem del fondo de la sustitución del servicio militar.................................................
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones , según el Real

decreto de 19 de Mayo de 1854........................................................................................
Anticipación de D. Antonio Alvarez, con garantía de los cobres de Las minas

de R iotinto ................................................................................................................. ............
Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para atender á la habilita

ción de las tropas destinadas á P u erto-R ico .............................................................
Pagarés expedidos por cuenta del anticipo de 40 millones de reales aprobado 

por las Córtes en 2 de Enero últim o.................................................. , ........................

29.314,435 \
52.461.688.. 2
31.971.336.. 4 i

49.291.980.. 3¡

3.031.089.. 71

3.736.348..1 O í 

80,000 ,

i69.936,876..2(

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.° DE NOVIEM BRE.

Por letras , pagarés y libranzas.

Girado en letras y  prgarés á favor del Banco Español de San
Fernando. « . . . ..................................................................................

Idem en letras y  pagarés á favor de particulares......................
Libranzas expedidas á Livor de los contratistas de tabacos y 

papel para el sello .......................................................................... “

66.819,231 i 
34.622,502 S 101.441,733 

2.339,243..2B

Por anticipación es.
103.780,976..28I

) 104.782,799..2:

Ingresado en las cajas del Tesoro, procedente de la general
de D epósitos....................................................................... ................

Idem por la sustitución del servicio militar...............................
959,822..29 ) 

42,000 i
¡ 1.001,822..29

DISMINUCION QUE I!A  SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
Suma , . .  . . . . . 703.002,298.. 1*

Por letras , pagarés y libranzas.

Importe de los giros recogidos .......................................................
Libranzas á favor de los contratistas de tabacos y  papel para 

el sello que han sido satisfechas...........................*......................

93.639,371..22 . 

2.247,701..23 !
j 9o.887,073 . H ,

Productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de aquellas Cajas que han sido satisfe
cho»..........................................................................................................

Por anticipaciones.

4.646,048.-311
 ̂ 4 90o,362 .2í

Reintegrado a los Sres. N. M. Rothschid , de Lóndres, por sus 
anticipos sobre azogues, según la cuenta correspondiente
al tercer trimestre del año actual.................. .............................

Satisfecho á la Caja general de Depósitos ............................................
jdem á las Cajas de los cuerpos de la isla de Cuba....................
ultimo pagarés del anticipo de 40.000,000 de reales que ha 

sido satisfecho ..................................................................................................

1.552,050 ' 
2.873,312. .21 i 

300,000

80,000

[ 4.905,362.-21,

Imnorte d e  la D eu d a  flo ta n te  en  1° d e  Novipmhre............... l 597 563 813 1<• vil 1 •uUO;w 1 1

N O T A S .

n J  4 Refiriéndose este estado á las noticias recibidas de las provincias hasta 1 .° del actual, no 
I gos realizados por las Tesorerías eldia 3! del mes último, los cuales ascienden, según los avisos 
ú la surnn r io  \ o  nr¡K  a m

se han rebajado le 
recibidos hasta Ikd

_  ̂  ̂ i yj♦ i i c XJm i O. > ll,
d J :  Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Octubre con los particulares han tenido efecto con < 

^cuento de 8, 8% y 9 por 100 anual, y con el de 8 por 100 las realizadas con el Banco Español de San Fernando. 
m I  * ,neBociacion del presente mes queda abierta.
^ d r id  7 de Noviembre de 1855.== El Director general del Tesoro p ú b lico , M. M. de Uhagon.

JUNTA DE LA DEiji)A PUBLICA.

Dcparlaini'iilo de E m is ió n , Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Primer trimestre del año 1 8 5 5 .

Estado de los documentos y valores de la Deuda, amortizados en pago do toda clase de déb itos y conversiones en el expresado trimestre, que se 
forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta según lo dispuesto en la regla 23 del artículo 48 de la Real Instrucción para el résimen 
d e  las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre último y  cuya publicación se Lace para que los interesados puedan reclamar en el término 
de 30 días cualquier crédito nom inativo de los correspondientes A esta demostración en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la 
Junta procederá á la quema pública, y son á saber:

INTERESES.

Número

de

documentos.

RAMOS DE QUE. PROCEDEN.
C a p i t a l e s .  

Reales vellón.
Capitalizables.

Reales vellón.

No capilali- 
z a b l e s .  

Recdes vellón.

En Deuda amor
tizable. 

Reales vellón.

TOTALES.

Reales vellón.

Cloro r e g u l a r ............................................................................................................................
i'i n f!p fíDtlSOS , .............................................................. .. . . . .

M .591,392.. 8
7 ODA 25,756. .18 298,443. 13 )) 11.915,592.. 5 

7,075i ,UUÜQ I I J / r. A » 75 D

Adquisición d e  deuda por subastas...................................................................................
Inutilización de efectos............................................ ............................................................
Acciones de carreteras........................................................................................................
Material del Tesoro no preferente con interés..........................................................
Carme de deuda diferida prem iad a ................................................................................

1 1 1,146.. 20 
32.141,000 

1,792.. 9
1.535.000 

31,337. .14
6.564.000 
2 66a non

))
>)
))
»
»

»
»
)>
))
)i

))
;)
))
))
»

211,146. .20 
32.141,000

4,792.. 9
1.535.000 

31,337. .14
6.564.000 
3.553,097. .43Títulos del 5 por 100 exterior sobrantes de id................................................. ..

)>
82.500

))
902,597. .13

d
A.UUOpJuV ))

51.650,668. .17 108,256.. 18 1.201,115. .26 )) 55.960,040. .27

Conversiones............................................ ......................................... .. ..................... .. 155.204,760.. 13 1 17: /ni 6)- 2.877,473. . 1 1 * 158.995,927.. 51 16,491 . . 2 i ))
Totales............................................ 209.85o,428 .. 30 2 2 4 ,7 4 8 ..1 1 4.078:589.. 3 797,201. .22 214.955,967.. 32

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

24
96

5

Renta del 3 por 100 consolidado in terior.................................................................... 48.000
776.000
20.000 

251.205. .30
933.480.. 3 

2.756,000
4.7 47,858.. 2 4

483.880.. 3 
77,552. .32 
41,132. .15

928.220..32
416.000p M/» / A A A

o i a k q q i a
Idem diferido id............................................................................................. ...................... * I o

a AAA
)> 'r o , y i o

7 QJ AArt
Idem exterior...........................................................................................................................

o,uou
9DO

)) /o í  ,UUU 
90 900

87
120
122
99
23
37
2

182
6

p. /. P.

Idem del 4 por 100 .......................................................  ...................................o ...........
Idem del 5 por 100 interior................................................................................................
Idem exterior............................................................................................................ .............
Certificaciones de partícipes legos por rentas no percibidas................................
Idem por intereses de cinco sextas partes....................................................................
Vales no consolidados............................................................................................................
Deuda corriente al o por 100 á papel negociable. ...........................................
Idem sin interés................................................ ............................. ......................................

3,632. .14 
22,124.. 4 
82,500

»
»

D

53,858.. 9 
200,107.. 24 
941,034. .27

»
)>
)>
»

»
d
»

»
»

A yJ, i. U U
308.696.. 19 

1,155,711 . .31 
3.779,53 4 ..  27 
4,747,858.. 24

483.880.. 3 
77,552. .32 
41,132. .15

Q95¡ 3?
Idem pasiva. . . .  ............................. ...............................  ..................................... 4 -1 G OOO)J i 1 UjUUU

o a O 
320 Idem amortizable de primera ciase............. ....................................................................

6 .u b i,000 
12.206,000
11.475.000
11.660.000 

1.535,000
31,337.. 14

)>
))

;>
)>

6.564.000 
12.206,000
11.475.000
11.660.000

1.535.000
31,337.. 14

196
772

Idem de segunda in terior............................. .....................................................................
Idem exterior..................................................................................................  ........ ..

1,039 Acciones de carreteras........................................................................................................
4 Material del Tesoro no preferente con ínteres.......................................................... })

3,880 54.650,668. .17 108,256. .18 1.241,415. .26 ;) 55.960,040..27

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

78
9

59

Ucnla del 3 j.)or 100 consolidado in ter io r .'.................................................................
Idem perpetua antmua exterior.......................................................................... ..

4 2 i. 328,359.. 15 
72,000 

843,000 
11.712,000 

1.146,229.. 14
/. 44 A 7) 0)4)

» )> )) 121,328,350. .15 
72,000 

843,000
4 4 *7,1 9 AAA

Idem diferida in te r io r ........................................................................................................
1 ,553 

627
QQQ

Idem exterior.................................................... ................. ..................................... ..
Idem del 4 por 100................................................................................................................ 10,496.. 8

t TI P <3A'
325,150.. 3

1 i . / 1 /4,uUU
1.581,875. 25

<) o <J
OAA A A A

01 . ¡ 1u . •20 2 .0/1 ,0/0 . . 0 
9ÍO *i(in 0 5)

» 6.020,949. . 1 /
,1 A4DOAA Gi.Tid OU 

16 
60 
22

Idem perpetua id ....................................................................................................................
Empréstito nacional de España.........................................................................................

l Ul/,UUU 
280,000 
180,000 

2.763,650.. 12

»
d

o 1 . . o2
»

))
))

i .043,399. .22 
280,000 
180,000 

2 .763,650..42Certificaciones de partícipes legos en diezmos por capitales re con oc id os .. . . )> )) ))
2

367 Idem no consolidado^................................................. ........................................................
i ¿ i . . zo

. 908,800 
189 7 41 .. 6

)) h » 772,254. .28 
908,800
ai 9 U'T 1 A 9!  0 7 \ 1 4 6 84 ^88 O {U i 

10
3

Deuda provisional negociable ................................................................................ . ... 152’ 489* .15 
6 11,000 

8 ,852 ..23  
6,000 

106,358.. 1 
735,654. .12 

•i.461,5» í .. 1 
524,000 
1 00 000

•l \J , i '1 1 . . 1 u O 1 y t ) 0  O  0 i i* oí Z,U/ 1 . . 1¿
452.489.. 15 
611,000

8,852. .23 
13,950

203.314..19 
1.432,711 . .33 
4.461,511.. 1

524,000 
164 9aa 11

Idem no negociable............................................................................................................
6
-1

Documentos de la primera media anualidad de 1825 por vitalicios...................
Deuda corriente al 5 por 100 negociable prem iada..................................................

»
1,537. .47

»
3,225

))
3 ,187 .. 17 

96,956.. 4 8 
697,057.. 21

»
)>

9 Idem negociable.................... ................................. ...............................................................
8

328
36

Idem no negociable...............................................................................................................
Idem sin ínteres.....................................................................................................................
Idem pasiva................................................................... ............. . . ................

»
»

>)
)>

0 1 O OOO a > o a i i i
1 A cc fon es de fe rro -ca rriles ................................................................................................

1 1/ \J J v/ \J 
100,000

1 - ,uuu 
))

O Z ti i . . I I
» » 100,000

4,079 155.204,760 ..13 : 116,431.. 27 2,877,473. .11 797,201..22 158.995,927.. 5

RESUMEN.

3,880
De conversiones ....................................................  ..................................................

O i.OÜU,ÜÜ3 . . 1 í
155 20 4 760 la

108,256 ..18 1.201,115. .26 
2.877,473.. 11

i »
797 201 29

55.960,040. .27
4 58QQ5Q97 a'J 5U / d 1 vZt/»i» v’i j í U V * • 1 ’ j 1 1 O, T ó 1 . . ¿ i 1 O i 1 « « mm

7,959 209.855,428. .30' 22 i ;748 ..1  1 4.078,589.. 3 7 97,201.. 22 214.955,967. .32

Según queda dem osTado, los siete mil novecientos cincuenta y nueve documentos de créditos sin interés , y sin él hacen á una suma por capitales , documentos nueve m i
llones , ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos veinte y ocho reales treinta maravedís vellón por intereses capitalizables al tres por ciento doscientos veinte y  cuatro 
mil setecientos cuarenta y ocho reales once maravedís vellón por ios no capitalizables cuatro .millones d ien ta  y od io  mil quinientos ochenta y  nueve reales tres maravedís, y  
por los de Deuda am ortizable, setecientos noventa y siete mil doscientos un reales veinte y dos maravedís, que forman un total de doscientos catorce millones novecientos 
cincuenta y cinco mi!, novecientos sesenta y siete reales treinta y dos maravedís ve llón , advirtiendo que la parte amortizada es la admitida én pago de débitos por lodos concep
tos, porque de la presentada á conversión, se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 5 de Noviembre de 1855 — Pascual de Uncela.— Con j a i  intervención , José de Adaro.— Y.° B,°=Rubiano.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION TOE CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Octubre de 4855.

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Octu
bre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 
de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es com o Sigue:

PARCIAL. T O T A L .
Documentos emitidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. fí

CREACIONES.

Renta consolidado del 3 por 100 in terior................i

3 títulos, série A , de 4,000 r s . , números 33,029 al 33,104 ........................
1 » » B , de 3,000 r s . , número 45,266.................................... .........

1 3 » » C , d e  6,000 rs., números 47,739 al 17,741..........................
| 1 » » D , de 24,000 r s . , núm ero 9,067................................................

8 » » E , de 48,000 rs. 62,114 al 62,121.............................................

.............. 48,000 } 432,000

Renta diferida del 3 por 100 interior.......................\

3 títulos, série A , de 4,000 rs., números 16,323 ai 46,327.....................
i 4 » » B , de 12,000 rs., núm ero 7,518................................................
I 2 » » C , de 24,000 rs., núm eros 13,201 y  13,202.........................
[ 7 » » D , de 48,000 r s . , números 21,982 al 21,988......................... .............. 336,000 /

408,000

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 36 láminas, números 1,833 al 1,845 al 1,880.................. ...................................... 4.199,961..24

Rentas no percibidos por partícipes legos en i 
diezm os ............ .................................................................... i

| 37 lám inas, números 1,138 al 1,148 y 1,152 al 4,177......... ............................ 2.340,606.. 4

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 
capitalización á partícipes legos en d iezm os.. . . J 9 láminas, números 379 al 38 7 ................................................................................ 314,997.. 2

T otal de creaciones, 7.665,564.. 30



CONVERSIONES.

Renta consolidada dol 3 por i 00 in terior................. j

28
21
42
12
51
11

1

títu los, serie A, de 1,000 rs., núm eros 32,00! al 32,028........................................
» » B, de 3,000 rs., números 15,245 al 15,265...................  ................
» » C, de 6,000 rs., números 17,697 al 17,738..........................
» » D , de 24,000 rs., núm eros 9,055 al 9,066........................................
» » E, de 48,000 rs., números 62,063 ai 62,113........................................

inscripciones nom inales trasferibles, números 496 ai 506........................... .............
» » no trasferibles, núm eros 207......... ..............................................

28,000
63.000 i

252.000
288.000 ' 

2.448,000
80.000 } 
35,015. .29 ,

> 3.194,015.. 29

Renta diferida del 3 por 100 in te r io r , ....................... j

6
0
3 

12
1
4

títulos, serie A, de 4,000 rs. números 16,328 al 16,333................................................

» » C, de 24,000 rs. , núm eros 13,203 al 13,205.........................................
» e » D, de 48,000 rs., núm eros 21,989 al 22,000.........................................

inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 1,767.....................................................
* no trasferibles, núm ero 604 al 607..........................................

24.000
60.000 
72,000

576,000 
111,200 
991,684. .19 <

> 1.734,881.. 13

t 44

29

titules, série A , de 4,000 r s . , núm eros 7,775 al 7,759, 7,761 al 7,777, y 7,784
al 7 805 .................................

» » . B, de 10,000 rs., números 5 ,1 1 8 ,5 ,1 1 9 , 5,123 al 5,132 y 5,136 
al 5 152 ........................................................  .....................................

176,000 |

\ 9 /.A A 9.1 1 o aDduda amortizable de primera c la se ................... . , ,  j
5

21
1

» » C, de 40,000 rs., números 2-,099, y al 2,104.............................
» » D, de 80,000 rs., núm eros '3-,739, al 3,74.3 V 3.746 al 3 ,7 6 ! .............

inscripciones nom inales trasferibles¡ núm ero 447............................... - ....................

200-, m  
f.6$ev|e o  I

54jt l 1. .26

f m.-HJV. ¿ l | , , ¿o

Deuda amortizable de segúnfa ©lasé..........................j

20
17
(8

0

títulos, série A , dé 5,000 r s . , núm eros 2,277 al 2,291 y 2,293 ni 2 ,297............
» » R , do 10,000 r s . , núm eros 1,924 al 1,934 y 1,938 ai 1,943.............
» a C , de 20,000 r s . , núm eros 2,307 al 2v3 t t  f  2,323 al 2 ,328.............
» >5 D, de r s . , núm eros y 4,508 al 4 , 5 1 0 . . . . . . .

♦ 09,-000
170.000 {
360.000 |
■ m j m  >

| i.i>3o,000

Rentas no percibidas por partícipes legos en diez- ¡ 
rnos................................................  ...................................) 22 359,000

T o t a l  de conversiones..................... 8 .7 6 8 ,1 1 2 . G

Cu

RESUMEN,

Coavers
i .Ih ) '.v .) ( ) t  . . oU
8.768 ,112 .. 6

T o t a l .......................................................... 10.433,677.. 2
Madrid 2 de Noviembre de 1855-, «= José de Adaro, = V .° B,°==Rubiano.

Q U I N T A  S E C C I O N .

GOBERNADORES, DIPUTACIONES, PROVINCIALES, AYUNTA
MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .

E n  c u m p l i m i e n t o  d o  lo  d i s p u e s t o  e n  l a  p r i m e r a  p a r t e  d e !  a r t í c u l o  9.' d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  31  d e  
J u l i o  ú l t i m o  s e  p u b l i c a n  e n  r e l a c i ó n  l a s  d e c l a r a c i o n e s  d e  d e r e c h o s  p a s i v o s  a c o r d a d o s  e n  l o d o  
e l  m e s  d e  O c t u b r e  ú l t i m o .

(Continuación.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A ,

!

SOMBRES, DESTINOS í j ú L OBTENIÁN

SITUACION 

PASIVA Á Q v l í  

PERTENECEN

TIEMPO UF. SER
VICIO QUE SE LE 

RECONOCE.

Meso?. Días.

HABER ANUAL 

QUE SE LES 

DECLARA.

José García V a ld cs . ............... .

F r : 5 nc isco S u a rez' Y a Id é s ........................

D. Manuel Gregorio J i m é n e z . . . . . . .

Manuel Nemesio G o n z á le z . . - ..............

José María González. =

D. Mor’:.a Perez E s c o b a r . . .  5. .

D. Florentino Mongo y S u a r e z ..........

D. Francisco de Paulo Beaitoz Nuñer.j

D. Matías H id .d íp ...................................
D. J a u i  ¿  ;uz (ir G a ray . ........................

D. Joaquín Pórlo lá ...................................

D. Ven tu ra  Gómez y F e rn a n d e z . .  ..

D. Bartolomé A guilera . .....................

D, Mariano Ruiz de Mendoza,. . . . .

D, Joaquín  Miralles de Catatan . . . .

D- Pedro Alonso de t e j a r l a ...................

Rafael de Reina y Al fa ro .......................

Dependiente del antiguo resguardo
ne O v i e d o ...............................

Mozo (DI fielato do los derechos .de
puertas de .Fien . ..........................

Juez especi i «le Hacienda de la p ro 
vincia de Huevea................. ..

OnM.-d segundo .docto de la A d tn i-  
n locación <ie Hacienda publica
de T arragona .....................................

Sentador tercero de 1- 3 m inas de
A lm ad-n .............................................

Guarda  almacén de azogues de la
m inas  de ,\l;n,"dem. N ...................

íespocíor tercero de la A dm inis tra -  
cáoo de Hacienda pública de
U e i u e ..........................................................

Insprc lor  s.mundo de la Adm inis
tración de Hacienda púbbca de
S 'v -h ..............................................................

YUm de la Aduana de esta c o r t e . . . 
Fiel de Us demchos de puertas de

Allotm’e ................................................
AdmimV.’.ndOi tesorero de Cruzada

de la d ócesis de Urgel....................
Depositario de Hacienda pública de

J a é n ................................................... ..
.Maestro de fábrica de las salinas de

Duernas C órdoba ' , .............. ..
Subdirector segundo de la Dirección

general  de Contabilidad..................
Empleado en la Administración de

S I : n a  Ce Sástago.. ..........................
Pa t io n  oví ¡Bajado ele! resguardo

m arí t im o de Cádiz......................
Depositario de Hacienda pública del

Partido de Ciudad-Rodrigo..........
i Aventajado de aduaneros de Barce

l o n a ................................................. .
‘Portero pesador de la A duana  de la

J u n q u e r a ..............................................
Inspector  de la sucursal de la Caja

de depósitos de Bilbao.....................
Mozo del fielato de los derechos de

Puertas  de Alicante.........................
Dependiente de pue iU s de Oviedo. 
Ten ien te  visitador de los derechos

de pue itas  de Barcelona..................
Oficial pr imero  de la Contaduría de

Rentas de Z am ora ............................
Visi tador de derechos de puertas

de Sevilla .............................................
Portera de la fábrica de tabacos de

Valencia.......................................
Visi tador especial de la Adm inis

tración de Fincas de T o le d o . . . .  
Inspector segundo de la Adminis

tración de Fincas del Estado de
Valenc ia ...............................................

T en ien te  cesante del antiguo Res
g u a rd o ...................................................

Portero de la Adminis tración de 
Fincas del Estado de M u r c ia . . .  

Contador de Bienes nacionales de 
Pa!encía ..............................................

Cesan te. 

Idem 

Idem.

Idem

Idem.

Jubilado.

Cesante.

i-.lem.
Idem.

Idem,

Lie ¡TT

Idem

Idem

Idem.

Idem

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Jubilado; r e 
visión. 
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Cesante.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Jubilado.

Cesante.

* 26 

)>

18

33 

13

22

Reh

1

22 1 

16

)>

20

42
ú

38
37

29 

28 

49

30

»

»
30

35

34

10

10

1 

8

7

0

1 •' 

abrí i t; 

ídem, 

ídem.

8 

9 

»

2

i 1
)>

5
2

2

4

5

10

y>

))

»
4

»

8

»

26

33

13 

6

ido.

»

12

14

16
»

5
19

11

4

21

24

»

n

)>
24

)>

7

2

1,093 

Sin derecho. 

Idem-

3.000 

Sin derecho.

4.3O0

2.000

Sin derecho. 
6,000

Sin derecho.

ídem.

Id era.

Idem.

15,001

4.000

2.000

4.000 

852

Sin derecho.

5.000

1,095 
Sin derecho.

6.400
8.000

8.400 

2,640

19,200

7,200

Sin derecho.

Idem.

Idem.
40,000

Sin derecho.

547.. 17

3,600

Benito Losada .................. .. .....................

Ramón R a d ia . .  . . . . . .  ........................

Diego Novó y G arc ía ............................

Ginés Rebollo............................................

D Nicolás P e ñ a ................ ....................

Santiago E sc o b a r ......................................

Bruno D u a r le ..........................................

Rafaela Doonido......................................

Manuel Alcázar.......................................

Tomás Arnal y Vdlagrasa....................

Diego G óm ez ................................... ..

D. Rafael Manteca y  B erceruelo . . . .  

Manuel ÍSimez....................................... In tenden te  de Puerto -R ico ................
Oficial segundo de ia Contaduría de

Hacienda pública de Cádiz ............
Pesador del alfolí de sal del F e r 

ro l............................................................
Oficial de la suprimida Contaduría 

Rentas ú q  BíirccloiiQ*

Miguel González...................................

Ramón A rr ió la ................... ..

Elias G u i ta r ................ ................................

De los partes sanitarios dados en  las ú ltimas 24 horas 
por  los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r  , y que e s 
tán de manifiesto en esta Glicina para  el que qu ie ra  
examinarlos,  resulta  lo siguiente  :

Madrid.
Invadidos del cólera-m o rb o . ............................................   2
Muertos de los an te r io rm en te  invadidos   1
C urados .................................................................      o

Cumplido lealmente el solemne compromiso que se 
contrajo, al declarar  en la Gacela deí Gobierno la existencia
del cólera-moi bo en esta provincia  , de publicar dia por
día el movimiento epidémico ; hoy que. gracias á la Divina 
Providencia, es de torio punto  insignificante, y la invasión 
lia llegado á su último período do descenso, he  considerado 
oportuno, de conformidad con el di -tánica de autorizados 
P'ofesores de la ciencia de curar,  omitir  para  lo sucesivo 
dicha publicación.

Madrid cá las doce de la nocho del 8 de Noviembre 
de 1855.«Caye!ano Cordero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA
Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 

Gerónimo desde lat, ocho de ia noche del ¡Un Je ayer á 
igual hora del de hoy.

o- &v >  í t i i G M '■■■?>
ssxos. ; »  ̂ • i -r 1 r. - í $ ̂ S » i ¡ r" *' * 'r‘- •  a  %  i hv ; 1L  U '  ’ ';'

P< 3  . i o  i ; • * ;•
  _

H om bres .....................  2 » 2 \ ?■ ><
i

M u je re s ......................  % 3 » ’ » 3 3 »

T o ta l   4 I 2 1 » j 3 3 »

Madrid 8 de Novio ubre  do t SS3.=BI r e s i d e n t e ,  Ya- 
l en tm  Férraz,

S E X T A  SECCION.
a n unc io s  OFICIALES

M I N I S T E R I O  P E  GRACIA Y JU S T IC IA .

Estadística- y Notariado. — Cancillería.

Todos lo?. Sres. Grandes y Títulos que tuvieren que 
hacer alguna reclamación u observación para ser inclui
dos en la Guia de forasteros del a fio próximo de 133 C po
d rán  presentarla  por escrito en  ia Cancillería del M in is 
terio de Gracia y Justicia hasta el 15 del inmediato mes 
de Diciembre; en inteligencia do que las personas inclu i
das en dicha Guia serán  ún icam ente  las que osfen au to
rizadas para el uso de sus respectivas dignidades v - í t lu -  
h'S, conforme al Real decreto de 28 d e  Diciembre de 18*6 
y Real instrucción de 14 de Febrero siguiente. i

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de 
Octubre último, esta Dirección general ha señalado el 4 
de Diciemhie  p róx im o,  á las do .e  del d ia ,  para  la adju
dicación cu pública subasta do las obras do una torre, 
edificio y algibe para el faro de tercer ó rden  que ha do 
establecerse en el c tb o  de C a lle ra ,  bajo la cantidad de 
104,032 rs., á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en  los íé¿ minos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esra corte  ante  
la Dirección general de Obras públicas,  si tuada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom en to ,  y en  Valen
cia a n ?e el Sr. Gobernador de la provincia  , Tediándose en 
ambos puntos de m anif ies to . para conocimiento del p ú 
blico, la memoria descriptiva, planos, presupuesto y con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo,  y la can t i 
dad que lia de consignarse p réviamcnle  como garantía  
para tomar pai te en  esta subasta será de 5,000 rs. en m e
tálico,  en acciones de las 'emitidas por el Ministerio de 
Fomento ó su equivalente  en títulos del -3 por 100 al p re 

cio corriente ,  debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento  que acredite haber  realizado el deposito del m o 
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará ,  únicamente en tre  sus a u to re s ,  una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser  la primera  mejora que 
se haga por lo menos de 1,000 rs., quedando las demas á 
voluntad de los l id iadores siempre que no bajen de 100 
reales.

Madrid 3 de Noviembre de 1855.*=E1 Director gene
ral de Obras públicas,  Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de ........................ enterado del a n u n 
cio publicado con fecha d e .............................. y  de las con 
diciones y requis itos que se exigen para  la adjudicación 
en  pública subasta del arriendo d e ..........................., se com 
promete á tomar á su c a rg o ................................... con estricta
sujeción á los expresados requisitos y condiciones. [A qu i  
la proposición que ss haga , admitiendo ó mejorando lisa y 
llanuinente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En viriud de lo d ispues to  por Real orden de 2 del ac
tual ,  esta Di.eccion geneial ha señalado el 4 de Diciem
bre  próximo, á las doce del dia , pa¡a la adjudicación en 
publica subasta de las obras de una  í o n e  para el faro de 
tercer ó rden  que debe e.dabiecorse en  el cabo de Salón, 
bajo la cantidad de 12 í , i 83 r s . , á que asciende el p re su 
puesto aprobad*,.:

Lasuba da se celebrará en ios términos prevenidos por 
ia iiislt uccion de 18 de Marzo de i 852, en esta corte  ante 
la Dirección general de Obras publicas, situada en  el loca i 
que ocupa ei MiniMeuo de Fom ento ,  y en Tarragona a n 
te ei G obernador  de la p iov inc ia ,  hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del p ú b l c o , l a  
memoria descriptiva , piano , presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se pre .^cnhrán en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo,  y ja cantidad que lia de 
consignarse préviamente , como garantía  para  tomar p a r 
te en esía subasta será de G,C0ü rs. en acciones de las 
emit idas,  por el Ministerio de Fomento ó su equivalen
te en títulos del 3 por 100 al precio c o ir ien te ,  debiendo 
acompañarse á cada piiego ei documento que acredito 

haber  realizado el depósito del modo que prev iene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, re celebrará ,  ún icam en te  u»tre sus au to re s ,  una  
segunda licitación abierta ,  en los términos prescritos por 
la Citada inMsuccion, debiendo ser la ‘primera  mejora que 
se haga de 1,0í>0 rs., y quedando las demas á voluntad de 
los l id iadores , siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 3 de Noviembre do i 855.*=Ei Director general 
de Obras públicas, Cqui.:no Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  p u 
blicado con fecha d e  y de las condiciones y r e q u i 
sitos que se exigen para la adjudicación en  públ.ca subas
ta d e . . se compromete á tomar á su c a ig o  con
extricla sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones. [Aqui la proposición qas se haga, admitiendo 6 
mejorando i isa y  llanamente el tipo ( i j a d u á

Fecha y firma del proponcnle.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Por fallecimiento d e  D. Juan Taboada y Patino, catedrá
tico de la facultad de jurisprudencia  en la Universidad de 
Santiago, se halla vacante en  dicha facultad u n a  categoría 
de ascenso. Los catedráticos que, adornados de los requisitos 
prevenidos por la legislación vigente ,  se c rean  con de re 
cho á ia expresada categoría , rem it irán  sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto de sus Rectores re s 
pec t iv o s , acompañadas de la relación de sus méritos y 
servicios, en  el término de u n  mes, á contar desde la feú 
cha de este anuncio;  en la inteligencia de que no se dará 
curso á instancia alguna pasado que sea dicho plazo.

Madrid 6 de Noviembre de 1855.^=E1 Director general,  
Juan Manuel Montulban.

ESCUELA ESPECIAL DE COMERCIO.

Los exámenes estraordinarios de prueba de curso darán 
piincipio el jueves 8 en el Instituto industr ia l ,  de cinco á 
siete de la noche. Por acuerdo del Consejo de Estudios del 
mismo, se admite á prueba de pi imer año á todos los que 
se p resen ten  y s u b a n  el examen de dicho p r im e r  año, 
que consiste en aritmética y álgebra hasta la teoría de las 
ecuaciones de segundo grado inclusive, y nociones de 
francés.

Madrid 7 de Noviembre de 185o.«*=El Secretario. Ma
nuel López Pal i ño.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de mecánica y cons
trucción de m áquinas, vacante en la Escuda industrial de 
Sevilla.

El sobado 10 del corriente ,  á las tres de la tarde ,  ten 
drá  lugar el p rimer ejercicio de oposición á la referida cá 
tedra.

Lo que .se pone en conocimiento del publico.
Madiid 8 do Noviembre de Í855.»E1 Vocal Secretario, 

Agustín Monreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de c iru jano  del concejo de 
Somiedo, dotada con 3.000 rs. anuales pagados por fondos 
municipales, con u n  real por caita visita y otro por sangría.

Los asp iran tes  podrán dirigir sus solicitudes francas de 
porto, al Presidente dol Ayuntamiento,  den tro  ciel término 
de un mes contado desdé la primera  publicación en la 
Gaceta.

Oviedo 31 de Oetuhre de 185o.-== Antonio Romero 
Ortiz

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA

E s t a d o s  de ¡os grados conferidos en esfe establecimiento en 
el mes de Setiembre de ¡Sn5.

Puebl os
N O M B R E S  de m i  i . a t¡i- BachiPeres.

raleza,

D, Cristóbal Anavn C e r r u J o , . . .  Bójar. . . .  Filo.olla.
D. Josn Antonio García Callos v

Perez L a ra  .................. Bajar  Filosofía
D. Andrés Rodríguez Corrales.. Zam ora... Filosofía!

Salamanca í  de Octubre de 1855. =  El Secretario s e -  
neraL Carlos Decker.

U N IV E R S ID A D  L IT E R A R IA  D E  G R A N A D A ,

E S T A D O  n u m é r ic o  d é l o s  a lu m n o s  e x a m in a d o s  e n  lo s  o r d in a r io s  d e l  c u r s o  d e  1 8 5 4  á  1 8 5 5  e n  
e s t a  e s c u e la  y  e n  lo s  c o le g io s  é  in s t i t u t o s  d e  s u  d i s t r i t o  u n iv e r s i t a r io .

ESTABLECIMIEsfOS.
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Colegio privado de nuestra Señora del Carmen.
/

Latinidad v hum anidades............................ ...... j

Colecjtk pr ivktlo M

Latinidad y fr tta t íiá a d e s . ................................

Estudio efétíüé& l Á k  Stasofij*...........................

Instituto de Jaén.

Latinidad y hum anidades..................................j

Idem en enseñanza dom éstica....................... ..

Estudios elementales de filosofía ....................

Asignaturas su e lta s ...

Colegio privado de Ubeda incorporado 
á dicho Instituto.

Latinidad y hu m anidad es.......................

1.°
2.° 
3.°

. r
[ V

1.° 
’ 2.° 
’ 3*

1.° 
! 2.° 
! 3.°

; i.°
I
! 3>

1.°
2.°

3 
1

* 3

1
4
3

* *6
2

4 
2
5 
4

2
1

4
4
3

4

8
2
5 
1

11
4
9

1
1

4 
2
5

1
2
2
1

15
7
9

4
4 
1

7

*6
1

3
7
1
2

3
20
19

5
14

6 2 
2

. y

3 
í
4

9
4
1

1
1

3
2

U. 2

\
1
3
1

9
9
5

10
3
2

5
6 
2

4

2
2
3

1
1

7

2

6
2

4

* *4
3

1

. •

8
7
9

2
5
3
4

20
17
14

25
1?

5

13
9

12
4

7

Instituto de Almería.

Latinidad y hum anidades....................... .. j

Idem en enseñanza dom éstica......................... J

Estudios elementales de filosofía..................... !

Asignaturas su e lta s .. .  

Instituto de Málaga.

Latinidad v humanidades........... .................... !

Idem en enseñanza doir.éslic i .......................

Estudios elementales de filosofía...................¡

Asignaturas su e lta s.. .

Colegio de F adns Escolapios de A rch id .na , in*~ 
corporado á dicho Instituto.

Lalinidad y hu m anidad es................................

Estudios elem entales de Filosofía....................

to stitu to  agregado á la Universidad.

Latinidad y  hum anidades..........................

Idem ea enseñanza dom éstica.........................

Estudios elem entales de F ilosofía ..................

Asignaturas su e lta s .. .

UNIVERSIDAD.

Facultad de Filosofía.

Sección de literatura...........................................

Sección de A dm inistración..............................

Lengua árabe.....................................................

Asignaturas su e lta s .. .

3>

1.°
2.°
3.°

1.°
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! 3.°

¡ 2>
! 3.°

(
r

( 3.°

t L°
) 2.°
[ 3.’

í 1 .° 
2 .° 

í 3.’° 
1.°

( 1°r
i 3?

í 2.°
( 3.°

í r2.°
j 3.°
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3

3
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0
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2

9
3
5
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1
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1
2
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3
3

1
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1

1

9
3
6

3

1
8
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6
6

4
5

4
5
4

8
2
3
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1
3

7
6
9

2
3
2

12
6
1

5
2 
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2

10
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1

1
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16
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1
1
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2 
6

5
6
5
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2

1

2
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4
6 
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4
2
4
3

2
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8
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8
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7
8

13
11
16

20
15

8

35
16
6
6

29
13
24

7
5
3

31
16
15

1

14
8

10
9

33 
32 
46

9
3
3

49
46
47 

2

3
14

1
2

4 
53 
64 
36
34

Idem de Farm acia......... .................... ................. <

Idem de Medicina .............................................

( 5.° 
] 6 .®
1 7 ° 

I.° 
[ 2.°

r 1F 
1 2.°

3.°
4.°

[ 5.®

r 4?
2?
3?

7 
13

3
4
8

1
2

2

*2
1

8
6
2
5

10

1
2

* *2 
2

1

5
19

3 
22 
29

4 
2 
1 
2 
3

1
2

2
6

17
11

3 
1
2
5
4

1

2

* *2
2

22
44

8
50
60

9
7
3 
9

11

4
3
3
2
8

15

4? 
0° 

* 6?
” 3

4
1
3 * 4

2
1
2

* 2
2

Total................................ 289 > 210 431 302 30 1,262

Granada I I de Setiembre de l85;i. =  EI R ector, Torres. —  El Secretario general, Manuel Alonso y Muñoz.

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

A L IC A N T E .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en vir tud  de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en  el dia y 
hora que  se d irá ,  la finca siguiente:

Remate para  el dia 7 de Diciembre de 1855, de doce á 
una  de la tarde ante el Sr. Juez de primera  instancia Don 
Francisco Naid y escribano D. José María Poo, en las Gasas 
Consistoriales de esta Córte.

C lero.

Núm. 14 del in v e n fa r io .* V e inie y nueve  tahulDs %  
h e r ía  blanca h u e r ta ,  si tuadas en término de Guardam ar,  
partido de los Huertos, procedente del cabildo catedral de 
O r ih u e la ; á lindes de D. Vicente García , cam ino de O ri-  
hlíela y Azarbe:  están a rrendadas á Tomas Pareja  y A l-  
d e g u e rp o r  1,350 rs. á n u o s ,  y se h a n  capitalizado, con 
deducción del 10 por 100, en  24,300 r s . , que es el tipo 
para la subasta.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atida  t-e pagará en  la forma 
y plazos que  previene el art.  6.° de ia ley de desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. La tinca de que  se trata no se Talla gravada 
con carga a lg u n a , según resulta  de los antecedentes que 
exis ten en la C ntaduría  principal de Haci mda pública 
de esta p rovincia;  pero  si apareciese,  se indem niza rá  al 
comprador.

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta ael rematante .

Alicante 30 de Octubre de 1855.=eYieente Campos.

CÁDIZ.

Por p io u d e n c ia  del Sr. Gobernador civil de esta pro-
^ f 0 oíü j m.e ^  de Mayo último é ins-* 

tracción oe 31 del m ismo, se sacan á pública subasta , en 
el día y hora que se expresará ,  las fincas siguientes:

neníale  para el mismo dia y hora que el precedente 
ante  el señor Juez y escribano mencionados, y en  el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 46 del inventario.«=Suerte de tierra de 49 aran- 
zadas en la dehesa de Verlanga, término de Jerez, proce- 
cedente del convento de Santo Domingo de dicha ciudad: 
linda á Sur con la dehesilla Vcrlanguilla; Este con tier
ras de propios; Norte con la dehesa de Labadin , y  Oeste 
con el rio de Majaceite y huerto del Zumajo: clasificada 
por los peritos en la forma sig u ie n te : 20 aranzadas de 
primera c lase , 15 de segunda y  14 de tercera , sin  cargas 
conocidas, y  capitalizada, por la renta de 588 rs. que 
produce , eii 10,534 r s . , que es el tipo porque se saca á  
subasta.

Núm. 48 del inventario =»Suerte de tierras de 49 aran
zadas en la dehesa de Verlanga, término de Jerez, proce
dente del convento de San Agustín de dicha ciudad: lin
da á Sur  con la dehesa Vcrlanguilla; a Este con tierras de 
propios; Norte con la dehesa de Labadin, y Oeste con el 
rio de Majaceite y huerto del Zumajo: clasificada por los 
peritos en la forma s ig u ien te : 20 aranzadas de priiiiera 
c la se , 15 de segunda y  14 de tercera, sin  cargas conoci
das, y capitalizada, por la renta de 58$ rs. que produce, 
en 10,584 r s ., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipd de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene e l art. 6? de ia ley  de desamor
tización de I? de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si aparecieren, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de Octubre de i8o5 .= F ran cisco  Ruiz Amnyo

TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador c iv il de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ism o, se saca á públi
ca subasta, en el dia y  hora que se expresará, la finca 
sigu iente:

Remate para el mismo día y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en el propio 
sitio.

Clero.

Una casa en la villa de Tala vera de la R e in a , s ittía d a  
en  la P er lin a , que perteneció á la fábrica de San Miguel 
de la misma, la cual contiene 3,876 pies superficiales: ti*1'



Ja  por Oriente Con plaza de San M iguel, por Ponienfi 
con casa de las memorias de Barrera, Norte arroyo Porti 
fia de San Miguel, Mediodía con dicha casa de Barrera 
produce de renta anual G00 r s . , que paga Benito Conde 
ha sido capitalizada en 13,500 rs. y tasada en 4 (5.736 rs. po 
cuya cantidad se saca á subasta.

pso se. admitirá postura que no cubra el tipo de 1; 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca so pagar; 
en la forma y plazos que previene el art. G? do la ley di

de Mayo último.
La finca de que so trata no so halla gravadas coi 

carga alguna, según resultado los antecedentes (pie exis
ten en  la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia j pero si aprecíese , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de poses i oí 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 20 de Octubre de 1853.— El comisionado prin
cipal,  José W en zel.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 1 
en virtud de la ley de L° de Mayo ultimo ó instrucción d 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en e ldia  y hor 
que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el mismo día y hora que el precedent 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el mism< 
sitio.

B eneficencia.

Una casa en el casco de esta población, plaza de Zoco 
d o v e r , núm. 15, perteneciente á la beneficencia provincia 
de la misma , con linderos notorios, compuesta de pianf 
alta y ba ja ,  prin c ipal f segunda, tercera y cuarta: h  bnj; 
és un portal, tienda de estanco, con un sótano, vertedor» 
dé aguas, su dormitorio y esca lera : la principal tiene um 
salita con a lco b a , de cielos rasos, y teñidas de blanco: 1; 
segunda cocip^ y desneqsa: la tercera 1q mismo que I; 
principal , y la cuarta azotea. La construcción consiste ei 
cimientos de piedra y mezcla de cal y arena , sótano va 
ciado en él te r r e n o , Con paredes de piedra y bóveda d< 
ladrillo. Está completa de puertas, ventanas,  vidrieras  ̂
balcones de hierro,  hallándose todas ellas en buen éstad< 
de conservación : produce de renta anual 500 r s . , que pa 
ga I). Antonio Villegas, que vence en 30 de Junio. Ií< 
sido capitalizada en 11,250 r s . , y tasada en 1 5,097, por cu 
ya cantidad se saca á subasta.

. Otra id., calle de F e ,  tiúm. 5 , de la misma proceden
cia , Con linderos notorios , compuesta de plañía baja 
principal y segunda: la baja consta de portal, con un fogoi 
y vertedero, y esc a lera : para el principal una sala cor 
fu'ces á la plazuela del Colegio, y debajo de esta planh 
compuesta por separado, mas una cuadra de bastanh 
cápacidad Con techo de maderas:  la principal se compon» 
de una sala con alcoba, y otra sala con alcoba: en la di 
la fachada opuesta, ademas un pequeño c u a r to : la plan!; 
segunda consta de un fogon en el paso do la crujía  de fa
chada. La construcción consiste en cimientos de piedra \ 
mezcla de ca l ,  completa de puertas,  ventanas y vidrieras 
produce de renta anual 400 rs., que paga Eleuferio Cauce' 
rio. Capitalizada en 9,000 rs., y tasada en 10,680, por cuy; 
cantidad se saca á subasta.

Otra id., en id., á la puerta de Yisagra ; números 2! } 
2 2 ,  denominada mesón de Cervatos, el número 32 d e ; 
tinada hoy á barbería , que han formado siempre una solí 
de lafmisma procedencia, y se enagenan juntas  por habe: 
sido asi tasadas en renta y venta por los peritos nombra 
dos al efecto: consta en la planta baja de portal y patú 
empedrados, con pozo, un cuarto, una pieza grande á t; 
subida de la escalera de la izquierda, una cuadra, oti; 
escalera á la derecha para subir  al granero, barbería  ̂
una sala á la que se baja por debajo de la escalera de 
granero • á la izquierda se encuentra una antesala con oír» 
escalera para la azotea,  la cual comprende toda la crují;  
medianera con Juan de Pablo: sala con alcoba, un cuarh 
de paso y otros dos dormitorios, y en el tercer piso ha; 
un paso y cocin a , y la habitación déla barbería. La cons
trucción consiste en cimientos de varias clases, depiedr; 
y mezcla de c a l , &c. y la parte interior se encuentra ei 
mediano estad») y algo ruinosa. Las puertas y ventanas s» 
hallan en mal estado, y sin vidrieras : produce 700 rs 
anuales, que paga Salustiano Portales: ha sido capitaliza
da en 15,750 rs", y tasada en 17,000, por cuya oantidac 
se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo d< 
aquella*

El precio en que fueren rematadas se pagará en 1; 
forma y  plazos que previene el arí. 6.° de la ley de des 
amortización de 1/  de Mayo de 1855.

Las fincas do que se trata no se hallan gravadas coi 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesioi 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 29 de Octubre de 1833 — El comisionado prin
cipal , José Wenzel.

O V IE D O .
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, e¡ 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Diciembre próximo venirle 
r o ,  y hora de doce á una de la tarde, ante el Sr. Juo 
especial de Hacienda D. Francisco Madrid Dávda y escri 
banía de D. José .María de Garamendi . que tendrá efect 
en las Casas consistoriales de esta corle.

Instrucción  pública.

Núm. i del inventmdo.— Una casa en esta ciudad d 
Oviedo, calle del Fontan , núm. 3 ,  con una cerca de 97 
pies cuadrados, y su patio, que se halla á ia parte poste 
i ior, que se compone de dos pisos, lasada en 26,078 rs 
y capitalizada en 22,500, según las rentas que los perito 
han dado de 1,000 r s . , y por consiguiente, siendo mayo 
el valor de la tasación que el de la cap talizacion, se sac 
á subasta por el tipo de aquella.

Núm. 2 del inventario.— Una casa en esta ciudad d 
Oviedo, calle del Fon tan ,  núm. 4, con su cerca de 59 
pies cuadrados, con patio,  de dos pisos , tasada en 16,93 
reales, y capitalizada en 15,750, según la renta ({ue los pe 
ritos han dado de 700 r s . , y siendo mayor el valor de I

tasación que el de la capitalización, no se admitirá pos
tura que no cubra el tipo de aquella.

Núm. 3 del in v en tar io — Una casa en esta ciudad de 
Oviedo, calle del Fontan núm. 5 • tiene un arca, con in 
clusión de su bodega, de 1,503 pies cuadrados, con piso 
alto v una pequeña buhardilla : tasada en 29.399 rs., y ca
pitalizada en 40,500 r s . , según la renta que produce de
1,800, y por c o n s ig u ien te , siendo mayor el valor d é la  
capitalización que el de la tasación, no se admitirá postu
ra que no cubra el tipo de aquella.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de. des
amortización de L" de Mayo de 1855.

Notas 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de !os antece
dentes que existen 'en la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al 
comprador. #

2 .a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Oviedo 23 de Octubre de 1835. El comisionado 
principal, Ferm ín Yíllamii

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 12 de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

B eneficencia.

Núm. 4 del in v e n ta r io .^ U n  edificio que hace fronte á 
la calleja y calle de San Juan en esta ciudad de Oviedo, 
titulado de Convalecencia , con su patio , huerta y otro 
patio en el intermedio de dicho edificio y el que ocupa 
D Cristóbal A n íu ñ a , con piso te rren o ,  principal y se
gundo ; tasado en 152,586 rs., y capitalizado en 111,600 
reales , según la renta de 4,960 rs. que produce , y es m a
yor que la que regulan los peritos de 4,500 ; y siendo el 
precio de U tasadon mayor que el de la capitalización, 
no se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

Núm. 9 del in ven tario .~U na casa en esta ciudad de 
Oviedo . calle de San Juan , con piso terreno, primero y 
segundo, que linda con la iglesia do este no m bre ,  con p a 
tio, tendejón y hu erta ;  lasada en 43.630 rs., y capitaliza
da en 53,381 rs. 17 mrs., según la renta que produce, se
gún el inventario, de 2,372 rs. 17 m r s . , y ser mayor que 
la que regulan los peritos de 1,400 r s . ; y siendo el precio 
de la capitalización mayor que el de la tasación, no so ad
mitirá postura que no cubra el tipo de aquella.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas la fincas se pagar/» 
en la forma y plazos que pieviene el art. 6? de la ley 
de desamortización de 1? de .Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran en la 
Contaduría; pero si apareciere, se indemnizará al com
prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Oviedo 25 de Octubre de 1855 .*=Ferm in Yíllamii.

c. f. r o n a .
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 

en virtud de la ley de 1.° de Mayo últimoé instrucción dé 
31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 6 de Diciembre próximo, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Yicente Barba E s 
tepa, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 1? del inventario.— El Manso F lor,  sito en el 
término de Ruidellots de la Se lv a , partido de Santa Colo
ma de Farnés , que pertenecía á la iglesia parroquial del 
mismo, se lia dividido por los peritos ,  con arreglo á los 
artículos 108 y I i I de la instrucción de 21 de Mayo últ i
mo, en las cinco suertes ó porciones siguientes:

Primera suerte. Constado 2 vesanas de tierra cul
tiva de segunda calidad : linda por Oriente con la carre
tera vecinal de la v i l la ; Poniente con la segunda suerte , y 
Norte con Juan Horta: produce anualmente en renta 126 
reales 8 m rs. :  está capitalizada en 2,272 rs. 8 mrs. y ta
sada en 4,060 rs. v n , , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Segunda suerte. La forman 3 vesanas de tierra campa 
de segunda calidad , una casa enteramente arruinada y 
un pozo : linda por Oriente con la primera s u e r te ; Medio
día con los huertos de la Villa: Poniente con la tercera 
suerte, y Norte con Juan Horta, eMa suerte tiene la en
trada por la primera : produce anualmente en renta 13 4 
reales 3 mrs.: está capitalizada en 2,113 rs. 20 mrs., y la
sada en 6,300 rs. vn. , por cuyo tipo se saca á subasta.

Tercera suerte. Se compone de 4 vesanas de tierra 
cultiva de tercera calidad: linda por Oriente con la s e 
gunda : Mediodía con los huertos citados; Poniente con 
la c o a i t a  , v Norte con Juan Horta: esta .suerte tiene la 
entrada por la segunda: h  renía que anualmente produ
ce es la de 206 rs. 5 mrs. :  está capitalizada en 3,719 rea
les 22 m r s , , y tasada en 6,090 rs. v n . , por cuya cantidad 
se subasta.

Cuarta suerte. La componen i j/¿ vesanas de lion a de 
cultivo de tercera calidad: linda por Oriente con la torcera; 
Mediodía con los expresados huertos; Poniente con la quin
ta , y  Norte con Jaime Masa : la entrada á esta suerte ha 
de ser por la tercera ,  produce en renta anualmente 218 
reales 23 mrs.: está capitalizada en 3,936 rs. 6 mrs., y ja 
sada en 6,400 rs. v n . , por la que se subasta.

Quinta suei te. Consta de 3 JA vesanas de tierra de se
gunda calidad : linda por Oriente con la cuarta ; Mediodía 
con los huertos de la Villa; Poniente con la carretera ve
cinal de la misma , y Norte con Jaim e Masa: la renta 
anual que produce es la de 252 rs. 23 mrs. : está capitali- 
da en 4 ,5 i 8 rs. 6 mrs. y tasada en (>,800 r s . , por cuvo ti
po se subasta.

m i I I J .  A U\ J i  U l V U l U t f l  i u .  - - -  U í i u  h i . u h

de ínfima calidad , llamada Pineda deis Capellans, de 
v esan as , situada en el expresado termino de Riudello 
de la Selva , y que igualmente pertenecía á la iglesia par 
roquial del mismo : linda oor Oriente con el camino ve 
ciña i de la villa : Mediodía'con el Manso G ran , y Poniei 
te y Norte con el Manso Colomer: no produce renta algo 
na en la actualidad, circunstancia por la que le ha asig 
nado la Contaduría la de ICO rs. en que estuvo arrendad 
en 1845 : está tasada en 830 rs. , y capitalizada en 2.88 
r e a le s , por cuvo tipo se saca á subasta.

Las expresadas fincas no consta tengan carga algún;

Propios.

Núm. 30 del ¡nveníario.~=La mitad del edificio y mo 
lino h ar inero ,  sito en la calle de la Fuente de la villa d 
Resaló , partido de O lo t , señalado con el núm. 20 , qu 
pertenecía á los propios de la misma: la superficie di 
mismo es de 2,048 p. Irnos, la parte llamada Obra nuev 
de 2 ,7 /2  palmos, y la era de 5 305 palmos ; adviiliend 
que entre el referido molino y Obra nueva , pasa un ca 
mino público de 4 3 palmos de ancho, el que está cubierl 
por una bóveda para la comunicación entre ambos edifi 
cios. El todo contiene tres piedras , un trillador, dos te 
chos y tejado ; el canal que conduce el agua desde la pie 
sa para su servicio es de la longitud de 1,700 varas:  su 
lindes son á Oriente con el camino de la Fuente y Juai 
Gigues; Mediodía , camino de la Fuente y Lb Joaquín d 
F e r r e r ; Poniente ,  los mismos, y Norte camino de la Fuen 
te y D, Juan Robcrl. La expresada finca se halla gravad 
con las cargas siguientes; un censal de 160 rs. de pensio: 
anual, equivalente á 5,333 rs. 11 mrs. de capital , impues 
to á favor de la comunidad de presbíteros de la villa d 
Olot. Otro id. de 320 rs. de pensión , y capital 4 0,66 
reales 22 mrs. á favor de una fundación para dotar non- 
celias pobres que administra ei precitado Ayuntamient 
de Resaló. Otro id. de 128 rs. de pensión, y capital d 
2,133 rs. 11 mrs. á favor de la congregación de los Dolo 
res de la expresada villa. Se advierte, para conociiment 
del comprador, quedará obligado á responder del capital 
réditos de los tres primeros censales que se han expresa 
d o ; el primero en el caso que el expediente do excepcio 
que tienen entablado se resuelva á favor de la comunidai 
y el segundo y tercero por no hallarse sus bienes com 
prendidos en la ley de desamortización de 1.° de Mayo u. 
t im o, rebajándose su importe del total precio del remah 
y en cuanto al cuarto y útimo , creado á favor de la cor 
gregneion de los Dolores de dicha vi l la , se entenderá em  
genádojuntamente con la f inca,  en atención á que su 
bienes se hallan declarados en venta por la precitada le^ 
Al mismo tiempo debe observarse que el comprador n 
tendrá derecho alguno al capital del censal de 10,666 reí 
les 22 m r s . , y de pensión 320 rs. v n . , que Juan Rober 
vecino de Árgelaguer, presta al mencionado Ayuntamier 
to por razón de las a g u a s , respecto a no haberse incluí 
do en la tasación: produce anualmente en renta 3,000 rs 
está capitalizado en 67,590 rs., y (asado en 160,000 rs. vn 
por cuyo tipo so subasta.

Beneficencia.

Núm. 3 del inventario — Un huerto circuido de pare» 
situado en esta ciudad y calle de Isabel I I , separado de 1 
casa-hospicio y expósitos, á cuyo establecimiento de be 
neficencia pertenecía por la referida calle ; se lia dividid 
por los peritos en las cuatro suertes ó solares siguiente'

Primera suerte. Una parte del mismo, que se compon 
de 4,450 palmos catalanes cuadrados de superficie , cuy 
salar tendrá 50 palmos do latitud, paralelo á la pared d 
la huerta de I). Juan Planas, y linda por Oriente con di 
cho Planas:  Mediodía con la calle de Isabel I I ;  Ponienl 
con la secunda suerte, y por Cierzo con la huerta d 
D, Narciso Estrach y B ertrán :  con arreglo al art. 116 d 
la instrucción , se capitaliza esta tinca por la renta dad 
por los peritos, respecto no haber estado arrendada , y 1 
han regulado de renta á este solar 534 r s . : está capitali 
zado en 9,612 r s . , y tasado en 11,125 rs. v n . , por cuy 
cantidad se subast e

Segunda suerte. Consta de otro trozo del mismo,- d 
3,550 palmos catalanes cuadrados do superficie, cuyo so 
lar tendrá 50 palmos de latitud, paralelo á la suerte an 
tenor, y lindará por Oriento con la primera : Mediodí 
con la antedicha calle; Poniente con la tercera , y Cierz 
con dicha huerta de B e r t r á n : su valor en renta será d 
126 rs. ; ha sido capitalizada en 7,668 rs , y (asada en 1 ;98 
leales vellón, cantidad po rqu e se saca á subasta.

Tercera suerte. Otra parte de dicho huerto , que con 
tiene 2,650 palmo-, catalanes cuadrados de superficie, cuy 
solar tendrá 50 palmos de latitud , paralelo á las suerte 
anteriores,  v lindará por Oriente con la segunda , Me 
diodía con la referida calle , Poniente con la cuarta , 
Cierzo con la mencionada hueGa de Bertrán ;  el valor qu 
le han fijado los peritos en renta es de 238 r s . ; lia sid 
capitalizado en 4,218 rs. vn. , por cuya cantidad se su 
basta.

Cuarta suerte. El resto de dicho hues te, que se compon 
de 2,85/ palmos catalanes cuadrados de superficie: lind 
por Oriente con la tercera , Mediodía con la relatada cali» 
Poniente con una punta 6 ángulo que linda con la huerl 
del Sr. Barón de Yillagayá , y por Cierzo con las huertí. 
de dicho Sr. Barón y del ya referido Bertrán : el valor e 
renta , f i j ado  igualmente por los mismos peritos , os <i 
171 rs. : ha sido capitalizada en 3,078 r s . , y lasada o 
3.57!  rs. vn. , por cuyo tipo se saca á subasta.

No consta ienga afecta carga alguna esta finca.

Propios.

Núm. 25 del inventario.—El horno de cocer pan sí 
I unció en la calle de R em i( já , .d e l  pueblo de Villabertrai 
partido de Figueras, que pertenecía a los propios del mis 
m o , y lleva en arrendamiento José BassoLs ; linda pe 
Oriente con la sala de bai le;  Mediodía con la casa y huei 
to de Jaime P e r x e s , y Cierzo con la calle de Remitjá. 1 
superficie del mismo con sus adyacentes es de 4,000 pa 
m o s : produce en renta anualmente 4,000 r s . , está tasar 
en 10,088 r s . , y capitalizado eñ 90.000 r s . , cantidad qi 
ha d eserv ir  de tipo en U subasta.

El expresado horno se llalla gravado.con un cent 
perpetuo de pensión anual 10 rs. 2 5 yó mrs.,  que al 66 
millar, asciende su capital á 717 rs. 32 mrs. á favor de 
suprimida colegiala de la propia villa , cuyo censo se enr 
jeúa con la tinca respecto á que los bienes de la corpora

cion perceptora se hallan declarados en  venta por la ley 
de 1.° de Mayo último,

No se admitirá postura que no cubra el tipo-fijado 
para la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene ei art. 6.° de la ley de 1.° de Ma 
yo de 1855.

Notas. 1.a La f in cad o  que se trata no se halla gra
vada con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia, pero si apareciese , s e in d e m i-  
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Gerona 26 de Octubre de 1 8 55 .— Francisco MiraUas y 
Roger.

VALLA D O IJ D . •

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y e n  virtud de la ley de 1.° de Mayo ultimo é ins
trucción de 31 del misino, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes;

subasta para el dia 42 de Diciembre de 4855 ,  de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Diego Borrajo y escribano D. Juan Miguel Martínez, 
que Lmdrá efecto en las Gasas consistoriales de esta 
corte.

B eneficencia.

Núm, 20 del inventario— Una casa de dicha proceden
cia ,- perteneciente al hospital general de esta mudad , ti
tulada del A n g e l , situada en la misma calle deZúñiga, 
señalada con eí número 17 : linda por su fachada princi
pa! con dicha c a l le ; por el costado derecho , como en ella 
se entró , con los herederos de D. Cayetano Sánchez , por 
el izquierdo con la Saló de Animas de San Anión , y por 
lo accesorio con otra de D. Manuel Bello Bayon , escribano 
de! número de esta ciudad: su figura es la de un paraleló- 
gramo , en el que estén incluidos 651 pies cuadrados de 
superficie : consta de piso n a tu r a l , p r in c ip a l , segundo y 
solana , distribuido en varias habitaciones; se halla ar
rendada á D. Manuel Bello Bayon en 840 rs. anuales , á 
pagar por meses: ha sido canitalizada por dicha renta en 
18,900 rs. y tasada en 49,530 rs. v n . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Num. 21 del inventario.==Una casa de la misma pro
cedencia y citado hospital general , sita en esta ciudad, y 
barrio de San Ildefonso, en la calle de la T e n e r ía ,  seña
lada con el número 6 . linda por su fachada principal con 
dicha calle ; por el costado derecho, como en ella se entra, 
con otra de Domingo A b esu re n a ; por el izquierdo con 
otra de Cirilo Muñoz, y por el accesorio, ó parte opues
ta á su fachada , con calle Alta de la T en er ía ,  en donde 
también tiene puerta ; su figura o s la  de un paralelógra- 
mo, en el que están comprendidos 2,594 pies cuadrados 
de superficie, de los cuales 1,125 compreden á la casa, que 
tiene piso bajo , primero y segundo sin d o b la r , 994 al 
c o r r a l , y los 475 á la parte accesoria, que solo consta de 
piso b a jo , y tiene p o z o : la lleva arrendada Antonio de 
San José en 270 rs. anuales: ha sido capitalizada sobre 
esta renta en 6^075 rs. , y tasada en 15,586 rs. , por cuya 
cantioad se saca á subasta.

Núm. 24 del in v e n t a r io .»  Una casa , de dicha proce
dencia y hospital general ,  situada en esta capital y calle 
de la Cruz Verde, señalada con el núm. 27 :  linda por su 
fachada principal con dieba calle; por el costado derecho, 
como en ella se en tra ,  con otra de D. Antonio Herrero: 
por el izquierdo con casa núm. 29, del mismo hospital,  y 
calle de Espanta el G a t o , y por el accesorio con posesio
nes de Miguel Alonso y otras de herederos de Manuel 
Saez : consta de piso natural,  y su figura es la de un polí
gono irregular de 10 lados, en el que están comprendidos 
5,431 pies, de los cuales corresponden 1,205 á la parte edi
ficada, 231 á un colgadizo, y los 4,092 restantes á dos cor
rales: se halla arrendada á Francisco García en 230 reales 
anuales,  sobre los cuales se ha capisalizado en 5,175 reales: 
lia sido tasada en 13,800 rs. vn., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

No se admitirá posturas que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de !.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciere, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Yalladolid 31 de Octubre de 1855.— Eugenio Rodríguez 
del Olmo.

T E R U E L .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  virtud de la ley de I? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Diciembre de 1855 ,  de doce 
á una d éla  tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
1). Antonio luarrola y escribano D. Alfonso López J ijón, 
el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 7 3 del inventario.— Un huerto de una fanega, 
10 celemines con 10 olivos, sito bajo del Cármen, térmi
no ile Alcañiz, correspondiente al hospital: linda con fin
ca del Sr. Barón de Salillas, viuda de Joaquín A rd id , ca
m ino, y Doña Dolores Sánchez: es indivis ible, y está 
arrendado á D. Salvador Soler en 1,400 r s . : ha sido capi
talizado por la Contaduría en 25,200 r s . , y tasado por los 
peritos en 37,800 rs . , que servirán de tipo para la su
basta.

Núm. 7 4 del in v e n la r io .» U n  olivar cerrado , de 2 fa
negas un celemín y 6 almudes , con 135 olivos , sito en 
la huerta , término de Alcaniz, correspondiente al hospi
tal de aquella ciudad : confronta con camino de Zaragoza, 
Pascual Bardin y I). Joaquín Ardid: está dividido en dos 
porciones.

Primera. De una fanega y medio celeminjcon 59 olivos, 
que es donde está situada la pu erta ,  y comprende la par
le amojonada: tasada en 760 rs. 7 mrs. en ren ta ,  v 11,020 
reales en venta; y capitalizada por la Contaduría en  t3 ,680 
reales, que será él tipo de la subasta.

Segunda. De una fanega y medio ce lem ín ,  con 76 oli
vos y un nogal; comprende desde el amojonamiento que. 
separa las dos p a r les , subiendo la acequia y término con 
Pascual Bardavin y acequia ; ha sido tasada por los per i
tos en 41,020 rs. ; y capitalizada, sobre 760 rs que vale 
en renta, en la cantidad de 13,680 r s . , que servirán de 
tipo para la subasta.

Num. 75 del in v e n ta r io .= U n  huerto en Santa María, 
correspondiente al hospital de Alcañiz , de una fanega de 
terreno , con una casilla de 270 pies superficiales para el 
ho rte lano : confronta con D. Julián S a n ta p a u , D. Agustín 
Azara, camino y rio ; no es divisible, y está arrendado 5 
D. Antonio de la María en  580 rs. anuales: ha sido capita- 
lizado por la Contaduría en 10,440 r s . , y tasado por los 
peritos en  22,080 rs. el huerto y  1,200 el edificio, que 
componen un total de 23,280 rs. por que sale á subasta.

Núm. 76 del in v e n ta r io — Una masada de monte de 79 
fanegas de cabida , en el término del S a s o , con 136 olivos, 
procedente del hospital de Alcañiz:  tiene un edificio de 
2,193 pies superficiales destinado á la labranza; confron
ta con Joaquín Grau y m ontes :  ha sido tasada la t ierra  
en 8,620 rs. y el edificio en 3,000 r s . : está arrendada á 
Miguel Yillagrasa en 340 r s . : ha sido capitalizada por la 
Contaduría en 6,120 rs. y sale á subasta por 11,620 rs., 
que importa la tasación, por no convenir la división de 
esta finca.

Núm. 77 del invent-ario.==Un olivar de igual proceden
cia, sito en la cuesta de Manzanero, término de Alcañiz, 
de 4 fanegas 4 celemines con 184 olivos; la parte de riego 
comprende una fanega 7 celemines con 102 olivos, v í a  
parte de monte 2 fanegas 9 celemines con 82 olivos: co n
fronta con acequia, rio y monte: es indivisible, y  eslá a r 
rendado en 800 rs. vn. anuales á D. José Bauyolas: ha sido 
capitalizado por la Contaduría en 14,400 rs., y tasado por 
los peritos en 17,720 rs., que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm 78 del inven tari o.===Una masada de monte, sita 
en el plano ó cabeza de Palau, término de Alcañiz, y de la 
misma procedencia,  llamada del beneficio: t iene 85J4 fa
negas de cabida, con un edificio de 1,716 pies superficia
les, y confronta con acequia, D. Matías Yelez, D. Domingo 
Rubira, D. José Barnolas y camino: es indivisible, y está 
arrendada á Doña ¡María Antonia Lafiguera en 1,400 reales 
anuales:  ha sido tasada par los peritos en 13,500 rs, , y  
capitalizada por la Contaduría en 19,800 rs., porque salé 
á subasta.

Núm. 79 del inventario.— Una masada de monte, lla
mada del Hospital, sita en la partida de Valdefueras, tér
mino de Alcañiz: tiene 63 fanegas de terreno, con un edi
ficio destinado a l a  labranza de 1,088 pies superficiales: 
confronta con el edificio de Ramón Pequero y montes: es 
indivisible, y está arrendada á D. Domingo Salas en 1,000 
reales anuales: ha sido tasada la tierra en 7,200 ¡rs., y el 
edificio en 4,000 rs.; y no conviniendo dividirlo, se saca á 
subasta por 18,000 rs. que importa la capitalización.

No se admitirán posturas que no cu bran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. G? de la ley de desamor
tización de 4? de Mayo de 1855.

Nota 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna.

2 .a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem a
tante.

Teruel 1.° de Noviembre de 185o.*=*El comisionado, 
Mariano Lausin.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,  
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m is m o , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Beneficencia.

Núm. 28 del inventario.— Una casa en la calle Mayor 
de Alcañiz , correspondiente al hospital de aquella ciudad; 
tiene 1,040 pies superficiales ; confronta con casa de José 
Bañólas y D. Antonio E jarque , y está arrendada á D. Juan  
Erlera en 560 r s . : ha sido capitalizada por la Contaduría 
en 12,600 y tasada por los peritos en 11,600, y servirá  de 
tipo para la subasta el importe de la capitalización.

Núm. 29 del inventario.— Una casa en la calle Mayor 
núm. 14 , correspondiente á dicho h o sp ita l , de 4,332 pies 
superficiales: linda con Corrales, cuya superficie es de 
4,818 pies cuadrados: confronta con calle Alta, subida á 
la Infanzonía y casa de D. Joaquín Micolau : está arrenda
da en 1,280 r s . : ha sido capitalizada por la Contaduría en
28,800, y tasada por los peritos en 44,000, por que sale 
á subasta.

Núm. 30 del inventario.*=Una plaza de toros,  proce
dente del hospital de Alcañiz :  tiene 4 5,229 pies superfi
ciales , con mas los corrales descubiertos para servicio do 
la plaza, cuya superficie es de 12,871 pies cuadrados, ha 
ciendo un total de 28,100 pies superficiales: consta de 5 
galerías y p a lco s : se halla en mediano estado de conser
vación , y confronta con camino v e c in a l , portal de San 
Francisco, calle del P lan o ,  en la cual está situada , y ca
sa de Valero Griñón y D. Domingo'Rivera : es indivisible: 
ha sido capitalizada por la Contaduría en 6,750 r s . , por 
300 que vale en r e n t a , y tasada por los peritos en 28,000, 
que servirán de tipo para la subasta.

Num. 31 del inventario.— Un sitio antiguo que ocupó 
el hospital y posada del mismo nom bre,  sito en la calle 
del Hospital, procedente del de Alcañiz: tiene 8,100 pies 
superficiales: confronta con la c a r r e te r a , juego de pelota 
y plaza de la iglesia: es indivis ible: ha sido capitalizada 
por la Contaduría en 2,250 r s . , por 100 que vale en r e n 
t a , y tasado por los peritos en 2 0 ,0 0 0 ,  que servirán de 
tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for-

R E V I S T A  D E  C I E N C I A S  Y  A R T E S .

Goma elástica artificial.— Fabricación de la goma clástica.—  
Piscicultura.— El fósforo rojo.— Cultivo de la ortiga.— Mo
dificaciones en los instrumentos de cuerda para darles ma
yor sonoridad.

La industria acaba de enriquecer su inmenso arsenal 
con una nueva sustancia que promete innumerables 
aplicaciones; la goma elástica artificial. Esta goma, cuyas 
propiedades tienen mucha analogía con las de la goma 
elástica natural,  le lleva sin embargo ven ta ja ,  pues su 
elasticidad es igual en todos sentidos, mientras que la que 
hoy se emplea solo goza de una elasticidad de prolonga
ción , siendo muy propia para ser empleada como resorte. 
El descubrimiento es debido á un francés,  el doctor 
Barrat.

La goma se obtiene sometiendo los cuerpos grasos á 
la doble influencia de una alta temperatura y del oxígeno 
del aire. Todos los cuerpos grasos la contienen, y la pro
porción en que se encuentra podria servir de base á su 
clasificación. Abunda en los aceites secantes,  como el de 
cañamones , el de colza &c.; se halla en menos cantidad 
en los de aceituna y de pies de buey, y entra en muy 
pequeña proporción en h grasa , el sebo, la manteca y la 
cora. Es una suslanc a sólida, de color amarillo, insolu-  
ble en el agua, en el alcohol y en los ácidos debilitados: 
se disuelve en el éter y en la esencia de trementina,  arde 
con la mayor facilidad y esparciendo una luz muy viva.

La goma elástica artificial, siendo de muy reciente in
vención, no ha podido recibir hasta ahora mas que muy 
corto número de aplicaciones.

Su gran elasticidad la ha permitido emplear con el 
éxito mas brillante en la confección de las pelotas de los 
vendajes de hernias,  y la Academia francesa de medicina 
ha sancionado esta aplicación, habiéndose adoptado estos 
vendajes en los hospitales y en el palacio de los Inválidos. 
La goma elástica artificial se ha utilizado con el mismo 
buen resultado en la fabricación de arneses. Disuelfa y 
estendida sobre las telas esta sustancia , la hace imper
meable lo mismo que la goma elástica exótica, y sin duda 
será utilizada de esta manera.

Ya que hemos tocado esta cuestión, y teniendo en 
dienta  el gran desarrollo que va tomando la industria en 
la fabricación de objetos de goma elástica y guttapercha, 
diremos algo sobre la fabricación que sentimos no ver ge
neralizada en nuestro pais,  siendo un ramo de gran por
ven ir ,  y  que nuestros vecinos los franceses explotan aquí 
de una manera casi exclusiva.

La goma elástica se extrae de una especie de higuera 
(Ficus elástico)  muy común en las Indias orientales." Esta 
goma, cortada en pequeños pedazos y lavada, se pasa por 
entre dostá  lind ros de hierro que se calientan in ter ior
mente  por medio del vapor de agua. La goma se ex t ien 
de en láminas de mas ó menos espesor,  y en este estado 
se la cubre de hiposúlfito ó de sulfuro de plomo artificial, 
ó de una mezcla de am bos, y se la vuelve á pasar por los 
cilindros, donde se efectúa la mezcla de ias sustancias. Si 
se desea que la goma adquiera mucha tenacidad, se añade 
á los ingredientes que hemos citado el carbonato de 
magnesia calcinado. Debemos advertir que sucesivamente 
se van pasando las láminas de goma elástica por cilindros

mas próximos hasta cuatro veces, quedando entonces per 
feefamente hecha la combinación.

Los disolventes que se emplean generalmente para l«r 
goma elástica y la guttapercha, que son la trementina, e 
aceite de nafto, el de hulla, se someten para ser purifica
dos á destilaciones y rectificaciones repetidas.

El método usado para estas destilaciones, y que parecí 
haber dado los resultados m e jo r e s , se debe á Mr. Fry, ) 
consiste en mezclar antes ó durante la destilación un;: 
cierta cantidad de goma elástica ó de guttapercha. S c in -  
tioduce en el alambique la goma con el disolvente 'nueve 
libras de este por cuatro á seis onzas de goma), y sé efec
túa la destilación de la manera ordinaria, podiendo em 
plear el residuo que quede en el fondo del alambique par; 
la fabricación de objetos comunes.

El mismo fabricante Mr. Fry  ha obtenido en Inglater
ra un privilegio para quitar á los objetos fabricados cor 
la goma el olor desagradable que les comunican los acei
tes disolventes. El procedimiento consiste en someter Io í 

‘objetos por un tiempo dado á una corriente  de vapor d( 
agua en un aparato especial.

En la fabricación de tejidos impermeables se ha intro
ducido una mejora que da excelentes resultados. Esta m e
jora consiste en sustituir á la pasta de goma que hoy sí 
emplea , una pasta que contenga ei. rta cantidad de fibra: 
análogas á las que forman el tejido, poniendo tanta canti
dad de ellas como pueda admitir, aunque cuidando de qu- 
la pasta se mantenga con la fluidez necesaria para podéis/ 
extender fácilmente sobre la superficie de las telas.

Desde la primer Revista  que dimos á luz hemos teñid» 
deseos de dar á conocer un ramo de industria casi igno
rado en nuestro pais, y que está siendo en Europa’ un; 
especulación importante; especulación tanto mas gene
ralizada , cuanto que es susceptible de emprenderse er 
todas escalas , y según las localidades puede no exigir si nc 
desembolsos insignificante..-. Hablamos de !a piscicu ltura  
esto es, del cultivo de los peces.

Como los r iosde  España y los del vecino imperio tie
nen tanta analogía en la composición de sus aguas y en 
las clases de peces que los pueblan , y como-por*desgracir 
no tenemos aquí datos locales en el asunto , creemos ha
cer un servicio á las ciencias publicando un extracto di 
las instrucciones prácticas para recoger,  fecundar y tras
portar los huevos de los pescados; instrucciones que hr 
aprobado y publicado la Sociedad zoo’ógica francesa.

Las observaciones hechas hasta el dia dan á conocei 
que las principales especies de pescados que pueblan la: 
aguas de Francia (lo mismo que las de España) son ovípa
ro s ;  la fecundación de sus huevos se efectúa exterior- 
mente, es decir, que el macho fecunda los huevos des 
pues de puestos.

La hembra pone los h u e v o s , y el macho los cubre ei 
seguida con el líquido fecundante que se llama leche ó le
chada.^ Esta sustancia, que en su estado de madurez se ase 
moja á la leche , tiene la propiedad cuando se pone ei 
tiempo útil v en buenas circunstancias en contacto cor 
los huevos, de desarrollar sus gérmenes.

La fecundación artificial aplicada á la cria de los pes
cados se compone de dos operaciones principales: la pri
mera consiste en recoger los huevos y la lechada en e 
estado conveniente de sazón, y la segunda en ponerlos ei 
contacto con la sustancia fecundante.

Para hacer las fecundaciones artificiales es indispen

sable que los huevos y la lechada oslen en completa sa 
zon y perfectamente sanos. El mejor modo de tener pes 
cados que reú nan estas condiciones esenciales es el co 
gerlos en la época del desove, ó en los mismos sitios ei 
que desovan , bien poco antes ,  ó bien cuando empieza» 
á depositar los huevos. En esta época el ano de la hem
bra se halla hinchado y como inflamado; sus huevos se es 
capan naturalmente, rd cogerla; ó bien oprimiendo lige
ramente su v ientre ,  y aun muchas veces quedan en la, 
redes ó en el barco del pescador cuando el pez se agita 
y sobre todo cuando se le tiene suspendido con la cabez¡ 
en alto. Los huevos bien maduros se hallan aislados uno 
de otros [excepto los de ia pértica'q son claros y traspa
rentes, y se asemejan á pequeños glóbulos de vidrio de ui 
gris verdoso ó amarillento, según las especies , ó á her
mosas grosellas blancas y encarnadas, como los del sal 
mon y la trucha. Cuando los huevos están turbios se de
ben desechar.

En el macho la sustancia fecundante es gen era finen9 
buena cuando se escapa en pequeños chorros ó en gota, 
semejantes á la leche, bien naturalmente, ó bien median 
te una ligera p¡esion en el vientre.

Si en el momento de la pesca, ia salida de los huevos < 
de la lechada no fuera natural y fá c i l , y si se inten um 
piera durante la operación , será preciso conservar lo 
peces en agua hasta el dia siguiente ó hasta pasados al
gunos dias.

Se debe sin embargo evitar cuanto sea posible el te
ner el pez en cautiv idad, sobre todo durante mueR 
tiempo, porque algunas especies delicadas no soportan osl 
estado, y porque los huevos y la lechada pueden alteráis 
y perderse. Estos inconvenientes no existen en genera 
para los machos de un gran número do especies que su
ministran con frecuencia por espacio de muchos dias con 
seculivos chorros de buena lechada.

En todos los casos es preciso tener el pez en estado d 
cautividad que se aproxime lo mas que sea posible al es
tado natural ,  y se le debe proporcionar en las misma 
aguas que habita , ó en aguas de la misma naturaleza , 
sobre todo de la misma temperatura, abrigos de los qu 
gusta para reposar.

Cuando se está en medio del campo y de la orilla d 
un rio se vuelve á echar el pez al agua después de pasar 
les por las agallas y la boca ur.a cuerda que se mantien 
sujeta á la orilla, ó bien se le coloca on una pequeña ñas 
ó red do bolsa que le envuelve completamente y que se fi 
ja  del mismo modo.

Cuando se tiene un macho y una hembra que se en 
cuentran en buenas condiciones, se procede á la fecundr 
cion , y hé aqui la manera de operar para obtener hueve 
bien fecundados.

Para dar la posible claridad á esta descripción es pro 
ciso primeramente establecer una distinción entre los pe
ces que dan los huevos libres y no adherenfes, tales cr 
mo el sa lm ón ,  la trucha, la umbra &t\, y los que da 
huevos que se adineren y se implantan inmediatamont 
después de la postura en los objetos (pie encuentran m.n 
próximos.

Para operar con los huevos libres se toma un recipien 
te bien limpio, una jofaina ú otra vasija análoga, y s 
vierte en ella agua clara y fria hasta la altura de dos ó tu  
pulgadas: el agua se toma del mismo r io ,  arroyo ó estar 
que en que ha vivido el pez. Para los salmones, trucha

cimbras ócc., es decir,  para los pescados que desovan en 
invierno ,  el agua debe tener una temperatura de tres á 
á diez grados.

Se etxrae la hembra del agua y se la sostiene de m a
nera que ei ano esté lo mas próximo posible de la super
ficie del agua contenida ón el recipiente ,  y aun se debe 
procurar que esté el ano algo sumergido para que los hue
vos no sufran el contacto del a i r e ;  se deposita en el rec i
piente la totalidad ó solamente una parte de los huevos, 
que á medida que salen descienden al fondo del agua. E n  
cada operación no se recogen mas huevos que los suficien
tes para cubrir  el fondo del recipiente con una ó dos ca
pas , y cuidando de que no se amontonen y aglomeren.

Si los huevos , por efecto de una contracción orgánica 
de la hembra, no salen naturalmente ,  se facilita su salida 
poi* medio de suaves presiones en el v ie n tre , dirigidas 
desde la cabeza á la cola , ó bien arqueando un poco el 
cuerpo del pez.

Se pueden coger los huevos de las hembras muertas 
hace poco tiem po; pero es preferible el extraerlos de las 
hembras vivas ó recien muertas.

Cuando se retira la hembra del agua, se retira al m is
mo tiempo el macho: y á medida que se van depositando 
los huevos ó inmediatamente después , se los rocía con al
gunas gotas de la lechada , de manera que el agua presen
te un tinte ligeramente blanco ú opalino. Se agita suave
mente el recipiente ó el agua para que los huevos se pon
gan en contacto con la sustancia fecundante. Es indispen
sable que esta sea extraída de un macho vivo.

Si se puede disponer de dos ó de muchos machos, co n 
viene emplear sucesivamente algunas golas de la lechada 
de dos ó tres individuos para tener mas seguridad de buen 
resultado , pues suele suceder que la de alguno de ellos sea 
inerte ó poco e n é rg ic a ; pero es preciso no agotar entera
mente á los machos para tener siempre lechada disponG 
ble con que fecundar los huevos de todas las hembras.

Al cabo de cuatro ó cinco minutos se va vertiendo 
poco á poco el agua mezclada con la materia  fecundante, 
reemplazándola á medida que se va extrayendo con agua 
c lara ,  de manera que se laven los huevos. Este agua de
be tener la misma temperatura que la que ha servido para 
la fecundación.

Se evitará cuanto sea posible en estas operaciones para 
las especies que entierran ó que ocultan sus huevos, tales 
como las truchas Ac.,  la acción de una luz muy viva, y 
sobre todo la de los rayos solares, cuya influencia es m u
chas veces dañosa , y para todas las especies se evitará la 
acción de los vientos frios y secos , las variaciones brus
cas de temperatura y la colocación en seco de la totalidad 
ó parte de los huevos.

• Cuando se trata de fecundar huevos adherentes como 
los de la carpa , tenca , gobio^ &c.,  es preciso introducir 
en el recipiente plantas acuáticas, ramas de vegetales ó 
filamentos inertes. Al caer sobre estos objetos los hue
vos se adhieren fuertemente á ellos; pero es preciso te 
ner cuidado de agitar el agua y de diseminar estos hue
vos á medida que se van depositando para no formar aglo
meraciones que en ciertas especies dañarían al desarrollo 
efifi embrión.

Para la carpa , tenca &c.,  el agua debe ser dulce y casi 
tibia , esto es , de una temperatura de 25 grados próxiina- 

I m e n te , evitando cuidadosamente el emplear el agua fria 
de los manantiales y fuentes.

Es preciso que la lechada se ponga inmediatamente en 
contacto con los hu ev o s , para lo cual deben operar dos 
personas á la vez , la una sosteniendo al macho y la otra 
á la hembra.

Cuando se procede á las fecundaciones es preciso tener 
presente que la lech ad a , en el momento que cae y se d i -  
tvide en el agua, se debe poner inmediatamente en con
tacto con los huevos, porque su fuerza fecundante tiene 
una corta duración que suele ser de uno ó dos minutos en 
la mayor parte de las especies, y  solo de medio minuto 
en las truchas y otras especies de la familia de los salmones.

Para todas las fecundaciones libres ó adherentes, el 
aparato mas cómodo y sencillo es un tamiz doble de cá 
ñamo ó de tela metálica galvanizada, que se puede mante
ner  á un grado conveniente de inmersión en el agua por 
medio de algunos flotadores. Este aparato , ligero y fácil 
de manejar, sirve para hacer las fecundaciones,  b ien  sea 
en las aguas naturales reteniéndolo en las orillas, ó en un 
cubo que se llena de agua. Se hacen caer ios huevos sobre 
el fondo del tamiz ó sobre yerbas que se han colocado en 
él. Las impurezas, las materias extrañas y la lechada ex*r 
ceden te pasan al fondo á través de las mallas. Si la in c u 
bación debe hacerse en el mismo sit io, se dejan los hue
vos fecundados en el tamiz que se cubre por encim a;  y 
si los huevos deben ser trasportados á pequeña distancia, 
se puede efectuar este trasporte en el agua, colocando 
el tamiz en un cubo lleno de agua. En la construcción de 
estos tamices no se deben emplear nunca metales de dis
tinta naturaleza para impedir la acción dañosa de la e lec
tricidad y galvanismo.

En el mayor número de casos la incubación no pue
de hacerse en los mismos sitios de la pesca, y hay nece
sidad de trasportar los huevos inmediatamente ó poco 
después de su fecundación.

El trasporte en el agua tiene gran ventaja cuando se 
hace á cortas distancias, sobre todo para los huevos de al
gunas especies en que la organización primitiva del em 
brión se efectúa rápidamente. Cuando el trasporte ha de 
ser de larga d u r a c ió n , este modo de traslación traería 
gastos de mucha entidad, y es preéiso acudir á otros,  te
niendo en cuenta que las dificultades y las probabilida
des de éxito se aumentan en razan de las distancias y del 
número de huevos.

E n  las aguas naturales el huevo encuentra la hu m e
dad que le impide secarse y el aire  necesario á su des
arrollo: asi es que para conservar los huevos en  buen es
tado y no detener su incubación basta colocarlos en un 
intermedio húm eda y  que contenga cierta cantidad de 
aire. Estas condiciones se llenan depositando los huevos 
entre cuerpos que conserven un grado de humedad co n 
veniente , y que ademas no se alteren fácilmente. Para 
esto se los coloca en capas poco espesas, dentro de c a 
jas de poca altura, entre lienzos húmedos ó papel moja
da &c. Asi que llegan á su destino se abren las cajas y 
se extraen los huevos envueltos en el lienzo para su 
mergirlos en los aparatos de incubación. Para detener la 
desecación ó paralizar los efectos de las sacudidas se pue
den meter en las cajas capas de musgo húmedo bien la
vado , carbón molido y empapado en agua &c. Si se te
men hielos se pueden colocar las cajas en una cesta ó 
cajón bien mullido con h e n o , musgo ú hojas secas.

Estos medios de trasportar son particularmente apli
cables á los huevos libres, Para los adherentes se e n -



ma v plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

N otas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
g r a v a d a s  con ca rg a  alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia: pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 1? de Noviembre de 1855 = E l Comisionado, 
banano Lausm,

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
> en v i t : ud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 nel mismo, se saca á publica subasta , en el dia y hora 
que se di»á , la finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Diciembre próximo venidero, 
y ye doce a una de la tarde, ante el S r. Juez especial 
de Hachen a a D. Francisco Madrid Dávila y escribanía de 
b. ,iose Mana de Garamendi, que tendrá efecto en las Ca
ses consistoriales de esta corte.

Clero.

Num. 2 ael inventa: io.==Una hacienda, llamada Can- 
tambos de Serva, compuesta de 284 tahullas de tie rra -  
^ ¡ S1, ;1 C01' ^sa-habitacion, cubo, bodega y balsa de co-

Ndiíaivo, p.antas de olivar y viña, situadas en término 
v-c Minorani y (.,(3 Orihuela, partidos de Matarredona y del
t r llCí?n:Iünli0: SUS llndes con francisco Alonso, azarbe, 
■.neciie? as de aguas muertas , acequia de su riego, y azar- 

v; nas: es*a ari>cndada á Domingo Aguilar y Juan 
-. l̂ítete en ,160 rs. anuos, y se ha capitalizado, con de
ducción cié i 10 por 100 , en 128,880 r s . , que es el tipo 
pava la subasta. Su procedencia del cabildo catedral de 
G ii huelo.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
aquella. r

El precio en que sea rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 
oesamort izacion.

Notas. 13 La finca de que se trata no se halla 
gravan a con carga alguna, según resulta de los antece
dente^ que existen en la Contaduría principal de Hacien
da piumca de esta provincia: pero si apareciese, se indem
nizara al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta Ja toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Ajeante 31 de Octubre de 1855.=*Yicenfe Campos.

Por providencia del S r. Gobernador de esta provincia, 
y en v-irtiu. de la ley de 1.° de Mayo últim o é instruc
ción oe 3} del nnsmo, se saca á pública subasta, en el 
día v acra que se dirá, la finca siguiente*:
- f ar<! dla ^  de D irie inbre  próximo, de doce
a una uo la tarde, ante el S r. Juez de primera instancia 
v .  Diego Borrajo y .escribano D. Julián Miguel Martínez, 
que tendrá electo en las Casas consistoriales de esta 
corte,

Clero.

Num. 6 del inve n fa rio .=D o s tahullas tierra , con casa 
y nona , término de Orihuela , partido de Almoradí pro- 
cenen te del cabildo catedral de la m ism a, á lindes de Don 
Junan Esp in o s. rio  Segura y calle de la Escorrata: se ba
ilan arrendadas á Bartolomé Montesinos por 600 reales 
anuos, y se han capitalizado, con deducción del 10 por 
100 , en 10,800 r s , , que es el tipo para la subasta.
, A\° ' e -din dirá postura que no cubra el tipo de
la subasta,

E l  precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 0° de la ley de 1 0 
cíe Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los rie¿viches de expediente hasta la toma de posesión 
serán oe cuenta del rematante.

Alicante 3 de Noviembre de i 855.== Vicente Campos.
¡Noja. üslas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cuai las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
E n  cada uno de los dos primeros años siguientes . el 8 

por 100. .
En  cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 por

100.
I  en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.

_ De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14
anos.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máxi
mo do 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo* 
todo con arreglo á la ley de 13 de Mayo de este año.

SUSPEN SIO N.

Por acuerdo de la Dirección general de Bienes nacio
nales, ce suspende la subasta déla dehesa titulada de las 
Gavilas, sita en término de la villa de Vargas , señalada 
para el 9 dei corriente bajo el tipo de 126,360 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
deres.

Madrid 9 de Noviembre de 1855.

RECTIFICACION.

La casa sita en la plaza del Te rn e ro , de Olivenza, 
provincia de Badajoz , enva subasta está señalada para el 
23 de! actúa! como libre de toda carga, tiene sobre sí un  
capital do censo de 1,400 rs. á favor de D. Juan Silveria, 
vecino de Borba , en el reino de Portugal.

Lo que so anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 6 de Noviembre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 

dividuos que quieran interesarse en la adquisición délas 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados, en los dias y lloras que se citan.

Madrid 7 de Noviembre de 1855.«*=E1 Comisionado p rin 
cipal de la venta de Bienes nacionales, Lu is  Calbo,

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s »

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del d istrito  de Santa Cruz de 
esta plaza.

Po r el presente cito, llamo y convoco á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de 
a ^ ? P e ^ a n ia  cl u e  fundó Doña Marcelina María Jiménez de 
Ayllon al patrono que fuere de ella, á los herederos de 
Sorteño y D. Antonio Paullada; á los poseedores del fidei
comiso ó vinculo que fundó Fray Diego Jiménez de A y -  
Don, y á cualesquiera otras personas que bajo cualquier 
concepto, título ó causa se consideren con derecho al todo 
ó parte de la casa en esta ciudad , calle del Empedrador, 
núm. 207, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la' Gaceta de 
Madrid , se personen por sí ó por medio de procurador le
galmente autorizado en los autos que radican en mi Juz
gado y escribanía del in fra sc rito ; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término s in  verificarlo, se continuarán 
los autos hasta su decisión, procediéndose también á la 
cancelación de cualesquiera gravámenes que fuera de la 
expresada capellanía puedan afectar dicha casa, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 27 de Setiembre ele 'íS55.=José Peres Jiiuenez.=- 
Joaquín Rubio.

D. José Rodrigo de Guzman , Juez de primera instan
cia de esta villa.

Por el presente se ciía llama y emplaza por el térm i
no de 30 dias, á contar desde el presente, á todos los que 
se crean con derecho á los bienes con que fue dotada la 
capellanía que fundó D. Juan González de Sosa en 1734, 
para que en dicho término se presenten en este Juzgado 
de primera instancia á decir de su derecho y á deducir 
las acciones de que se crean asistidos. Y para que llegue 
á noticia de lodos, y no pueda alegarse ignorancia , se 
manda publicar y fija r el presente, que se insertará ade
mas en la Gaceta del Reino y en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Olivenza á 3 de Julio de 1855.=-Liceneiado 
José Rodrigo de Guzman.=*De su órden, Antonio Car- 
bailo. 3968

Alcaldía constitucional de M adrid— Juzgado del Pra
do.— En  virtud de providencia del S r. D. "Isidoro Tomé, 
Alcalde constitucional del d istrito  del Prado de esta ca
pital, fecha 24 de Octubre corriente, refrendada de D. Ma
riano Demetrio de O rtiz , escribano de S. M., notario de 
reinos del ilustre  colegio de esta córte, y habilitado del 
número de la misma , dada á instancia de D. Pedro Tapia, 
de esta vecindad , se cita y emplaza á D. Fermín Irib a r-  
ren , vecino de esta córte , cuya habitación se ignora, 
para que al término de 10 dias, contados desde que tenga 
lugar la publicación de este anuncio, y hora de doce á 
dos de su tarde, comparezca por sí ó por medio de per
sona con poder bastante á celebrar juicio de conciliación 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso principal 
de la casa núm. 7, Plaza de la Constitución, para cuyo 
acto ha sido demandado sobre pago de mrs. por el expre
sado D. Pedro; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio^que haya lugar. 3967

E n  virtud de providencia del S r. D. Vicente Sebastian 
García, Juez togado de primera instancia del d istrito  de 
las V istillas de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Domingo Bande,se convoca á ju n 
ta general de acreedores á los bienes del concurso de Don 
José Polo de la Sierra, vecino v del comercio de esta corte, 
señajándose para celebrarla el dia 20 de Noviembre próxi
mo á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S.; y 
para que llegue á noticia de todos los ausentes é ignora
dos, se les cita por virtud  del presente; bajo apercibimien
to que si no concurriesen les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 2917

D. Manuel Criado F e rre r, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Búrgos y su partido. •

Hago saber que á petición de los testamentarios del 
difunto D. Juan Domínguez de la Torre , vecino que fué 
de esta ciudad, y de acuerdo con los herederos ma
yores de edad y curador ad litem de los que son me
nores, se venderá en pública subasta el dia 28 de No
viembre próximo, y hora de las doce de su mañana, en la 
audiencia de este juzgado, una fábrica de papel , de uso 
corriente, radicante en jurisdicción del pueblo de Ibeas 
de Juarros, sobre el rio  Arlanzon , distante dos leguas de 
esta dicha ciudad, que consta de la casa-fábrica con las 
dependencias necesarias, una huerta cercada de piedra y 
adobe, de tres fanegas de primera calidad regadía, con 
árboles frutales, y una tierra en las inmediaciones de la 
misma con varios chopos, tasada en 120,000 rs. vn. Las 
personas que quieran interesarse en su adquisición po
drán concurrir en el expresado dia y hora, que se rema
tará en el mejor postor.

Dado en Búrgos á 27 de Octubre de 1855.~=Manuel 
Criado F e r re r— Por mandado de S. S . , Manuel Arnaiz.

3918

D, Ciríaco Perez de Larriba, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Gandía y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes y censos que recaen en la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial del pueblo de Ador, per
teneciente á este partido, bajo la invocación de San Die
go, por D. José Faus Bon dePeñaroja, en 1? de Diciembre 
de 1731,según escritura autorizada porD . Ignacio Avinent, 
para que en el término de 30 dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al en que se publique este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este 
Trib una l por medio de procurador del mismo á deducirle 
en el procedimiento promovido por el S r. D. Francisco de 
Paula Faus y Escriba, antes O rtiz de Rodrigo , Conde de 
Rotova, Barón de Antella y de Benifallim , en solicitud de 
que se declare que los bienes y censos referidos le perte

necen en concepto de l i b r e s ;  bajo apercibimiento de que, 
pasado dicho término, se procederá á lo que corresponda, 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Gandía á  20 de Octubre de 1855.=Ciriaco Pe
rez de La rrib a .=D e  su órden, José María de Arias. 3920

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia 
de esta villa de Belorado y su partido.

Por el preseíe c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa que en la parroquial de Balgañon fundó D. D ion i
sio López de la Humbría con poder de su hermano Don 
José López, vacante en la actualidad por muerte del pres
bítero D. Felipe. Rub io , para que dentro de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno comparez
can en este juzgado por ‘medio de procurador con poder 
bastante á deducir el que vieren convenirles: parándo
les en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Belorado Octubre 27 de 1855.=-Inocencio R u iz Capi
lla — Por su mandado, Eugenio Izquierdo Rioja. 3920

En  el juzgado de primera instancia del d istrito  de las 
Vistillas de esta corte, que despacha el S r. D. Vicente Se
bastian García, y escribanía de número de D. Basilio Ma
ría de Aramia, se siguen autos á instancia de D. Pedro 
Chasaing con D. Lu is  de la Cueva sobre tercería de do
minio de una dehesa titulada Cabeza del Aguila, sita en 
el término de Hinojosa del Duque, provincia de Córdo
ba, cuyos autos se hallan ya en estado de prueba: y como 
la parte demandada solicito se citase deeviccion y sanea
miento al Excmo. S r. D. Francisco Mazarredo como ven
dedor que fué de la mitad de tal dehesa, y ahora ha ma
nifestado que de público se sabe el fallecimiento de este 
señor y que ignora el paradero de sus herederos, ha soli
citado se entienda con estos la citación por medio de es
te anuncio; y habiendo accedido á ello se cita de eviccion 
por medio de él á los herederos de dicho Excmo. S r. Don 
Francisco Mazarredo, ó á este en el caso de no ser cierto 
su fallecimiento, para que acudan á personarse en dichos 
autos, y hacer en ellos uso del derecho que les asista en 
legal forma.

Madrid y Noviembre 2 de 1855.— Basilio María de 
Arauna. 3922

En  virtud  de providencia del S r. D. Francisco Nard, 
Juez togado de pr imera instancia del d istrito  de Lavapies, 
refrendada del escribano del número el licenciado D. Ma
nuel Sanz de la Lastra, se señala nuevamente el dia 12 de 
Noviembre próximo á las doce de su mañana para que 
tenga efecto el remate de medio olivar, sito en término 
de la villa de Cáceres, en el punto que llaman Valencoso, 
lindante con camino de T ru jillo , baldío de la Gutrera y 
olivar de la hija de D. Isidro Vilíalvilja, de cabida de ocho 
yuntas, murado y con 650 pies de olivo, libre de cargas 
y tasado en 26,035 rs. Los que quieran interesarse en su 
adquisición acudirán dicho dia y hora al juzgado re fe ri
do, sito en el piso bajo de la Audiencia te rritoria l, á la 
escribanía del mencionado Lastra, que la tiene en la ca
lle de Calderón de la Barca, núm. 3, si deseasen mas por
menores.

Madrid y Octubre 30 de 1855.— Licenciado, Lastra.
3923

D. Gabriel Perez Santa Baya, D. Manuel Cuellar, Don 
Florencio Lucía, Doña Josefa tírquiola , D, Juan Madrigal, 
D. Y ícente Vázquez Queipo y D. Pedro Andrés Mourin, ó 
los poseedores de las acciones de la sociedad minera «La 
Esmeralda,» señaladas con los números 6 al 11, dos cuartos 
de la 12, los números 18, 19, 24 , 29, 40, 48 y 39, dos 
cuartos de la 56, otros dos de la 57, otros dos de la 58, y 
un cuarto de la 73, se presentarán por sí ó por medio de 
apoderado autorizado al efecto, el miércoles 14 de No
viembre, álas doce y media de su dia , en el juzgado del 
Sr. Alcalde constitucional del Barquillo, sito en la calle de 
Jardines, á celebrar juicio de conciliación con el repre
sentante de la junta directiva de la citada sociedad mine
ra; apercibidos que de no hacerlo se procederá á Ió que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Madrid 3 de Noviembre de 1855.^Be rna rd o  Diaz de 
Antoñana. 3924

Tribuna l de Comercio de M ad rid .=En  junta general 
de acreedores á la quiebra de D. Salustiano Cristantes, ce
lebrada el 3 de Octubre último, han sido nombrados s ín 
dicos en propiedad D. Felipe Ibarra y D. Santiago Boula- 
de, que viven, el primero calle de la Montera, núm. 14, 
tienda, y jd  segundo calle del Carmen , núm. 22, comer
cio de paños; v para continuar las operaciones pendien
tes, por providencia de 2 del corriente, se ha fijado el tér
mino de 30 dias para que cuantos sean tales acreedores 
presenten los títulos justificativos desús respectivos cré
ditos en el modo y forma "que establece el art. 1,102 del 
Código de Comercio; en inteligencia que de no hacerlo 
asi incu rrirá n  en mora para los efectos que determina el 
1,111, entre los cuales es uno el de perder el privilegio  
que tengan. Y la junta de examen y reconocimiento "de 
los mismos créditos se halla convocada para el dia 14 de 
Diciembre próximo á las doce de su mañana, en la sala 
ele audiencias de este Tribuna l, plazuela de la Leña, nú
mero 14, piso principal, á donde deberán concurrir por 
sí ó por medio de personas legalmente autorizadas que 
les representen para evitar los perjuicios que hubiere 
lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1855.=José de Celis Ruiz.
3946

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Nard, Juez de. primera instancia de Lava- 
pies, se cita y llama por este anuncio á D. Simón Anto
nio Benito y Goifanguer, como asi bien á los parientes v 
herederos del escribano D. Miguel Goifanguer , ó fin de 
que tan luego como llegue á su conocimiento comparez
can en dicho juzgado y escribanía de D. Cándido Capilla 
para hacerles saber una providencia. 3643

Licenciado D. Mateo de Zamora, Juez de primera in s
tancia de esta-villa y su partido, que de ser asi y estar 
ejerciendo dicho cargo en la actualidad el infrascrito es
cribano da fe.

Po r el presente se cita, llama y emplaza á los que se

crean con derecho á los bienes de la capellanía que fu n 
daron D. Francisco Martínez Cano y D.Diego Aquero, queen 
la actualidad posee 1). Francisco Llórente Luna, propio de 
la villa de Nijas, para que en el término de 30 dias acudan 
á este juzgado á hacer valer su derecho; apercibidos los 
que no lo verifiquen de que les parará el perjuicio que 
haya lugar por su morosidad. Y para que llegue á noticia 
de‘todos, cumpliendo con lo mandado en providencia de 
este día de la fecha, se libra el presente para su inser
ción en la Gaceta de Madrid.

Dado en Sorbas á 11 de Octubre de 1855 .= ,Mateo de 
Zamora— Por mandado de dicho señor, Francisco Fernan
dez Sanche/.. 3647

D. Juan Antonio Enriquez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido judicial, y de Hacienda de la 
provincia.

Hago saber que á este mi juzgado y escribanía del que 
refrenda, por parte de D. Leonardo Ortuño, vecino de es
ta capital y apoderado de la empresa que espióla la mina 
plomiza nombrada «Parranduna,» sita en Sierra deGador, 
término de Dalias, cerro de Felipe, se acude con cierto 
escrito acompañando la copia de escritura social de com
pañía, de la que resulta que D. Pedro Suarez, vecino que 
íué de esta ciudad en «853, d isfru ia  una acema de bs 45 
de que so compone , y en su tercera condición se pre
viene que el socio que se ausente de esta ciudad dejará 
persona que le represente legalmente autorizada, y en la 
segunda «que p ira  evitar entorpecimientos en el laboreo 
de la mina habrá puntualidad en el pago de los divi
dendos, y el que no lo verifique á los 10 dias de su re
querimiento se entenderá que ha renunciado la acción 
que ha representado en la empresa:» y habiéndose au
sentado el Suarez s in  cumplir con lo prevenido en la ex
presada condición, y siendo en deber 120 rs. de ios tres 
últimos dividendos hechos para poder atender á cubrir 
los gastos causados, he mandado en providencia de hoy 
que se haga saber al D. Pedro Suarez por medio del Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid , que en el término de 30 
dias haga el pago de la cantidad señalada; apercibido que 
pasados sin  haberlo verificado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almería a 15 de Octubre de 1855.=Jnan A n 
tonio Enrrquez.— Por mandado de S. S., José Jiménez Ca- 
macho. 3949

D. Narciso Riaza, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cifuentes y su partido, de que el infrascrito es
cribano da fe.

En  virtud del presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, á contar desde esta fecha, á todas las 
personas que se crean Con derecho á la propiedad de los 
bienes de la capellanía que fundaron en esta villa D. Jo
sé y D. Francisco de Frias, que está poseyendo D. León 
Galiano en virtud de adjudicación del Trib una l eclesiás
tico, para que dentro del expresado término y por medio 
de procurador autorizado en forma deduzcan el que los 
asista; pues si asi lo hicieren se les oirá y hará justicia, y 
en otro caso les parará todo perjuicio.

Dado en Cifuentes á 25 de Octubre de 1855.=*Narciso 
Riaza.— Por su mandado, José Recuenco. 3950

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA D E L  S R . IN F A N TE ,

Extracto oficial de la sesión celebrada el 8 de Noviembre 
de 485o.

SU M A R IO .

Despacho o rd in ario . Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan y. 
las comisiones respectivas varias exposiciones.— Lcensc algunos dictámenes 
de la comisión de peticiones.— Se hace lo mismo con un proveció de ley en 
que se pide un crédito extraordinario de un millón de reales para atender i  
L s  gastos de la Milicia Nacional movilizada,

Orden del d ia . Se aprueban los artículos desde él 08 hasta GO del provelo 
de ley de reemplazos.— Se retira una enmienda presentada por el S r. Laser- 
na y otro» al art. o.° del proyecto de Constitución.— Se aprueba este artícu
lo.— Se retira por la comisión el art. C.° del mismo proyecto.— Se aprueban 
desde el art, 7 al 14.— Se- desecha un voto particular de los Sres. Valora v 
tagala al art. 2 .° del referido proyecto.— Se aprueban les artículos 17 y 10.

Orden del d ia  p a ra  m añana. Discusión del proyecto de lev pidiendo un 
crédito extraordinario para los gastos de la Milicia Nacions l movilizada.— Lev 
de reemplazos en las dos primeras horas, y en las tres restantes los a rt í
culos del proyecto de Constitución.— Se levanta la sesión £ las seis y cuarto.

Abierta á la una y media , se leyó el acta de la ante
rio r,

Los Sres. Marqués de Ovieco , García Jove, Lamadrid, 
Ramírez Arcas , Miguel Romero y Muchada pidieron que 
constara en ella su voto conforme con el de la mayoría en 
las dos votaciones de ayer sobre el voto particular de los 
Sres. Lasala y Valera; y los Sres. Garrido, Vázquez Bu- 
gueiro y Pasaron pidieron que constara en el Diario de las 
Sesiones su voto con el de la minoría.

E l S r. L L A M O S : Pido la palabra para decir que la se
sión de ayer no se levantó hasta las siete y cuarto porque 
ios Sres. Diputados no concurren á la una, y yo quisiera 
que 110 solo hoy, sino todos los dias, se hiciera votación 
nominal á la uña ó una y cuarto, porque deseo que se vea 
que los no asistentes para abrir las sesiones son los em
pleados del Gobierno.

E! Sr. PS u e ssD E p jTS  : Aquí no hay mas que D ipu
tados.

E l Sr. I R E A R T E :  Y o soy empleado porque soy  Capi
tán General de un d is trito : pero como ha dicho muy bien 
el Sr. Presidente, aquí no somos mas que Diputados de la 
nación , y rechazo completamente la acusación del señor 
Llanos.

E l Sr. P R E S ID E N T A :  No ha habido acusación , sino 
una indicación que 110 puede ofender á nadie.

E l S r. L L A N O S : No podia aludir al Sr. Iria rte , cuan
do acude aquí con puntualidad ; me referia á los Diputa- 
tados que al mismo tiempo son empleados en Madrid.

Puesta á votación el acta, se aprobó nominalmente por 
los señores que á continuación se expresan :

Vega A rm ijo .—González de la Vega.—Bayarri D. Pe
dro).— Camacho.—Echngüe.— Perez ÍD. Ramonú— Codor-

n iu ,-: González (D. Antonio).— Gastón.— Echa rri.—Bus-* 
ín. Presa*— Maestre (D. Antonio).— Sagasta.— G il Sanz.—  
Lasala— González (D. Ambrosio).— Escosura.— López In 
fantes— Ach a.— Vázquez Sugueiro.— Moreno Barrera.— 
Miguel Romero.—Muchada.— Luxán.— Udaefa.-Llanos.—  
Borao.— Arias.— Arias U ria .— Amado.—  Ber tema ti.— San-; 
chez S ilva .— Romeo.— Benitez de Lugo.— Olea.— García 
Jove.—Gener.— Porto. — Iriarte . —  V illa r. —  P a sa ro n .La 
brador.— Garrido.— González Alegre. —  Somoza (D. Ra
món).— Franco.—  Avedilio. —  Ros de Olano.— Jaén (Don 
Tomás).— Moriarty. —  García R u iz. — Lamadrid. —  García 
( D. Diego).—Ramírez Arcas.— Rosique— Mediano.—García 
B riz .— Bueno—  Alvarez (D. Cirilo).— Pastor.— R u iz  Pons.— 
Figueras.— Mon temar.— Torrecilla .— Gaminde.— Pomés.—  
Pita .— Ulloa.— Frias.-^-Echeverría.— Mollinedo.— Ustariz.-- 
Gómez de la Mata.—Roda.—Sr. Presidente.— Total 76.

A las secciones, para el nombramiento de comisión, 
pasó el expediente instru ido que remitía el S r. M in istro  de 
la Gobernación sobre construcción de una acequia de 
regadío en el termino de Villareal, provincia de Castellón.

Pasó á la comisión de presupuestos: primero, una ex
posición del institu to  agiíeola cal alan de Barcelona ha
ciendo observaciones sobre el provecto de ley de eonsu- v 
mos: segundo, otra del Ayuntamiento constitucional de 
Valdoviño pata que se desestime el proyecto de ley im 
poniendo ai pais mayores tributos; y tercero, olía del 
Ayuntamiento constitucional de Santiago haciendo tam
bién observaciones sobre el proyecto de ley de puertas y 
consumos.

Manifestaron las Cortes haber recibido con agrado seis 
ejemplares que remitía D. Manuel Joaquín de Solís del 
tratado que acaba de publicar sobre el sistema métrico- 
decimal.

Se leyeron los dictámenes que presentaba la comisión 
de peticiones, y se dijo que se im p rim iría n  y señalaría 
dia para su discusión.

Igual resolución recayó sobre el proyecto de ley de 
Gobierno , pidiendo un crédito extraordinario de un mi
llón de reales para atender á los gastos de la Milicia Na
cional movilizada.

E l S r. Gil Santibañez fue agregado á la sétima sección.

O RDEN D E L  DIA.

Continúa la discusión sobre el proyecto de ley de reemplazos,

Serieyó el art. 58 , y fué aprobado sin discusión.
Leído el 59 , propuso el S r. González ( D. Ambrosia) 

que este y el 60 formaran un solo artículo; y aceptada esta 
indicación por la comisión , fueron aprobados formando 
uno solo.

E l art. 61 fue también aprobado sin mas que cambiar 
la palabra « síndico » por la de « otro individuo del A yun
tamiento , » en razón á que en la nueva ley de Ayunta
mientos no se reconocerá el cargo de síndico.

Los artículos 62 y 63 fueron aprobados y refundidos 
en uno solo, á propuesta también d e lSr. González (D. Am 
brosio ).

S in  discusión se aprobaron l. s artículos 64 y 65.
Se 1 oyó el 66 , que decia a s i:
« Las consultas y redamaciones que se hagan al Go

bierno acerca del modo de enmendar ias equivocaciones ó 
inexactitudes que se hayan cometido en los sorteos, se re
solverán por el Ministerio de la Gobernación del Reino en 
la forma que previene esta ley. Nunca se anulará ningún  
sorteo sino cuando el Gobierno, oído el diclámen del T r i 
bunal Contencioso-administrativo, expresamente lo deter
mine, considerando absolutamente forzosa la nulidad, por
que no haya ningún otro medio de subsanar los motivos 
en que se funda.»

E l S r. G A R R ID  O : Me levanto á combatir el art. 66 
porque en é! se conculcan las doctrinas del partido pro
gresista. En efecto, se quiere en ese artículo que las re
clamaciones las resuelva el Gobierno; se quiere maá : que 
la nulidad de los sorteos la declare el Gobierno; se quiere 
en una palabra que el Gobierno resuelva los negocios que 
pertenecen á las Diputaciones provinciales. ¿ Son estas las 
doctrinas del partido progresista ? No, Señores de la co
m is ió n , ¿os atreveréis á llamaros progresistas después de 
haber redactado ese artículo en la forma que lo habéis he
cho? No podréis haceilo, porque habéis adoptado en este 
punto las doctrinas de! partido moderado; con una dife
rencia, que el partido moderado túvola franqueza de ma
nifestarlas, y las arreglaba ol sistema administrativo que 
estableció; porque el partido moderado tenia facultad para 
disolver los Ayuntamientos, para nombrar sus Alcaldes; y 
vosotros, que no reconocéis, n i queréis nada de esto, qui
táis á las Diputaciones provinciales las facultades que 
siempre han tenido.

Se dirá que las Diputaciones provinciales lian come
tido abusos, v yo preguntaré: ¿hay algún Trib u n a l que 
no los haya convelido? ¿Greeis que el Gobierno lo hará 
mejor que las Diputaciones provinciales, y que no incur
rirá  en esos abusos ? Pues recorred los archivos del Mi
nisterio , y vereis c-on escándalo hasta de la moral pública 
la resolución que ha recaído e.u algunos expedientes. Por 
consiguiente, señores de la comisión , habéis hecho una 
cosa que 110 está conforme con las doctrinas del partido 
progresista. S i creíais que no era suficiente el fallo de las 
Diputaciones provinciales en estos asuntos, ¿por qué no 
habéis establecido un Tribuna l que conociera de ellos en 
apelación ? Contestará á esto el Sr. Escosura que precisa
mente esa es la idea de la comisión , porque el Trib una l 
Conteneioso-admir.istrativo será el llamado á entender en 
estos asuntos. Yo diré á S. S. que no bastará que ese T r i 
bunal dé su dictamen si el Gobierno no ha de ajustarse 
siempre á él. Por consiguiente, yo no puedo dar mi apro
bación á ese artículo.

E l S r. E S G O S ü ftA : Dice el Sr. Garrido que no admi
te la apelación del ía i‘0 de las Diputaciones provinciales 
porque eso no entra en las doctrinas del partido progresis
ta , y ademas añade que de haber apeiacion no quiere 
que sea tal como la comisión la propone.

Me permitirá S. S. que le diga que no comprendo de 
dónde saca que es contrario á los principios del partido 
progresista no reconocer la soberanía de ias Diputaciones 
provinciales en estas materias, poique es preciso recono
cer que si del fallo de las Diputaciones, en materia de 
quintas, no hay apelación, e* failo de las Diputaciones es 
soberano. Yo , señores, no lo entiendo así, y creo que de 
esos fallos dados en primera instancia, debe conocer el 
Trib una l Contencicso-adminisírativo, porque en realidad

vuelven los objetos en que están implantados con lienzos 
húmedos, colocándolos después en ceslillas bien guarne
cidas de paja ó de yerba fresca, tomando las posibles 
precauciones para evitar la disecación; pero para estos 
sobre todo es preferible el trasporte dentro del agua.

Siempre que los huevos pueden ser puestos en incu
bación, sea en los sitios de fecundación , sea en la proxi
midad de estos s itio s , no se debe empezar su trasporte 
sino» hacia la mitad ó á las dos terceras partes del perío
do de incubación, esto es, desde la época en que las hue
llas del embrión se hacen visibles por medio de dos pun
tos negros que son los ojos del embrión.

En  el caso contrario, y cuando no se puede esperará 
este grado de desarrollo del embrión, hay una ventaja 
incontestable en embalar y trasportar los huevos inme
diatamente ó poco después de la fecundación.

Durante, la incubación el huevo sufre una série de 
modificaciones que se pueden apreciar en general con el 
auxilio del microscopio.

E l lluevo presenta en su región superio r, es decir, 
en la parte que se ofrece desde luego á la vista, una espe
cie de mancha blanquecina, á cuyo alrededor se notan 
pequeñas gotas aceitosas con mas ó ménos color según 
las especies: en el salmón y la trucha salmonada estas 
gotas tienen bastante volumen, y presentan un color ama
rillo  vori/.o. Al cabo de cierto tiempo esta mancha va re- 
volv ié¡úrico y extendiéndose con las gotas aceitosas, y se 
distingue un punto ligeramente opaco, que toma la fo r
ma do una horquilla, cuyas puntas se encorvan una ha
cia otra. Después estas dos puntas presentan dos puntos 
que. van tomando un color oscuro: esos son los ojos. La 
cabeza, formada al principio de una sustancia muy tras
parente, va tomando un color mas oscuro, y se hace 
apreciable lo mismo que las demas partes del cuerpo.

Estas frsaíormaciones son fáciles de seguir en los hue
vos que ofrecen mucho volúinen, como los de los salmo

n e s  y truchas, asi como en ios que son muy trasparen
tes. Llegan también á distinguirse fácilmente las diversas 
coloraciones de la sangre en los huevos, cuyo pez jóven 
Lene la sangre roja en el momentojde su salida. Colocando 
un huevo de salmón ó de trucha en un pequeño tubo lle
no de agua , ó bien entre el pulgar y el índice, se pue
den contar las pulsaciones del corazón y admirar la or
ganización de la vesícula, cuyas paredes están sembra
das de vasos de color de rosa/

En  los huevos cuyo embrión no tiene sangre roja an
tes de su salida, este embrión aparece con dos puntos 
negros que son los o jos, y bajo la forma de un peque
ño filamento gris colocado en espiral bajo la película del 
huevo.

Estos diversos caracteres del desarrollo del embrión 
son muy fáciles de reconocer en un grupo de huevos, y 
.son muy notables sobre todo enmedio de otros huevos no 
fecundados ó estériles, porque estos presentan siempre 
en la región superior el grupo de gotas aceitosas ó la 
mancha blanca de las paredes formando un vacío de for
ma circular que se distingue fácilmente en los huevos de 
los salmones, truchas &c.

Estos caracteres permiten apreciar durante el periodo
incubación los resultados de la fecundación, y la cali

dad ._,e los huevos que pueden ser trasportados con en
cera seguridad de fecundación.

Nos hemos detenido algo mas de lo que se acostumbra

en una revista en los detalles prácticos de la incubación 
artificial de los pescados, por el convencimiento que nos 
asiste de que esta industria, importada á nuestro suelo, 
proporciona un ramo de especulación de gran ínteres, y 
deseamos verle generalizarlo. Pasemos ahora á otro asun
to, que es también de gran importancia para la higiene 
pública y privada ; esto es, á la fabricación de los fósfo
ros, cuyo consumo es proporcionalmente mavor en nues
tro pais que en los demás.

Los fósforos tienen gravísimos inconvenientes. Todos 
los dias los periódicos señalan algún funesto accidente 
ocasionado por su empleo; y los envenenamientos que re
sultan de él son tan frecuentes como los incendios. Com
préndese esto fácilmente observando el imprudente aban
dono con que se maneja esta ú t i l , pero peligrosa inven
ción ; las cajas de fósforos se dejan descuidadamente á la 
cabecerajls las camas, sobre todas las mesas, al alcance 
de los n iños, en todas las cocinas; y mas de una vez la 
ciencia de curar pone á cuenta de una entidad nosoló- 
gica de otro género un envenenamiento por el fósforo en 
pequeñas dósis que no ha podido descubrir, porque sus 
síntomas son tan varios como las cantidades en que se ha 
aspirado o tragado , y se modifican de una manera indefi
nida , según los intermedios en que han sido ingeridos 
en el individuo. Los fósforos producen en los operarios 
que los fabrican una enfermedad especial y te rrib le, la 
necrosis ó la caries de los huesos maxilares. Estos desgra- 
ciados se impregnan de tal manera de las emanaciones 
fosfóricas, que aun fuera de los talleres su respiración es 
luminosa. Y sin  embargo, es tal la utilidad que prestan, 
y su uso se ha connaturalizado de tal manera en todos los 
países, que en vano se han querido prohib ir en algunos 
de ellos, y el mismo emperador Nicolás se vio desairado 
cuando quiso desterrar los fósforos de su imperio.

E n  vista de los grandes ventajas íque proporciona esta 
industria; pero teniendo en cuenta los gravísimos peligros 
é inconvenientes que acarrea , se ha hecho necesario el 
descubrimiento de una sustancia que, dando los mismos 

¡ buenos resultados, esté exento de sus inconvenientes.
Ahora bien ; esta sustancia se ha llegado á descubrir, 

y es el mismo fósforo modificado de una manera que lo 
hace inofensivo. E l inventor de este nuevo fósforo es un 
químico austríaco llamado Shoroter.

E l  método de preparación es el siguiente :
Se toma el fósforo y se le somete en un vaso cerrado 

á la temperatura próxima á la de su ebulición , mante
niéndole á esta temperatura por espacio de cierto número 
de dias. Al cabo de estos el fósforo ha cambiado completa
mente de aspecto y de propiedades físicas. De blando co
mo la cera pasa á ser un cuerpo duro y frágil como el 
azufre. Era  trasparente y se vuelve opaco, era incoloro y 
toma un color encarnado subido. Se fundía á los 40 gra
dos antes, y después de la operación necesita 280 para en
tra r en fusión. Antes esparcía abundantes emanaciones á 
la temperatura ordinaria, y se vuelve después completa
mente inodoro en una elevada temperatura. E n  su p rim i
tivo estado se inflamaba expontáneamente en una baja 
temperatura, y después del procedimiento se inflama solo 
á los 150 grados.

Antes se disolvía en el sulfuro de carbono, en los acei
tes, en los álcalis y en los jugos gástricos, y después se 
vuelve enteramente insoluble en estos líquidos.

Químicamente, el fósforo no ha cambiado de naturaleza;

pero físicamente es un nuevo cuerpo. Este nuevo cuerpo 
es el fósforo rojo, que tiene todas las propiedades útiles del 
fósforo ordinario y ninguno de sus inconvenientes.

Seria muy conveniente que la autoridad tuviese en 
cuenta este descubrimiento en pro de los operarios y en 
pro de todo el mundo, pues las desgracias que producen 
hoy los fósforos son mas frecuentes de lo que se cree. E l 
aumento de coste que es(e procedimiento produciría en el 
fósforo es una cosa insignificante, atendidas las pequeñas 
proporciones en que se emplea ; y seguramente la fábri
ca que luciera este sacrificio encontraría una remunera
ción en la inmensa venta que le proporcionaría.

Los progresos de la verdadera civilización y de la cien
cia bien entendida no son otra cosa que e f  aprovecha
miento de los diferentes elementos que la naturaleza ha 
puesto á disposición del hombre. Seria hacer una ofensa á 
la sabia creación el suponer inútiles esos mil objetos que 
el hombre desprecia por no haberles encontrado aun una 
aplicación ; nada huelga en la naturaleza, nada hay que 
no pueda llegar á ser un elemento de progreso y ríe r i 
queza, por nulo que sea su valor actual. "En tre  las mil 
conquistas que la industria ha hecho en estos últimos 
tiempos , cilaiemos una que no deja de tener importancia 
en agricultura, puesto que convierte una planta tenida has
ta hoy por perjudicial en una planta ú til bajo varios as
pectos. Esta planta os la ortiga. La ortiga se cultiva, ya en 
muchos departamentos «do Francia como planta do venta
jas inmensas para forraje ; lección que el vecino imperio 
ha recibido de Suecia , donde hace mucho tiempo se está 
sacando gran partido de ella.

E n  efecto, la ortiga es un precioso recurso para la 
agricultura,^ porque abunda en todos los terrenos, y el 
suelo mas árido la ve crecer lo mismo que la mas fé rtil 
campiña : no exige cuidado ninguno , soporta todas las 
temperaturas, se reproduce por sí misma, y puede dar 
emeo y seis cosechas cada año; ademas, es mas precoz que 
todos los ciernas forrajes, á los que suele preceder un mes 
cuando menos. Las vacas gustan mucho de esta planta , y 
se ha experimentado que todas las que se alimentaban con 
este forraje daban una-leche mas abundante y mas sabro
sa. Verdad es que estos animales desprecian las ortigas 
muy recientes, cuyas picaduras temen; pero el cultivador 
no tiene que hacer mas que dejarlas marchitarse un poco 
por espacio de algunas horas antes de mezclarlas con los 
demas alimentos de la vaca, pues entonces son comple
tamente inofensivas. Poniendo ortigas cocidas ó picadas 
en.re el salvado de las gallinas, estas dan huevos en ma
yor cantidad y engordan rápidamente. En  Alemania se 
ceban asi todas las aves. En  algunos pueblos se comen las 
ortigas tie rn a s, preparándolas del mismo modo que sue
len prepararse las espinacas, teniéndolas como manjar 
mu> delicado: y según algunos autores griegos, los anti
guos las comían durante la primavera.

De la raiz de la ortiga se puede extraer un principio 
colorante, amarillo, que algún dia tal vez utilizará el arte 
de la tintorería. En nuestro pais se emplean alguna vez 
para engordar las aves, los pavos sobre todo ; y en las po
cas partes en que se usa este cebo produce los mejores 
resultados. J

Un hombre cuya ciencia está fuera de toda duda , ya 
que no exento de increíbles persecuciones , Mr. Raspad, 
publico en su revista de ciencias aplicadas un procedi
miento para dar mayor sonoridad á los instrumentos de

cuerda. Trasladaremos aquí las palabras del inventor, pue; 
creemos que las modificaciones que indica pueden ser ur 
fecundo manantial para el perfeccionamiento de los in s
trumentos de cuerda.

«En  la época, dice, en que yo me ocupaba eñ la teoru 
de la audición , mis ideas se fijaron mas de una vez ei 
las imperfecciones inherentes á la construcción de los ins 
frumentos de cuerda, cuya forma apenas so ha modificadí 
de 300 años á esta parte, en tanto que el arle de tocai 
ha llegado á una perfección insoportable para los mero: 
aficionados.

»Savart se estrelló en su tentativa de modificar la fonn; 
arabesca del v io lin , y no es del caso entrar ahora en la: 
causas que inutilizaron sus trabajos. La nueva modifica
ción que yo propongo no tiene ninguna relación teóric; 
ni práctica con la que proponía Savai i, y se funda en mm 
distinto principio.

»Todo violinista sabe que de las cuatro cuerdas del vio- 
lin  c.ida una posee 1111 timbre distinto, y tan distinto, qm 
cuando no hay facilidad en locar una pieza musical ma: 
que en la primera posición, en cuyo caso se necesitar 
emplear las cuatro cuerdas, se produce un efecto tan des 
agradable como si se diese á cantar la misma pieza poi 
raedones á cuatro cantantes de un timbre y de un resis  
tro diferentes, bajo, barítono, tenor y soprano. La piez; 
cantada de esta manera seríala parodia mas ridicula d< 
la melodía.

’̂ La variedad de notas dimana de la diferencia en e 
número de las vibraciones ; la forma de las vibraciones 
si. lr*° es lícito expresarme a s i, constituye el timbre v i; 
diferencia de las fonaciones.

»En la construcción de los instrumentos de cuerda vio 
l in ,  viola, bajo & c ., las cuerdas se hallan aisladas una; 
de otras, y sus vibraciones difieren en número v en forma 
bien á causa de la diferencia de su sustancia. ó de su ca
libre y tensión.

»Hay m as, y es que después de haber hecho todo k 
posible para comunicará la caja la mayor sonoridad pa 
rece que se ha procurado amortiguar el timbre por h 
manera con que se sujetan las cuerdas. Es  evidente qu< 
la pieza de madera á que se atan las cuatro cuerdas de 
tras del puente hace el efecto de una sordina. E l misme 
puente es otra sordina que imprime al sonido un carác
ter gangoso y áspero, que obliga á los buenos artistas á n< 
h e rir ias cuerdas al aire.

»Un monocord:o de una longitud igual á la suma de la: 
cuatro cuerdas evitaría este defecto , pero el brazo no al
canzaría a recorrer un mástil de tal longitud.

»De aqui la necesidad de emplear cuatro cuerdas er 
lugar de una que se aproximaría mas en todos sus re
gistros al timbre de la voz humana, ese instrumento na
tural de que los mas perfectos instrumentos de músir? 
son un pálido eco.

»De aqui nació en mí la idea de reemplazar la unidac 
de longitud del monocord:o por la unidad de contacto de 
las cuatro cuerdas en sus dos puntos extremos de inser
ción, y la ejecución confirmó en todas sus partes esf 
previsiones teóricas. F

»Lo que contribuyó no poco á esta idea fué el mu 
para hacer resonar la cuerda de un instrumento basJ 
hacer vibrai la cuerda homogénea , y puesta en el misme 
diapasón , en otro instrumento semejante; y cuando sob 
el mismo viohn se hiere en una cuerda la nota de

cuarto dedo, se hace resonar al aire la cuerda siguiente, 
pues sabido es que los instrum entos de arco están afina
dos por quintas. Ademas, cuando se hace resonar al aire 
el sol, es fácil con un poco de atención o ir resonar al 
mismo tiempo su quinta el re en la cuerda siguiente, 
después c! la. cuando se foca el re y el m i , cuando se 
hiere el la. Hay, por decirlo así, tal simpatía entre la tóni
ca y la dominante del acorde perfecto, que no se puede 
hacer sonar la una sin la olía. ¿ íla sido la práctica ó la 
teoría la que ha indicado la utilidad de templar el violin  
por quintas para obtener esa sonoridad que le distingue 
de los demas instrumentos de música? Lo  ignoro. Pero 
estas vibraciones que simpatizan de tal modo á distancia, 
se armonizarían mucho mejor por un contacto íntimo.

»Y hedía esta reflexión remplacé en mi violin la pieza 
que sujeta las cuerdas por una gruesa cuerda de tripa, á 
cuyos ex hemos hice un mido dejándola ia longitud de la 
pieza de madera: por un lado la sujeté al boton, y al 
otro até las cuatro cuerdas pou medio de otros tantos nu
dos corredizas, de manera que al templar ei violin se 
apretaron unas con otras por .su extremidades respecti
vas. Desde aquel momento la sonoridad de mi detestable 
vio lin llegó á ser tan pura y tan agradable como la de un 
violin de mucho precio. Antes su re era tan sordo, tan 
áspero y tan mate, que apeaos me atrevía á herirlo en la 
tercera "posición , y esquivaba la dificultad pasando lige
ramente sobre la nota mediante algún adorno.

«Ahora bien, con esta sencilla modificación, esta cuer
da re adquirió una armonía y una ..navidad que me en
cantaba y me permitía llegar á las últimas posiciones, s in  
temor de los chin-idos que antes me hacían extrc-mecer.

«Obtenido esto primer resultado, me pareció que podría 
secundarlo aun reuniendo las cuerdas por encima de la 
cegilla, como lo había hecho por debajo del puente. Hice 
pasar para esto las cuatro cuerdas por un pequeño anillo 
que las obligó á mantenerse en contacto, v esto auxilió 
poderosamente á la sonoridad del instiuménto.

»Si se adoptase esta segunda modificación, creo que 
seria conveniente reformar enteramente la pieza que con
tiene las clavijas, ú semejanza de la de la guitarra, po
niendo en cada clavija un to rn illo  s in  fin que permitiera 
afinar fáciimente el instrum ento sin destrozarse los de
dos como sucede hoy.

»La cuerda de tripa de que he hablado presenta una 
dificull ;d , y es que cuando salta una de las cuatro cuer- 
dasse ve uno obligado para reemplazarla á aflojar las otras.

»Se evitaría esto haciendo pasar la cuerda por un pe
queño aparato atado á la gruesa cuerda. Este aparato pu
diera ser un paralelopípedo de ébano, boj ó m arfil 
atravesado por detrás por cuatro ngugeros calibra
dos para las cuerdas, y viniendo los cuatro á convergir 
en una sola abertura anterior, desde donde se d irig irían  
las cuerdas al puente. Un nudo retendría á cada una de 
ellas en su agujero especial, y la abertura única las obliga
ría á estar aproximadas una á otra. Detras de ía cegilla se 
podrían reun ir también las cuerdas por otra segunda ce
gilla perforada en su centro, y por cuya perforación se 
liarían pasar las cuerdas.

«Someto, concluye Mr. Raspad, estas innovaciones á 
los ensayos de los hábiles artistas y de los hombres com
petentes, y mucho me equivocaré si 110 consiguen ei re
sultado satisfactorio que me indicó la teoría y me ha con
firmado la práctica.» ~ J o s é  B ra v o .



és a l  q u e  c o r re s p o n d e  fallar  e n  es tos negocios  , p u e s to  q u e  
es u n a  n o c io n  e lem en ta l  de  d e re c h o  q u e  el T r ib u n a l  de  
a lzada  h a y a  d e  se r  de  la m is m a  n a tu r a l e z a  q u e  el T r ib u 
n a l  de  c u y o  fallo se  apela.

Yo n o  d i r é  a h o ra  cuá les  so n  mis o p in io n e s  en  p u n to  á 
ese T r ib u n a l  C o n le n c io s o -a m in i s t ra t iv o  p o rq u e  las tengo 
p a r t i c u l a r e s ,  y  l legará  el día  e n  q u e  las m a n i f ie s te ,  si 
b ie n  m e  s o m e te ré  á lo q u e  o tros h o m b r e s  de  mi par t ido  
m a s  i lu s t rad o s  q u e  yo  c o n s id e r e n  que  es m as  úti l  y c o n 
v e n i e n t e ,  p o rq u e  v o .  s e ñ o re s ,  e n  este  y  e n  otros p un tos  
b u sc o  s i e m p r e  la luz. P e ro  p re sc in d ie n d o  de  m is  o p in io 
n e s  ace rca  de  la e x is te n c ia  del  T r ib u n a l  Contenc ioso-acl-  
m i n i s t r a t i v o , p r e g u n t a r é  al Sr.  G ar r id o  si n o  h a  de  h a 
b e r  u n  T r i b u n a l  á q u i e n  ¿c p u e d a  a p e la r  de los fallos q u e  
e n  p r i m e r a  in s t a n c ia  d e n  las D ip u ta c io n e s  prov inc ia les .  
S. S. no s  h a  d ich o  á n te s  q u e  sí ; y e n  es te  caso q u is ie ra  
q u e  m e  dijera: ¿ s e .h a  de  ape la r  al p o d e r  legislat ivo? No, 
p o r q u e  n o  a d m in i s t r a  n i  g o b ie rn a .  ¿ S e r á  al p o d e r  j u d i 
c ia l?  ¿ D e  d ó n d e  le v ie n e  al p o d e r  jud ic ia l  la j u r i s d ic c ió n  
p a r a  d ec id i r  e n  es tos a s u n to s ?  ¿ D ó n d e  es tá la legislac ión 
en  v i r tu d  de la cua l  h a  de  f a l l a r?

Esa legislac ión  n o  e x i s to ,  y  p o r  c o n s ig u ie n te  tenem os  
q u e  r e c u r r i r  á la ju r isd icc ión*  c o n te n c io s o -a d m in is t r a t iv a  
su p e r io r .  ¿ Y  cuá l  es es ta  en  todos los países del m u n d o  
e n  q u e  se  c o n o c e ? El G o b ie r n o ,  con el c u e rp o  s u p e r io r  
q u e  está á su lad o ,  l lámese Consejo ó T r ib u n a l ,  P e ro  d ice  
el Sr. G a r r id o  qu e  ese c u e rp o  n o  falla p o r  sí solo ,  s ino  
con  a n u e n c i a  del  G o b ie rn o  ; y  yo  d igo q u e  si así no  lo 
h ic ie ra  d e ja r ía  de s e r  T r ib u n a l  C o n te n c io s o - a d m in in i s í r a -  
t ivo , y  se  c o n v e r t i r í a  en  T r i b u n a l  o r d i n a r i o ; y  yo  qu e  
n o  soy g r a n  p a r t id a r io  de las ju r isd icc iones ,  excepc iona le s ,  
tom o  las cosas com o ex is te n  , v adopto  todas sus  c o n s e 
cuencias .

S e ñ o re s ,  el p a r t id o  p ro g res is ta  no  se h a  apar rado  n u n 
ca de  sus  p r in c ip io s .  El p a r t id o  p ro g re s is ta  n u n c a  ha q u e 
r id o  la so b e ra n ía  de  las Diputaciones, p ro v in c ia le s ,  p o r q u e  
eso se ria  el f edera l ism o   ̂ y  n o  lo q u i e t e  el pa r t id o  
p r o g r e s i s t a , q u e  ^ m e r e  la u n id a d  n a c i o n a l ,  y p a ra  ello 
u n a  ceyjtpa l i7ac | . in racioncd y  c o n v e n i e n t e ,  no  la c e n 
t ra l iz ac ió n  f ran c esa  q u e  ha  e x is t ido  d u r a n t e  las A d 
m in i s t r a c io n e s  pasadas  , p o rq u e  eso era  m a ta r  el m u n i 
c ip io  y  la p ro v in c ia  : n oso t ros  , s e ñ o re s ,  vue lvo  á re p e t i r ,  
q u e re m o s  u n a  cen t ra l izac ió n  rac iona l :  si h a y  a lgunos  s e 
ñ o re s  qu e  q u i e r e n  o tra  cosa , los p ro g res is ta s  no podem os  

Uérerlo p o r  n i n g ú n  concep to .  C onc luyo  r o g a n d o  á las 
ó r tes  q u e  a p r u e b e n  el a r t icu lo .

El S r  G A R R I D O  : No creia  yo q u e  el Sr. E scosura  h u 
b ie r a  l levado la cuestión,  al t e r re n o  d o n d e  la h a  llevado, 
al cual tengo  yo q u e  se g u i i l e  y  lo siento. .. .

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Y. S. no  p u e d e  m as q u e  r e c 
t if ica r .

El Sr. G A R R I D O  : El Sr. P re s id e n te  no  t iene  d e re c h o  
p a ra  e s to rb a r m e  q u e  d iga  a lgunas  pa labras. . . .

El Sr.  P R E S I D E N T E :  T engo  el d e re c h o  de  h a c e r  q u e  
los D ip u tad o s  o b se rv e n  lo q u e  p r e v ie n e  el r e g lam en to .

El Sr.  G A R R I D O : Lo q u e  v oy  á d ec i r  está d e n t ro  del 
e s p í r i tu  del reg lam en to .

E l Sr. P R E S I D E N T E :  A la le t ra  me atengo,
El Sr.  G A R R I D O :  La le tra  sin el e sp ír i tu  no  es nada. 

Ha d ic h o  el Sr,  E scosu ra  q u e  si yo que r ía  o tra  cosa, el p a r 
t ido p rogres is ta  n o  podia  q u e re l l a  en  n i n g ú n  concep to .  
Yo c re ia  q u e  ten ia  m as  d e rech o  qu e  S. S. p a ra  r e p re s e n t a r  
al p a r t id o  p rog res is ta ,  p o rq u e  s i e m p re  he  q u e r id o  lo m is 
m o , y  no  s i e m p re  S, S, ha  q u e r id o  eso.. ., Aplausos en  la 
t r i b u n a  pública. ;

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los ce lado res  h a r á n  sa l ir  de la 
t r i b u n a  á los q u e  h a n  a p laud ido .

C u m p l id a  es ta  o rd e n  , dijo
El Sr.  G A R R I D O :  Dice el Sr. E sco su ra  q u e  n o  q u ie re  

d a r  la s o b e ra n ía  á las D ipu tac iones  p rov incia les .  Yo t a m 
poco q u ie ro  dárse la .  No q u ie ro  d a r le s  mas q u e  las facu lta
des  q u e  siempre, les h a  d ado  el p a r t id o  p rog res is ta .

E l  Sr. E S C O S U R A  : Yo no sé d o n d e  ha estado ei s e ñ o r  
G ar r id o  c u a n d o  he  hablado : p o rq u e ,  ó A. S. no m e ha oído,  
ó n o  m e  h a  q u e r id o  e n te n d e r .  No solo n o  he a t r i b u id o  al 
Sr. G a r r id o  in te n c ió n  de n i n g u n a  especie, s ino  q u e  con  
m u c h a  m as  cor tes ía  q u e  la q u e  lia usado  c o n m ig o  he d i 
cho  q u e  n o  c re ia  qu e  l levara in t e n c ió n  de  n in g u n a  e s p e 
cie. Si el Sr.  G a r r id o  h a  q u e r id o  h a c e rm e  u n  agrav io  r e 
c o rd a n d o  aqu i  lo que  h a  pasado  á la faz de  la nac ió n  e n 
tera  , S. S. so e n g añ a .  ¿Qué d ic e # S. S.? ¿Qué h a s ta  el año 
de  47 per ten ec í  al pa r t ido  m o d erad o ?  ¿Lo lié n e g a d o  yo 
n u n c a ?  ¿C uándo  h e  v e n id o  vo al pa r t id o  p rog res is ta?  El 
d ia  de  las p e r se c u c io n e s  . s e ñ o re s  ; r e n u n c i a n d o  h o n o re s ,  
y  h a s ta  posic iones  ven ta josas  para  v e n i r  á d e fe n d e r  las 
d o c t r in as  q u e  m e  p a re c ie ro n  b u e n a s ,  á costa de mi p e r s o 
n a  y á r iesgo de mi pellejo.

E n to n c e s ,  Sr. G a r r i d o ,  si vo he ten ido  la v i r tu d  ra ra  
de  dec i r  «me lie e n g a ñ a d o  has ta  a h o r a ,  ah o ra  veo la v e r 
d ad  y  v engo  á defen d e r la  , no  p a ra  m e d ra r ,  s ino  p a r a  ir á 
los calabozos, ')  ; po r  q u é  esa acusac ión  ! (Bien , b ien) .  Esa 
in c o n s e c u e n c ia  de q u e  se acusa  á Escosura  es su m ay o r  
tí tulo d e g l  r ia  : y  si el dia q u e  bajara  al se p u lc ro  h u b ie r a  
de p o n e r se  e n  él u n a  l á p id a ,  y  á mí m e  fuera  a n te s  dado  
d ic ta r la  , d i n a  : «Aqui yace  Escosura , q u e  d esp u és  de h a 
b e r  sido M inis tro  se c o n v e n c ió  de q u e  e r r a b a  de h a b e r  
sido m o d e ra d o  , y se hizo  p rog res is ta  para  se r  d ep o r tad o  á 
F ilipinas.))

El Sr.  G A R R I D O :  Si n i n g u n a  in te n c ió n  tuvo S. S. al 
d i r ig i r se  á mí , téngase  p o r  no  d icho  lo que  án tes  he  e x 
p u e s to  , d e já n d o m e  l levar  al t e r r e n o  en  q u e  S. S. h ab ía  
colocado la c ues t ión .

El Sr.  I R I A R T E :  Ha pues to  e n  d u d a  el Sr.  G a r r id o  
q u e  profesem os pr inc ip ios  p rog res is tas  los ind iv iduos  de ia 
c o m i s i ó n ; y yo  , q u e  s ie m p re  he  sido p rogres is ta ,  y c o n t i 
n ú o  siéndolo  , m e  levanto  para  r e c h a z a r  esas pal.diras.

El Sr. G A R R I D O :  No he  q u e G d o  ind iv idualizarme, ni 
con  S. S. n i  con n in g u n o  de  sus  c o m p a ñ e ro s

El Sr. D A S  A L A :  El Sr. E sc o su ra ,  s in  q u e r e l lo  tal 
v ez  , h a  su p u e s to  q u e  los q u e  v e n im o s  aqu i  á s o s te n e r  la 
i n te g r id a d  de las D ipu taciones  p ro v in c ia le s  q u e re m o s  a t r i 
b u i r le s  la sobe ran ía .  Esto, n o  solo 110 s e r ia  r e p u g n a n t e  si 
lo h ic ié ram os  , s in o  q u e  se ria  c o n g r u e n te  con  o tros  a c u e r 
dos m u y  so lem nes tomados po r  esta Asam blea .  E n  p r im e r  
l u g a r ,  todos los T r ib u n a le s  de cuyos  fallos no  h a y  a p e la 
c ión  t ien en  osa s o b e r a n í a , y en  s e g u n d o  lu g a r  esta se 
halla  co n s ig n ad a  p o r  la C á m a ra  c o n s t i tu y e n te  e n  un  a s u n 
to de m u c h a  im p o r ta n c ia  , q u e  es el de la fo rm ac ión  de  
las l is tas  electorales .

Pero  d e ja n d o  esto a p a r te ,  si las D ipu tac iones  p r o v i n 
ciales son v e rd a d e ro s  T r ib u n a le s  en  negoc ios  de  qu in ta s ,  
¿ á d ó n d e  deb e  a p e la r se  de  su s  fallos ? I n d u d a b le m e n te  á 
o t ro  T r ib u n a l  de igual n a tu r a le z a  q u e  el q u e  ha fallado e n  
s e g u n d a  in s tanc ia .  Y ese T r ib u n a l  de  igual  na tu ra leza  ¿ e s  
acaso el T r ib u n a l  C ontenc ioso  q u e  d eb e  su  o r ig en  al n o m 
b ra m ie n to  R e a l?  ¿ S e  a p e la rá  del  fallo de las D ip u tac io n es  
p ro v in c ia le s  á u n  c u e rp o  q u e  n o  ha  s ido  n u n c a  T r ib u n a l ,  
p o r q u e  n o  t ien e  ju r isd icc ión  p rop ia  ni  p u ed e  h a c e r  e je c u 
t a r  su s  a c u e rd o s ,  á u n  T r ib u n a l  qu e  en  u l t im o  r e s u d a d o  
d e p e n d e  dei M in is t ro  de  la G o b e rn a c ió n  ? E n  tal caso m as  
cóm odo  se ria  y  m as  sencil lo  q u e  desdo luego se d i je ra  
q u e  los M in is t ros  de la Corona e s ta b a n  facultados p a r a  d e 
cid ir  estos a su n to s .

El Sr.  H U E L B E S  , M in is t ro  de  ia G o b e rn a c ió n  : Los se
ñ o r e s  G a r r id o  y Lasala se p r e s e n t a n  aqu í  com o ac é r r im o s  
d e fe n so re s  de  las d o c t r in a s  p ro g res is ta s  . y  yo  m e  a t re v o  
á d e c i r  q u e  e n  es ta cues t ión  , m a s  b ien  q u e  p rog res is ta s  
so n  es tac ionar ios .  R e c u é rd e s e  si n o  la fecha de  la lev q u e  
in v o c a n  S. SS. p a r a  d a r  á las D ip u ta c io n e s  p ro v in c ia le s  
facu l tades  o m n ím o d as .  Pues  q u é .  ¿acaso  se e n c u e n t r a  la 
a d m in i s t r a c ió n  del pais com o se e n c o n t r a b a  en  F e b re ro  
de  1823 ? ¿ P o r  v e n tu r a  el p a r t id o  l ibera l  n o  ha p ro g re s a 
do  desde  e n to n c e s  ?

E n  el añ o  37, s e ñ o re s ,  no  se  conocía a u n  la ju r i s d ic c ió n  
c o n te n c io s o -a d m in i s t r a t iv a  , y  hoy  la términos p o r  una  
neces id ad  p e re n to r ia  de  la época ; y yo  podia c i ta r  e x p e  
d ie n te s  q u e  n o  m e  h e  a t r ev i do  á r e s o lv e r  po r  el respeto  
q u e  tengo  á la toy de 3 de F e b r e r o , q u e  e s tá n  c o m p r o 
m e t ie n d o  la t r a n q u i l id a d  d e  dos p r o v in c i a s ,  y con m o 
t ivo  de  los cua les  Di paitados q u e  p ro fesan  o p in io n e s  n í a ; 
avanzadas  q u e  S. SS. h a n  r e c u r r id o  á m í  pa ra  q u e  po n g a  
coto á las d em as ías  q u e  co m e te n  a lg u n a s  Diputaciones .  
Vea el Sr. Lósala có m o  es c o n v e n ie n te  r e s t r i n g i r  a lgún  t a n 
to las facúltales  de estos cuerpos .

Pero, senoips,  aqui se t r a ta  del ar t . GG q u e  habla  de los 
casos en q u e  debe ó no  a n u la r s e  u n  so r te o ;  p o r  c o n s i 
g u i e n t e  se t r a ta ,  110 de la d e c la ra c ió n  de un  d e r e c h o ,  s in o  
d e  la p re s tac ió n  de un  servicio ;  y p a ra  d e c la r a r  q u ié n  e s 
tá  su je to  á ese se rvicio s e d a  á las D ipu taciones  p r o v i n 
c ia les  .úna  especie de ju r isd icc ió n  q u e  no po r  eso las c o n s
t i tu y e  e n  T r ib u n a le s .

El Sr. Lasaba no  debe r ía  d esconfia r  t a n to  del  T r ib u n a l  
Contenc ioso  q u e  e n t i e n d e  e n  a s u n to s  m u c h o  m a s  im p o r 
t a n t e s  q u e  el qu e  forma objeto de  esta cues t ión  , y  con 
cu y a s  d ec is io n es  el G o b ie rn o  se co n fo rm a  s ie m p r e  ," p o r 
q u e  t ie n e  la responsabilidad! m o ra l  q u e  pa ra  m í  es m as  
q ü e  la legal .

El Sr.  Lasala ha perd ido  de v ista q u e  lo relativo á las 
l is tas  e lec to ra les  os 1111 apun to  p i n a m e n t e  político e n  que 
n a d a  t ien e  q u e  v e r  el G o b ie rn o  : al paso q u e  el a s u n to  de 
q u e  t r a ta  el art .  6G se refiere  al c u m p l i m i e n t o  de  u n a  ley, 
y  e n  esto no  h ay  in c o n v e n ie n t e  e n  q u e  las D ipu tac iones  
e s ten  su b o r d in a d a s  al M inis terio  de la G o bernac ión .

T e n g a ,  p u e s ,  S. b. mas conf ianza  e n  ese T r ib u n a l  C on
tencioso, que  s ie m p re  se ha de c o m p o n e r  de  p e r s o n a s  niuv  
e n te n d id a s ,  la* cua les  ím p e r m i t i r á n  q u e  -o falte n u n c a  a 
la ju s t ic ia .

E lS r .  L A S A L A :  Vo n o  he  sos ten ido  e n  tes is absolu ta  
q u é  no  h a y a  ape lac ión  de lo.y l'otlos de las D ip u ta c io n e s  
p ro v in c ia le s  en  m a te r ia  de (pun tas :  lie d ich o  q u e  110se ria  
t a n  l id íen lo  q u e  fuesen  Tribunales: s in  a l z a d a ,  teda vez 
q u e  en  a su n to s  t a m b ié n  m u y  im p o r ta n te s  r e su e lv e n  d ef i 
n i t i v a m e n te .  He d icho  (am blen  q u e  en  b u en a  doc tr ina  las 
ape lac iones  de los fallos de es as co rpo rac iones  d e b ía n  ir  á 
u n  T r ib u n a l  de la m ism a ín d o le ,  n o  á u n  c u e rp o  co n su l 
t ivo  q u e  no  t ien e  ju r i s d ic c ió n  propia .

El Sr.  H U E L B E S  , M in is t ro  de  ía G o b e rn a c ió n  : El se

ñ o r  Lasala  p ie rd e  d e  v is ta  q u e  las D ipu tac io n es  p r o v i n 
ciales t i e n e n  a t r ib u c io n e s  d ive rsas  , u n a s  qu e  les son  p r o 
p ias  e x c lu s iv a m e n te ,  y  o t ra s  q u e  les e s tá n  delegadas p o r  
la ley ó po r  el G o b ie rn o ;  y si en  las p r im e ra s  r e su e lv e n  
d e f in i t iv a m e n te  , en  las se g u n d a s  p u e d e n  es ta r  su je ta s  al 
p o d e r  e jecu t ivo .

A n tes  de s e n ta rm e  debo  h a c e r  u n a  m anifes tac ión  a 
n o m b r e  del G o b ierno .  Se nos ha d icho  qu e  al a b r i r s e  la 
sesión  se  h a  acusado  de falta de a s is tenc ia  á los Diputados 
q u e  son  em p lead o s  públicos.  El G o b ie rn o  no  p u e d e  c o n 
s e n t i r  q u e  se h ab le  aqu i  de D ipu tados  e m p ic a d o s :  aqu i  
no h a y  m as  q u e  D ipu tados  de la n a c ió n  : y si todos los 
q u e  e s tá n  en  Madrid  v in i e r a n  á p r im e ra  h o r a ,  los e m 
pleados  n o  faltarían.

El Sr. L O P E Z  I N F A N T E S  : Los Srex. G a r r id o  y L a -  
sa la q u i s ie r a n  q u e  de los fallos de las D ipu tac iones  p r o 
v inc ia les  n o  p u d ie s e  ap e la r se  sino á u n  T r ib u n a l  de la 
m ism a  índo le ,  es d e c i r ,  de o r ig en  po p u la r .  Si es ta doctr i
n a  se a d m i t i e ra  no  h a b r ía  G ob ie rno  p o s ib le ,  p o rq u e  el 
G o b ie rn o  no  t e n d r í a  a u to r id a d  n i n o u n a  so b re  c^ns c o r -  
por.aciones.

Las D ip u tac io n es  p ro v in c ia le s  no  son  u n  p o d e r  del 
E s tado :  t i e n e n  a t r ib u c io n e s  su y a s  p ro p ia s ,  en  las q u e  son  
i n d e p e n d i e n t e s ; t ien en  o tras  e c o n ó m ic o - a d m in i s t r a t i v a s  
y  o t ra s  de n a tu r a le z a  m ista  , y e n  ese co n c e p to  no  p u e 
d e n  m én o s  de  d e p e n d e r  del G obierno ,  Yo p ien so  de  es ta 
m a n e r a  p o rq u e  soy p ro g res is ta  , y  m a s  p rog res is ta  q u e  el 
Sr.  G a r r id o ,  pues  t en g o  m a s  aí ios.  y p rogres is ta  de valde, 
y  p o r  lo m ism o  no  sov a n á r q u ic o  ni d iso lven te .

Los Sres.  G a r r i d o ’y Lasala, si c reen  posible  la c r e a 
c ión  de u n  Consejo s u p re m o  ad m in is t r a t iv o  de elección 
p o p u la r  , ¿ por  q u é  no  h a n  p re se n ta d o  un  p royec to  de ley? 
P o r  mi p a r te  no  lo c reo  posible  po r  los gas tos qu e  ocasio
n a r ía  y q u e  t e n d r í a n  q u e  pag a r  las p ro \  i n d a s ,  s ie n d o  
p o r  otra p a r te  a u n  m a s  pe r jud ic ia l  qu e  se dejase á las 
D ipu tac io n es  p ro v in c ia le s  la facultad de re so lv e r  s in  a p e 
l a c i ó n : esto se ria  in t ro d u c i r  la p e r tu rb a c ió n  y p o n e r  los 
i n te r e se s  de los pueb los  á m erced  de  los dos ó tres  in d i 
v iduos  p r e p o n d e r a n t e s  q u e  sue le  h a b e r  en  cada  D ip u ta 
c ión  p rov inc ia l .

Las cues t iones  de h e c h o  la ley las som e te  á las D ip u 
tac iones ,  pos que  las cree  c o rp o ra c io n e s  bas tan te  h o n r a d a s  
pa ra  d ec id ir las  : p e ro  en  las c u e s t io n e s  de  d e re c h o  debe  
a d m i t i r  apelac ión  de su s  fallos, p o rq u e  no  todos sur, ind i
v iduos es tán  do tados de la c o m p e te n te  i lu s t r a c ió n  p a ra  
e n t e n d e r  en  estas cues t iones .

E! Sr. L A S A L A  : S ien to  q u e  el r e g la m e n to  no  m e  
p e r m i ta  c o n te s ta r  con  la e n e rg ía  (pie q u i s ie r a  hace r lo  á 
los careos  g rav ís im os que  ha h echo  el Sr. López In fan te s  
á las D ip u tac io n es  p ro v in c ia le s ,  t r a tán d o la s  com o T r ib u 
nales. de  in iqu idad :  m e limito p u e s  á r e c h a z a r  esa im p u 
tación.

EÍ Sr. L O P E Z  i n f a n t e s : N o ha Gdo mi á n im o  ofen
d e r  á esas  c o rp o ra c io n e s ;  al c o n t r a r io ,  deseo su m a y o r  
p ro sp e r id ad  y p res t ig io ,  y  p o r  lo m ism o  sos tengo  las o p i 
n io n e s  q u e  acalao de  em it i r .

Sin ma> d iscusión se a p robó  el ar t . GG.
S t  ¡ tendido cGo d e b a te ,  y a n u n c i á n d o s e  el del ar t , 3? 

de la C o n s t i tu c ió n .  se Leyó la s ig u ie n te  e n m i e n d a :
«Pedim os á las Cortes que  se s i r v a n  a p r o b a r  la si

g u ie n te  e n m i e n d a  al ar t . '»? del p rovecto  de  Cons t i tuc ión  
p re s e n ta d o  por la m a y o r ía  de la com is ió n ,  y en  cu ('aso 
al voto p a r t i c u la r  de los Sres.  Valora y Lasala.

«Art.  3? Los Jue ces  y T r ib u n a le s  del fuero  c o m ú n  e n 
t e n d e rá n  e x c lu s iv a m e n te  en  los juicio.0 y negoc ios  civiles,  
c u y a  resolución  c o r re s p o n d e  al p ode r  judicial .

»El conoc im ien to  de  ios juicios c r im in a le s  po r  delitos 
c o m u n e s  c o r re sp o n d e  e x c lu s iv a m e n te  á los T r ib u n a le s  
del fuero  c o m ú n ,  s in  m as  l im itac iones  q u e  las q u e  se e s 
tablezcan po r  la ley de o r g a n iz a c ió n  judicial respec to  á 
las  ju r isd icc iones  eclesiást ica y m ili ta r .

«No h a b rá  m as  q u e  u n  fuero m i l i ta r  c r im ina l .  »
Palacio del  C ongreso  12 de Ju lio  do LSüü.-^Pedro G ó 

m ez de  Laserna.---Cirilo A lva rez .— Diego G a r c í a — Félix 
G arc ía  G om ez.— Nicolas María I l iv e ro . - -A m h io s io  G o n z á 
lez, ~ R a í a e l  Monares.

El Sr. G O M S Z  B E  L A S E R N A  : Dos p a r te s  esenc ia les  
c o m p r e n d e  la e n m ie n d a  q u e  hem o s  t e n id o  el h o n o r  de  
p ro p o n e r :  la u n a  es u n a  s u p re s ió n :  la o tra  modifica lo 
q u e  respec to  del fuero  dice ei a r tículo.

P arecerá  ex t ra ñ o  q u e  c u a n d o  en  todas las Cons t i tuc io 
n es  se  ha v en ido  c o n s a g ra n d o  el p r in c ip io  de la u n id a d  
de  Códigos, p r o p o n g a m o s  noso tros  su  su p re s ió n .  Los fir
ma n t o s \ j c  esta e n m ie n d a  l iem os t ra tado  desdo luego de 
fijar el sen t ido  de  la pa lab ra  u n id a d  de  Códigos; y al ver  
q u e  u n a s  m ism as leyes p e n a l e s ,  m ercan t i le s  y políticas 
r ig e n  e n  toda la M o n a rq u ía , h e m o s  c re íd o  qu e  no pod ían  
s ig n i f i c a r ,  s ino  q u e  ha de se r  u n o  m ism o  el d e re c h o  civil 
q u e  ri ja  á todos los españoles.  A hora  bien:  es ta es la g r a n  
dificultad q u e  se p resen ta  p a r a  a p ro b a r  el artículo.

Desde luego c o m p r e n d e r á n  los Sres. D ip u tad o s  q u e  no  
es ne c e sa r io  q u e  la C o n s t i tu c ió n  diga q u e  n e o s  m ism o s  
Códigos r e g i rá n  en  toda la M o n a rq u ía  p a ra  (pie c u an d o  
llegue el dia  en  q u e  es to  h ay a  de  ver ificarse  se verifique.  
Pero  e n t r e ta n to  ¿qué  q u ie r e  d e c i r  es te  a r t icu lo?  Este a r 
tículo es u n  obstácu lo  á toda r e f o r m a , ponqué s ie m p re  
q u e  se t ra ta  de h a c e r  una re fo rm a en  el se n t id o  do la 
u n id a d ,  se dice: eso dejémoslo  para  c u a n d o  venga el Có
digo. Y el Código, se ño res ,  c u a n d o  se p r e s e n te  será  r e c h a 
zado por o d a s  ó por o t ra s  Cortes, p o rque ,  se ño res ,  las in s 
t i tuc iones  secu la re s  no  p u e d e n  a bol irse e n  un  m o m e n to  
s in  p re p a ra c ió n ,  y en  es ta m a te r ia  todo d e b e  v e n i r  ionla 
y sucesivamente.* Amaso el d ia  en  q u e  a q u í  se  p r e se n te  
u n  Código basado  en  la legrdación  de Castilla ¿será  ac e p 
tado por  los Diputados do. A ragón ,  de  N av a r ra  y de Caía 
lu ñ a ?  Estas cosas \v> se im p ro v is a n  asi.

P a ra  q u e  no  se crea  q u e  i n c u r r o  e n  c ier tos e r ro r e s  
q u e  quizá p u d i e r a n  a t r i b u í r s e m e , f i ja rem os p r im e r o  la 
.significación de la pa lab ra  Código. Hay dos clases de t r a 
bajos legislativos á q u e  se da este  n o m b re :  las «pie son  m e 
ras  colecciones de leyes, com o el l  uc ro  Juzgo  y la N ov í
s im a  R ecop i lac ión ,  en  q u e  el legislador no hace  m as  q u e  
recoger  y d a r  u n id a d ;  y la o b r a d o  u n  legislador q u e  dice: 
soy  o m n ip o te n te ,  b o r ro  todas las t rad ic io n es  y lo* som eto  
todo á la s e g u r  n iv e la d o ra  de  es tas  p resc r ipc ionos .  Esta 
ú l t im a  es la a cepc ión  ac tua l  de la p a la b ra  Código, y s in  
d uda  e n  esa acepc ión  d ice  la com is ión  q u e  u n o s  m ism o s  
Códigos r e g i rá n  en  toda la M o n a rq u ía .

Esta m an ía  de cod if icar  p rocede  del em p e ñ o  q u e  á t iñes 
del siglo pasado  se m an ife s tó  e n  so b r e p o n e r  el p r in c ip io  
filosófico á todo lo q u e  e ra  a n t ig u o  y trad ic iona l ,  a s p i r á n 
dose á la perfección  indef in ida  s in  te n e r se  e n  c u e n ta  las 
t r a d ic io n e s ,  la época ni  las co s tu m b res .  Y sin em bargo ,  
todo c u a n to  se h izo  e n  es ta  p a r te  no  ha podido p a s a r  m as  
allá de lo q u e  en el s i d o  III h ic ie ro n  los ju r isco n su l to s  
ro m an o s .

Los p ueb los  q u e  m as  se h a n  d is t in g u id o  po r  cu legis
lac ión  no han  codif icado. El ú n ic o  Código , e n  el sen t ido  
v e rd ad e ro  de esta p a l a b r a , qu e  tu v ie ro n  los r o m a n o s  
fue el de las Doce T a b la s ,y  es te se dió com o todos los Có
digos, pa ra  sa t is facer  u n  fin político. E n c u n a  t ransacc ión  
en t re  los p a t r ic io s  y lo:-: p leb ey o s :  u n o  de tan tos  p r o g r e 
sos como h izo  la sociedad de u n  modo  pacífico . ev i tan d o  
ia neces idad  de  h a c e r lo  s a n g r i e n t a m e n t e

Las legislac iones b á r b a i a s  no  e r a n  Códigos en  el v e r 
d a d e ro  s e n t id o  de  la p a lab ra  : e r a n  colecc iones  de leyes 
bochas  para  sa t is facer  u n  objeto po l í t ico ,  el de e s tab lecer  
las r e lac iones  de los n a tu r a l e s  del  pa is  e n t r e  si y con  sus  
d o m in ad o res .  La s u e r t e  q u e  ha ten id o  en  n u e s t ro  pais el 
b r i l la n te  ejemplo  del Código de las P a r t id a s  es e l*m oja r  
a r g u m e n to  q u e  se pued e  p r e s e n t a r  c o n t ra  esas g r a n d e s  
o b ras  por e m in e n te s  q u e  se an  c u a n d o  no  se a d a p ta n  á las 
neces idades  de la n a c ió n  p a r a  q u e  se d a n .  No h a v  q u e  
a t r i b u i r  el mal éx ito  de este  Código á las desg rac ia s  de 
Alfonso el S a b io :  Reyes h u b o  d e s p e e s  m u v  poderosos y 
m uy  fel ices, q u e  s in  e m b a rg o  n o  se a t r e v ie ro n  á p one r lo  
en  v igor  p o rque  n o  so acom odaba  i los háb i to s  del pais: v 
el legislador q u e  se p ro p o n e  ir  c o n t r a  la o p in ió n  de ia 
época e n  qu e  v ive  q u e r i e n d o  l levar  las cosas á u n  p u n to  
indefin ido  de  perfección  é in t ro d u c i r  e n  el o rd e n  civil la 
c en t ra l izac ió n  política y a d m in i s t r a t iv a  , se e x p o n e  á lo 
q u e  le suced ió  a Alfonso ei Sabio.

S e ñ o re s ,  del  d e recho  civil p u e d e  d e c i r se  lo q u e  del  
i d io m a :  viva» con n o s o t r o s , se refleja en  todos n u e s t ro s  
a c to s ,  m a rc a  n u e s t ro s  per íodos h is tó r ic o s ,  c rece  , se d e s -  
e n v u e lv e .  acom oda  á n u e s t r a s  neces idades  . v es im po
sible de e x t i r p a r  p o r  el ac to de u n  legislador.

be dice q u e  todo debe sacrif icarse  á la u n id a d  n a c i o 
nal.  La u n id a d  n a c i o n a l , s e ñ o re s ,  d e b e  b u sc a rse  al ab r igo  
de las leyes polí t icas y a d m in is t r a t iv a s  de la M onarqu ía ,  
del  G o b ie rn o  r e p re s e n t a t iv o ;  pe ro  la u n id a d  , ó m e jo r  d i 
c h o ,  la cen t ra l izac ió n  e n  un  C ódigo ,  yo a u n q u e  la deseo,  
no  la q u ie r o  e n  m is  d ias  , p o rq u e  sé q u e  e n  m is  d ias  no  
p ued e  v e n i r :  y p refiero  q u e  v ayam os  e n c a m in á n d o n o s  á 
ella por  m edio  de leyes, parc ia les  q u e  nos c o n d u z c a n  á 
n u e s t ro  objeto in se n s ib lem en te .

No q u ie ro  e n t r a r  en  esta c u e s t ió n  bajo o tro  p u n to  de 
vista.  No q u ie ro  p r e s e n ta r  los Códigos tales como son á mi 
rnodo de  v e r ,  e n t r e  los cua les  hay  m u c h o s  e n  q u e  se h a n  
sacrif icado á la form a los p r in c ip io s  de la c iencia  , q u e 
r ié n d o s e  q u e  é n t r e  tocio e n  u n  cu a d ro  in f le x ib le ,  del cual 
no se pued a  salir . E n t r e  ta n to ,  q u i e r o  q u e  se m e  diva: 
, c re e n  los Sres. de la co m is ió n  q u e  o- tan  fácil n iv e la r  
u n a  legislación q u e  en  todos sus  p u n to s  p a r te  de  s is tem as 
d iam e tra l  m e n te  opues tos  ; ¿ T a n  fácil, e s  , por ejem plo ,  n i 
ve lar  la familia  de A ragón  con la de Castilla , c u a n d o  
a.fuella descansa  en  el p r in c ip io  de la igualdad en  ia r e p a r 
tición en  fia» h ijos , y en  el de q u e  la familia n o  se  d i s u e l 
ve s in o  po r  la m u e r te  del  p a d re  o p o r  ia e m a n c ip a c ió n  
de esos misinos í . i jm  p a ra  turnar  e s tado ,  m ié n t i a s  osla 
da  cas te l lana  , so apoya  -o b re  la base  de  e je rc e r  s ie m p re  
e!^padre  su  p a tn a  po tes tad  , a u n  c u a n d o  el h i jo  tenga  70 
anos ? ¿ Que d i r e m o s  de ia soc iedad c o n y u g a l  y  de las 
su c e s io n e s ,  q u e  tan ta  d iv e r s id ad  p re s e n  tan e n t r e  n o s 
o tros?

En Castilla t u n e n  todos los hijos d e re c h o  á h e r e d a r ,  
y  e n  A rag ó n  y C a ta luña  os c o m p le ta m e n te  á rb i t ro  el

p a d re  p a r a  d e s ig n a r  a l  h e re d e ro  o pa ra  e x h e r e d a r  a q u ie n  
q u i e r a ,  su je tá n d o se  so la m e n te  á g u a rd a r  c ie r tas  formas. 
¿ Q u é  c o n se g u i r í a m o s  p u e s  con q u e  se cons ignase  la 
igualdad  en  la ley r e sp ec to  á es tos p u n t o s ,  s ie n d o  como 
son las m as opues ta s  q u e  acaso hab rá  en  toda E uropa  la 
legislación a rag o n esa  y la castel lana por lo q u e  hace á d i 
chos e x t rem o s  ? La ley se eludir ía ,  y p o r  e- o me opongo  
á qu e  s e m e ja n te s  r e fo rm as  se h ag an  de s ú b i t o ,  d esean d o  
q u e  se p r e p a r e  el te r re n o  poco á poco p a r a  o b te n e r  m e j o 
res  resultados .  No d i ré  m as acerca  de esto.

La e n m ie n d a  cine h em o s  p re sen tad o  d if iere  algo de lo 
q u e  los Sres. Lasala y  Videra p ro p u s ie ro n  a y e r  e n  su voto 
pa r t icu la r .  E stam os c o n fo rm e s  con la m an ife s tac ió n  hecha  
por  ei G o b ie rn o  y  la com is ión  respec to  á q u e  no  e x is ta n  
fueros  e s p e c ia le s : p e ro  com o a lgunos  de los in d iv id u o s  
q u e  h e m o 0 suscri to  la e n m i e n d a  v o tam os  a y e r  c o n t r a  
d ic h o  p a r t i c u la r ,  c o n v ie n e  q u e  h ag am o s  u n a  ac la rac ió n .

Nosotros c reem os  q u e  d icho  voto se d i fe renc ia  de n u e s 
tra e n m ie n d a  en  p ro p o n e r  es ta q u e  se s u p r i m a n  todos los 
tu e ro s ,  á excepción, del  eclesiástico y el m i l i ta r ,  e x t e n 
d i é n d o s e  has ta  a la p r e te n s ió n  de-que. es te sea u n o  solo, 
s in  su b d iv id í r s e  e n  los p a r t i c u la re s  de A la b a r d e r o s ,  de 
A r t i l l e r í a ,  In g e n ie ro s  (Ve. T am poco  pod em o s  a d m i t i r  lo 
q u e  la com isión ha d icho  re sp ec to  de los delitos c o m u n e s  
y  no c o m u n e s , pues  q u e re m o s  (pie el q u e ,  por  ejemplo ,  
d is f ru te  el fuero m i l i t a r ,  lo ten g a  para todo y no para  
u nos  casos , q u e d a n d o  o tros  exclu idos .  Q u e re m o s  ta m b ié n  
q u e  las p e r so n a s  q u e  h a n  s e rv id o  al pa is  d e r r a m a n d o . s u  
s a n g re  p o r  él no  se an  de peor  cond ic ión  qu e  las demás;  
y q u e re m o s  p o r  ú l t im o qu e  la p a lab ra  «com unes»  c o n 
s ig n a d a  en el p royec to  no  p re ju z g u e  lo q u e  puede  h acerse  
d e s p u é s  e n  otro  a r t ícu lo  q u e  la com is ión  oslaba d ispuesta  
á p o n e r ,  y m én o s  lo q u e  haya  de h ace r s e  en  la codif ica
ción  genera l .

Con esto verá  la com is ión  las r a z o n e s  q u e  hem os  t e n i 
do pa ra  o p o n e rn o s  á q u e  e n  su  p ro y ec to  se c o n s e rv e  la 
u n id a d  de fue ros ,  p u e s  s in  o p o n e rn o s  á q u e  se p onga  , no 
q u e r e m o s  (pie se p r e ju zg u e  una  cu es t ió n  tan  g r a v e ,  d e 
jan d o  á las Cos tes con las m a n o s  a tadas  c u a n d o  q u ie r a n  
r e so lve i la  en  su dia.  Asi pues ,  ni  es tamos co n  las idea-, de 
lo? Sres.  Valero y Lasala n i  tampoco con lo qu e  ¡ im pone  
la com isión  , y por  eso .sostenemos la e n m ie n d a ,

Ei Sr.  O L Ó Z A G A :  Las Cortes acaban  de  o ir  el b e l l í 
s im o d isc u rso  p r o n u n c ia d o  por u n o  de los p r im e ro s  j u r i s 
consu l to s  e s p añ o le s ,  cuya  escuela  es la h istó r ica .  No s i é n 
d o m e  dado  s e g u i r  á A. S. en  su p ro fu n d o  raz o n a m ie n to ,  
m e  l im i ta ré  á e x p o n e r  en  n o m b re  de  la com is ión  las r a 
zones  q u e  t iene  esta p a ra  c o m b a t i r  la e n m ie n d a  de S. A., 
con  m as decis ión  todavía  que  la q u e  em pleó  a y e r  para 
r e c h a z a r  el voto de los Ares. Lasala y Ya lera.

Esa e n m ie n d a  es tá m as  co n fo rm e  con  los p r in c ip io s  
del voto p a r t i c u la r  q u e  lo q u e  p o d r ia  in fe r i r se  de los 
p r in c ip io s  de S. S . : pe ro  u n a  cosa es la e n m ie n d a  , y o tra  
los fu n d a m e n to s  en  q u e  se ha apoyado. E n  m edio  de  la 
im pac ienc ia  q u e  parece  h a b e r  p res id ido  á su s  a u to re s  p a ra  
re so lv e r  desde luego la cu es t ió n  re la t iva  al fuero  de los 
españoles,  y en  especial  al m i l i ta r  y al ec lesiást ico , nada 
se dice en  ella c o n t ra  n u e s t ra  u n id a d  civil.

Esa im pac ienc ia  en  tan to  es a p a r e n t e ,  pu es  no solo 
no  q u ie r e  ('l Sr. L ase rn a  q u e  se haga la re fo rm a tan  p r o n 
to ,  s ino  que  no la q u i e r e  ni a h o ra ,  n i  d e s p e e s ,  ni n u n c a ;  
asi es q u e ,  see iin  sus razones ,  no p u e d e n  se r  m as  d íam e-  
f r a ím e n te  opues tos  el voto y la e n m ie n d a .  Bueno es q u e  
t e n s a n  esto  p r e s e n te  m u c h o s  de los Aros. D ipu tados  á 
q u ie n e s  h a y a n  podido a g r a d a r  c ie r ta s  te n d e n c ia s  á la d e s 
c en t ra l izac ió n  , sal illas de lab ios  tan au to r izados  com o los 
del conservado) ' Sr.  Laserna.

A. A. peí fenece á u n í  escuela  q u e ,  s iendo  acaso la 
ú n ica  qu e  p u e d e  ex is t i r  en  ciertos pa ís e s ,  no  es posible  
q u e  tenga  ap licac ión  en  el n ues tro .  ; Cómo ha de p r e v a l e 
cer  en  España la escuela h istórica en  m edio  de t a n ta s  
r u i n a s  com o ia revo luc ión  lia causado  ? ¡ Ojalá q u e  en  los 
pasados siglos no h u b ie r a  d es t ru ido  el d espo t ism o  lo b u e 
no  q u e  exis tia  e n  el p a i s .  d e jan d o  inef icaces su s  b u e n a s  
l e y e s ! ;0 ¡a lá  q u e  los Jo v e l la n o s ,  los A r a n d a s  y  los C am -  
p ó m a n e s  h u b ie r a n  rea l izado  la len ta  r e fo rm a q u e  e ra  de 
apetece)1 en  toda n u e s t ra  legislación o v i l  , política y eco
n ó m i c a 1 E n tóne os  p o d r ia  la escuela h is tó r ica  fijar >.u t e r 
r e n o  e n t r e  n o m 'r o s  y d a rn o s  sus  p r u d e n te s  consejo*;; e n 
tonces  se  h u b i e r a  e v i tado  la revo luc ión  , y con ella la e s 
cuela  filosófica . y con esta la neces idad  de n u e v o ;  C e d í 
aos. e n t r e  los cuales es el p r im e ro  la Cons t i tuc ión  de 131 2. 
P o r  no  h a b e r - e  rea l izado  esa re fo rm a len ta  hem os ten ido  
q u e  hace r lo  todo de  nuevo.  En la C ons t i tuc ión  que  acabo 
de c i ta r  se cons igno  en  su  tí tulo  I." q u e  r e g i r í a n  unos  
m ism os códigos p a ra  todos los españoles :  y po r  eso ,  a u n  
p r e s c in d ie n d o  de las d em as  r azo n es  que  t iene  la com isión  
p a ra  d esecha) ’ la e n m i e n d a ,  110 es posib le  ad m it i r la  en  
ese t í tulo I ? ,  en  q u e  <e habla  de los españo les  y  de sus  
d e rech o s .

V in iendo  m as  de  ce rca  á e x a m in a r  los p r in c ip a le s  a r 
g u m e n to s  del Sr.  L ase rna  . debo  h a c e rm e  cargo  de este. 
Ha d icho  S. S . : «No hace  falta ese a r t icu lo  . pues  a u n q u e  
no se co n s ig n e  en  él q u e  u n o s  m ism o s  Códigos h a y a n  de 
r e g i r  e n  toda la M o n a rq u ía ,  s:» d i rá  en  los Códigos m i s 
mos.» Ai es te a rg u m e n to  tuv iese  valor , 110 q u e d a r ía  en  pié 
a p e n a s  u n  solo art iculo  de los que en es te t í tu lo  c o n s ig n a n  
los d e rechos  de los españoles :  pues  e s t a b le c ié n d o s e , po r  
e jem plo ,  en  el a r t .  2.° la l iber tad  de im p r im i r  y pu b l ica r  
l i b re m e n te  las i d e a s ,  p od r ia  t a m b ié n  dec i r  el Sr.  L aserna  
q u e  no  se c o n s ig n ase  esto e n  é l , p o rq u e  tenem os  qu e  h a 
cer  d espués  una  ley de im p re n ta .

No sé cómo e n  su b u e n a  razón  ha podido A. A. de c la m a r  
c o n t r a  los Códigos en  los té rm in o s  en  q u e  lo ha hecho ,  sin  
r e p a r a r  q u e  al hacer lo  así so po n ía  en  co n t rad icc ió n  c o n 
sigo m ism o. «T enem os  el Código p e n a l  (lia d icho el Sr. L a -  
s o rn a  con c ie r to  p l a c e r ) ; ten em o s  la ley de e n ju ic ia m ie n 
to civil :  tenem os  u n  Código de Comercio :  t en em o s  cu an to  
podem os  ape tece r  :« \ a rg u y e n d o  de esta m a n e r a ,  lia a ñ a 
d id o :  «¿por  q u é  hem os de p a r a r n o s  en la m a rc h a  q u e  h e 
mos de se g u i r ,  c u a n d o  u n  Código es u n  cu ad ro  inflexible 
d e n t ro  del cual  se ha de to r tu r a r  la exis tencia  de todo ,  los 
e spañoles  y el modo do se r  de todas las fam i lia s ,  d e s í r u -  
\ en d o se  u i  un  día la obra  de m u c h o s  siglos ?»

Al c o n d e n a r  así la c o d i f ic a c ió n , el Sr. L ase rna  h a  i n 
c u r r id o  e n  u n a  c o n t r a d ic c ió n ,  pues h a b lá n d o n o s  del  Có
d igo  c i v i l , h a  d icho  ser  v e rdad  que se h i z o ,  p e ro  q u e  al 
p o n e r  m an o s  á la o b ra  no  se hall») nad a  n u e v o  q u e  a ñ a d i r  
á lo h ec h o  e n  el siglo ÍÍL Con q u e  s e g ú n  eso , ¿ es verdad  
q u e  los  c o d i f i c a d o re s , com o leg isladores p r u d e n t e s ,  to
m a n  de ia escuela  h is tó r ica  lo q u e  d eb e n  t o m a r ,  no  s i e n 
do v a ,  como se p r e t e n d e ,  n iveladores  q u e  d e s t ru y e n  en  
u n  m o m e n to  la obra  de los siglos?

En análogos  té rm in o s  ha d i sc u r r id o  el Sr. L ase rna  al 
h a b l a r  do las u n i d a d e s , d ic iendo  que  te n e m o s  la u n id a d  
re l ig iosa ,  la política y la ad m in is t r a t iv a .  A lo cual  digo 
yo : pues  si ten e m o s  todos esas u n id a d e s ,  ¿po r  q u é  no h e 
m o s 'd e  tene r  la de  la familia , liase y fu n d a m e n to  de  t o 
das las demias, y s in  la cual  es im posib le  la u n id a d  social 
de  los pueb los  ?

No p u e d e n  ocultarse,  á la b u e n a  r a z ó n  del  Si*. L aserna  
los m u c h o s  in c o n v e n ie n te s  q u e  p ro d u ce  el actual  estado 
de cosas. E n  p a d re  de fam i lia s ,  v. g r . , no  puedo  e x h e r e 
dar á su s  hijos c u a n d o  tes ta en  u n  p u eb lo  do Vizcaya; 
p ero  sale d e e s a  pob lac ión ,  y tes tando  en  u n  caserío  q u e  
d is ta  do ella solo 20 p as o s ,  puede  e x h e re d a r lo s  allí. ¿Qué 
v e n ta ja s  h a n  de r e s u l ta rn o s  de que  c o n t in ú e  ese a b s u rd o ?

Esa d iv e r s id ad  de leyes es un  g rave  mal; y acaso  lo 
h a y a m o s  d eb ido  á u n  propósi to  de l ib e rad o  po r  p a r te  de 
los q u e  d u r a n t e  t a n to  t iem po  h a n  h e c h o  c o n s i s t i r  su d o 
m in a c ió n  e n  esas d i fe renc ia s  sociales e n t r e  u n a s  y o t ra s  
p r o v in c i a s ,  d e s t ru y e n d o  las u n as  con las o tras ,  é ‘ i m p i 
d ie n d o  dm esa m a n e r a  q u e  la u n id a d  n ac iona l  adqu i r ie se  
el s igor deb ido .

¿Q u ién  ha  d icho  al Sr. L ase rn a  q u e  no  es tá en  el a c 
tual  modo  de se r  de  las familias u n a  de las cau sas  m as  
eficaces de esa p r e v e n c ió n  y desconf ianza  con (pie se  h a n  
m ira d o  u n a s  y o tras  p rov inc ia s?  ¿Por q u é  n o  h em o s  de 
p r o c u ra r  que*oso desap a rezca9 ¿Por  q u é  n o  lia de desapa 
recer  en u n  G o b ie rn o  cons t i tuc iona l?

E n t r e t a n to  ¿ t ra ía  la com isión  de qu e  es to se naga nhn ■ 
ra m i s m o 9 N o :  se ha de h a c e r  e n  los Códigos, s in  que  se 
ver i f ique  de  una  m a n e ra  inflexible que  no  adm ita  t r a n s a c 
ción ele n i n g u n a  especie.

El Sr. L ase rn a  sa b e  m ejor  que  yo q u e  h » v  mil m ed io  : 
de  con c i l ia r  esos intereses. De ello tenem os u n  b u e n  e j e m 
plo en  la re fo rm a q u e  d es t ru y ó  po r  su  base la o r g a n iz a 
c ión  srm ifeu d a l  de E sp añ a  en los siglos pasados. En esa 
refoí ma c a y e ro n  los m ay o razg o s :  ¿ p e r o  c ó m o ?  Haciendo  
do m ejo r  c o n d ic ió n  á los próximo?» s u c e s o r e s ,  los cuales , 
con oí u su f ru c to  q u e  en  ios m ayorazgos  les co r re sp o n d ía ,  
r e c ib ie ro n  la m itad  l ib re  de todas las p ro p ied ad es .  Con 
e jem plos  com o  es te, ¿ p u e d e  d u d a rse  q u e  al hace rse  el Có
digo civil  se r e c o n o c e r á n  los fueros e x i s t e n t e  y las e s p e 
r a n z a s  leg í t im as de los q u e  po r  las leyes de o t ra s  p r o v i n 
c ias  hayan, de se r  regidos por u n a  legislación d i f e re n te  de 
la co m ú n .

P u es  todavía  h a y  o tro  medio. En las g r a n d e s  re fo rm as  
ociaíes y e co n ó m icas ,  n o  p recep tú a  u n  legislador p r u d e n 

te que  sé re s tab lezc a  desde  ei dia en  q u e  r e p ú b l i c a  la ley.. 
«;no q u e  fija u n  plazo de se is ,  de v e in te  a ñ o s ,  y a u n  de 
u n a  ó de dos g e n e ra c io n e s ,  q u e  no c o m p re n d a  á n i n g u 
no  de  las nacidos en su época.  A b u n d a n d o  S. S en  <*1 d e 
seo de p r e p a r a r  la re fo rm a , h a b rá  conoc ido  (fue en  lo qu e  
ha d icho  no h a s e c u i d o  su propio c o n v en c im ien to .  C ua n d o  
no  hay  co nc i l iac ión  posible . c u a n d o  no  b.e t i  un  plazo, 
¿ q u i é n  no ve q u e  el m ism o  Codigo civil  p u e d e  e s tab lecer  
q u e  conf irm e por  mas ó m én o s  t iem po,  <» a e a s ) pa ra  s i e m 
pre. , los sistema-: c u y a  de-agualdad se crea q u e  pued e
l« H’t :U Si‘ ?

El Código civil  (ranees ha sido a d o p ta d o  en  u n a  m ul  
t i tud de nac iones ,  las cua les  h a n  ob ten ido  g r a n d e s  v e n t a 
ja s  .sóbrela  n u e s t r a  por  solo h ab e r lo  adoptado,  P ues  bien 
ese Código m odelo  se. en co n t ró  con  q u e  en  el Mediodía de 
do lo F ra n c ia  ex istia la c o s tu m b re  y a u n  la l e y ,  en  cuya  
v i r tu d  se daba  á las m u je re s  p ro p ias  la m i tad  de lo q u e  
se ad q u i r ía  en  el m a t r im o n io ,  reconoc iéndose  allí p o r  u n a

im itac ión  de  las g a lan tes  c o s tu m b re s  e s p a ñ o la s ,  el d e r e 
cho  á los g a n a n c ia le s  , d e re c h o  q u e  no  se  reconoc ía  e n  el 
N orte  de  esa m ism o nac ión .

La c u es t ió n  afectaba e n  g r a n  m a n e r a  el modo  de se r  
de las fam ilias :  v en  m edio  de se r  m as f rancés  el r é g im e n  
llamad») « d o t a l V q u o  no el de « c o m u n ió n  de b ie n e s .»  no  
h a b ía  r a z ó n  su f ic ien te  pa ra  p r e fe r i r  el u n o  al otro. ¿ Q u é  
se hizo e n t ó n e o s 9 Dejar  en  pie am bos s i s t e m a s , es tab le 
c ién d o s e  q u e  ai c o n t r a e r  m a t r im o n io  d ec la ra s en  los c ó n 
y u g es  por  cual  de  ellos se dec laraba .  ¿Y q u é  su c e d ió ?  Ha- 
laerse dado  lu g a r  á q u e  el e sp í r i tu  de esp ecu lac ió n  y o tras  
c i r c u n s ta n c ia s  h ic iese  a d o p ta r  el r é g im e n  dotal  e n  él Me
d iod ía  de  la F ra n c ia  , m ie n t r a s  en  el Norte  se acep taba  p o r  
o t ra s  r a z o n e s  el s is tem a de  c o m u n id a d  de b ie n e s ,  ¿ e s  allí 
la u n id a d  m e n o r  p o r  eso?  ¿H a im p e d id o  esa l ib re  elección 
á los f ranceses  h a c e r  u n  Código inm orta l?  ¿P o r  q ué ,  pues ,  
n o  hem os de  ad o p ta r  no so t ro s  u n  m ed io  a n á lo g o ,  si nos 
vem os p rec isados  á e l lo?

T a m b ié n  h a  d icho  S. A. q u e  no c o m p re n d ía  b ie n  la d e 
fin ic ión  de deli tos c o m u n e s ,  su p o n ie n d o  q u e  e n  el a r t í c u 
lo de la ( 'omisión hab ía  u n a  p a lab ra  im prop ia ;  p e r o S .  S. 
h a  in c u r r id o  en  u n a  eq u iv o cac ió n  respec to  á esto , toda 
vez q u e  d ic h a  p a la b ra  no  se e n c u e n t r a  e n  el ar t ícu lo .

C onc luyo  ro g a n d o  á las Cortes  se s i r v a n  d e s e c h a r  la 
e n m ie n d a  q u e  nos  o c u p a ,  v o ta n d o  el a r t ícu lo  que ,  tom ado  
de  las C ons t i tuc iones  de 1812 y 1837, p ro p o n e  la com isión ,  
con  el a d i t a m e n to  de fijar u n  plazo, d e n t ro  del  cual  h a y a n  
de  p u b l ic a r s e  los Códigos españoles.

El A¡'. G O M E Z  D S L A  S E R N A  : ü n a  de las r a z o n e s  
q u e  he ten ido  p a r a  im p u g n a r  ei a r t ícu lo  de  la com is ión ,  
ha  cons is t ido  en  c r e e r  yo u r g e n t í s im a  la r e fo rm a  de  las 
leves c i \ i l e s ,  y e n  p e r s u a d i rm e  al m ism o t iem po q u e  ese 
a r t í c u lo ,  tal com o la com is ión  lo p r e s e n t a ,  c ie r ra  la e n 
t r ad a  á esa 1 eform a.

El Sr. Olózaga m e  h a  l lam ado  «conservador .»  Si toma 
esa p a lab ra  e n  se n t id o  político , c o n s e rv a d o r  h e  s ido  m u 
chos años  con A. A.: y si la tom a e n  se n t id o  de  a c tu a l i 
dad , m e  l im i ta ré  á m a n i f e s ta r  q u e  las o p in io n e s  q u e  sos
tengo  ah o ra  so n  las m ism a s  q u e  e x p u s e  con m a s  ex ten s ió n  
c u an d o  se  t ra tó  del Código p en a l  , s ie n d o  e n tó n e o s  c o n 
s e rv ad o res  todos los p ro g re s i s t a s ,  pues to  q u e  no les p a r e 
ció tan mal lo q u e  dijo.

Yo soy c o n s e rv a d o r  del m ism o  modo  que  lo son m u 
chos  , r e s p e ta n d o  lo t r a d ic io n a l  y  lo h is tó r ico ;  pero  tojos 
de o p o n e rm e  á la c o d i f icac ió n , deseo  que  llegue el d ia  en 
q u e  se r e a l i c e ,  no  q u e r ie n d o ,  s in  e m b arg o ,  q u e  se co n s ig 
ne e n  la C o n s t i tu c ió n ,  e n  razó n  á sor  este el medio  de qu e  
n u n c a  se haga .  No creo  q u e  h a y a  G o b ie rn o  con bas tan te  
reso luc ión  p a r a  p r e s e n ta r  el Código c iv i l ,  ni que ,  si se fija 
t iem po, sea ese m ed io  de  ev i ta r  q u e  los G o b ie rn o s  tem an  
las c o n s e c u e n c ia s  c o n s ig u ie n te s  á p re se n ta r lo .

El Ar. O L O Z A G A  (D. S a lu s t i a n o ) : No e s p e ra b a  yo q u e  
mi am igo  el Sr. L a se rn a  p u d ie r a  o fende rse  p o r  la pa labra  
«conservador.»  Esta p a lab ra  mia no p re sen ta  otro  color  
q u e  el que n a lu r a lm e n te  tiene.  A. S. os c o n s e rv a d o r  e n  el 
sen t ido  e n  q u e  lo som os todos ;  en  el s e n t id o  en  que d e 
b em o s  serto.

En c u a n to  á q u e  no  h a b rá  n in g ú n  G o b ie rn o  con r e 
so luc ión  su f ic ien te  para  p r e s e n t a r  el Código c iv i l ,  p ienso  
yo todo lo c o n t r a r io ,  pu es  c reo  q u e  lo h a b rá  con  su f ic ien 
te valo r  pa ra  h a c e r lo ,  e sp e ra n d o  vo q u e  e n  ese dia nos 
a c u d e  el m ism o  Sr.  L ase rna  á r e so lv e r  con s u s  co n o c i 
m ie n to s  las m u c h a s  y g ra v e s  cues t iones  q u e  con  ese motivo 
se susc i ten .

El Al1. GOB2S3! D K  L A  S E R M A : r a r a  e v i ta r  á la 
A sam blea  la neces idad  de u n a  vo tac ión  , voy  á h a c e r  á 
la com is ión  u n a  p re g u n ta .  Si se in se r ta  en  h  C ons t i tuc ión  
u n  a r t ícu lo  com o ese ,  ¿ s e r á  obstácu lo  p a ra  q u e  m a ñ a n a  
p u e d a n  p ro p o n e rse  a q u i  las re fo rm a s  reconoc idas  po r  to
dos com o in g e n ie s  ? Ai no  lo e s ,  no  tengo in c o n v e n ie n t e  
en  r e t i r a r  mi e n m ie n d a  , de  a c u e rd o  con m is c o m p a 
ñeros.

El Ar. O L O Z A G A  D. S a lus t iano  b La com isión  d e c la 
ra con m u c h o  gusto  q u e  110 ha  sido j a m a s  su  i n t e n c ió n  
q u e  el a r t ículo  eous t ¡ tuc iona l  se op o n g a  á se m e ja n te s  r e 
formas , si cua lq u ie ra  de  los Ares, Diputados cree  c o n v e 
n ie n te  p ro p o n e ) la s ,  s in  per ju ic io  de q u e  el G o b ie rn o  por 
su partí» p ro -e n te  d es p u és  el p ro y ec to  g en e ra l  del  Código 
civil .

El Ar. F U E H T 7 :  A N D R E S ,  M inis tro  de G racia  y  J u s 
ticia : El G o b ie rn o  ha r e sp o n d id o  ya a n t i c ip a d a m e n te  a 
la g ravo  cues t ión  q u e  acaba  de su s c i t a r  el Ar. L ase rn a .  
C onvenc ido  de la m a n  dif icultad, no  de  la im pos ib i l id ad ,  
qu e  ofrece el p r e s e n t a r  por  com ple to  el p ro y ec to  , se ha 
an t ic ip a d o  el G ob ie rn o  á p r e p a r a r  a lg u n a s  r e fo rm a s ,  c o 
m o lo sa b en  el C ongreso  y el público .  Así lo lia hech o  
respecto  á la ley da h ipo tecas  y á la de  censos,  c u y o s  p r o 
vectos p r e s e n t a r é  e n  b reve  al C o n g reso :  y p o r  lo m ism o ,  
no  es ni será  obstácu lo  ese a r t ícu lo  con s t i tu c io n a l  á que  
t a n to  el G o b ie rn o  com o c u a lq u ie ra  Sr. D ip u tad o  p ro p o n g a  
c u a n ta s  r e fo rm as  o c a  c o n v e n ie n te s  , a n t i c ip á n d o s e  á la 
p re se n  Lición del Código civil.

El Ar. G O M E Z  D E  L A S E R N A :  En v i r tu d  de las e x 
plicaciones  q u e  a cab a n  de d a r  la com isión  y el G o b ie r 
no, r e t i ro  la e n m ie n d a .

El S r  P R E S I D E N T E :  Q ueda  re t i rad a .
P ues to  e n  segu ida  á vo tac ión  el ar t .  ó.0 fue ap ro b ad o .
Leido el ar t .  G.° decía  a s i :
«Todos los españoles son ad m is ib le s  á los em pleos  y  

cargos  púb l icos  se g ú n  su m é r i to  y  capac idad.»
Leida á c o n t in u a c ió n  u n a  e n m ie n d a  del Sr.  F ig u e ra s  y 

o tros, e s taba  c o n c e b id a  en  los t é r m in o s  s i g u i e n t e s :
«Pido q u e  al f inal se a ñ a d a n  las pa la b ra s  s igu ien tes :  

«Sin q u e  p a r a  o b te n e r  ni d e s e m p e ñ a r  n i n g ú n  em pleo  del 
Estado  ó del Palacio del  Rey se exija  n i n g ú n  t í tulo de 
nobleza.»

E n  su  apoyo  dijo
El Ar. F I G U E R A S :  No neces i to  d es p le g a r  g r a n d e s  e s 

fuerzos  de in g en io  para  q u e  el C ongreso  acepto  u n a  e n 
m ien d a  q u e  está e n  el s e n t im ie n to  de todos los Ares. Di
p u tad o s  , así como e n  los s e n t im ie n to s  del  p a i s ,  el cual  
q u i e r e  q n e  la igualdad so p r a c t iq u e  d e b id a m e n te .  Lo q u e  
se  pide e n  lo q u e  p ro p o n g o  no  es o t ra  cosa q u e  la s a n 
c ión  legal de lo q u e  se v ie n e  p rac t ican d o  has ta  por los 
Reyes abso lu to s  desde  los t ie tuposjen  que ,  s a l iendo  la Mo
n a r q u í a  de  la ab y e c c ió n  e n  que la Rabia  su m id o  la n o 
b leza , se elevó á ia m a y o r  a l tu ra  e n  alas del pueb lo  , lle
gan d o  á se r  E sp añ a  la n a c ió n  m as p r e p o n e n te  en  am bos  
m u n d o s .

La M o n a rq u ía  confió los d e s t in o s  del pa is  al C a rdena l  
C is n e ro s ,  s in  p r e g u n ta r l e  po r  sus  t í tu los  de  n o b le z a ,  y  
a u n  en n u e s t ro s  d ias  hem os  visto á C a lom arde  s a l i r  de  las 
ú l t im a s  filas del  pueb lo  p a ra  e r ig i r s e  e n  favori to-de F e r 
n a n d o  VIL Hablo Ilist a a c á m e n te  y debo  por  lo tan to  p e r 
d o n á r s e m e  esa especie  do p ro fanac ión  q u e  p o d r ia  c ree r se  
com et ida  al o í rm e  p r o n u n c i a r  el n o m b r e  de C a lom arde  
d e s p u é s  del de C isneros .

S iendo  el objeto d e  mi e n m ie n d a  e s tab lecer  la ig u a l 
dad  de  d e rech o ,  m e  d i r á  acaso la com is ión  q u e  esa igual
dad  es tá ya c o n s ig n a d a  en  el a r t í c u lo  q u e  p re sen ta .  S in 
e m b a rg o ,  todos sabem os  q u e  h a y  hechos  m u y  rec ien te s ,  
los cua les  ac red i tan  q u e  pa ra  d e s e m p e ñ a r  c ie r tos  d es t in o s  
so ex igen  e jecu to r ias  de nobleza.

Lo t r an q u i l id ad  de la I n g la te r ra  no p ro v ie n e  s in o  del  
p ro fu n d o  respe to  q u e  allí se t ie n e  á la le tra  de la ley; ley 
q ue  e n  los G o b ie rn o s  del Mediodía  de  E u ro p a  se p r o c u ra  
fa lsear  en favor  de  d e t e rm in a d o s  p a r t i d o s ,  de lo cu a l  p r o 
v ie n e n  su s  males.  El par t ido  p rog res is ta  c ree  q u e  el e d i 
ficio q u e  está  c o n s t ru y e n d o  se hallla a s en tad o  s o b re  b a 
ses sólidas , capaces  de  r e s i s t i r ,  n o  solo á los p a r t id o s  co n 
t r a r io s  , s ino  has ta  á la acc ión  del t i e m p o ,  com o se d e d u 
ce  de  lo q u e  dijo el Ar. E scosura .  Yo tengo  la d es g rac ia  de  
c r e e r  todo lo c o n t r a r io  , e s ta n d o  com o es toy p e r s u a d id o  de  
q u e  todo Nso edif icio es tá basado  so b re  m oved iza  a r e 
na . S iem pre  (fue se h a n  d e s e n c a d e n a d o  to rm e n ta s  c o n t r a  
el p a r t id o  p r o g re s i s ta ,  h a n  ven ido  de  p a la c io ,  del  poder .

Todos ■sabemos q u e  las c o n s p i ra c io n e s  c o n t r a  ese p a r 
tido l ian  ten id o  y t ie n e n  quizá su  r a iz  e n t r e  los palaciegos, 
no  d iré  q u e  con  el c o n s e n t im ie n to  del M onarca  (pues  a u n 
qu e  soy e n e m ig o  in t r a n s ig e n te  de  la i n s t i t u c ió n ,  r espe to  
como debo, y como debo hacer lo  todo b uen  e s p a ñ o l ,  la a u 
gusta  pe r so n a  que  la r e p re s e n ta  ) ;  p e ro  si no  h a n  c o n s p i 
rado  con ese co n sen t im ien to ,  lo h a n  h e c h o  á la s o m b ra  y 
al abi igo do la p e r so n a  del  M onarca .  P a r a  e v i ta r  e s to ,  el 
p a r t id o  p rog res is ta  t iene  q u e  h ace r  lo que  se h ace  en  I n 
g la te r ra  , d o n d e  se cam bia  la s e n  id u m b re  de  Palacio  c u a n 
do cam bia  el s is tem a de  G o b ie rno .  En la c o n v e n ie n c ia  de 
ese m ism o  pa r t id o  es tá  as im ism o e n s a n c h a r  el c í rcu lo  de 
las p e r so n a s  q u e  p u ed en  c o m p o n e r  esa s e r v i d u m b r e ;  y 
po r  lo t a n to  no m e  ex t iendo  m as ,  e s p e ra n d o ,  com o espero ,  
q u e  u n a  C ám ara  como esta, fo rm ada  e n  su  m a y o r  p a r te  de 
p ro g res is ta s ,  aceptará  desde  luego mi e n m ie n d a ,  la cual  le 
pido e n c a re c id a m e n te .

E lS r .  O D O N H E L I i , M in is t ro  de la G u e r r a :  Fa ltar ía  á 
lo deb e res  del G o b ie rn o ,  á los deb e res  q u e  m e  im p o n e  mi 
cargo  com a M inis tro  de la C orona  si no  m e  l e v a n ta r a  á 
con te s ta r  al d iscurso  del Sr. F ig u e ras .  E s t o y  su  e n m ie n d a  
se  hallan  m u y  en  a rm o n ía  c o n  su voto co n t ra  la M ona r
quía y con tra  la d inas t ía  de Doña Isabel  II , e s ta n d o  p o r  
co n s ig u ie n te  A. A. e n  su  d e r e c h o  al d e c i r  lo que  ha d icho.

E n t r e t a n to ,  ¿ á q u é  se r e d u c e  esa e n m i e n d a 9 A p r o 
p o n e r  que  n o  se exija  t í tu lo a lg u n o  de  nobleza p a r a  d e s 
e m p e ñ a r  n i n g ú n  em pleo  del  Estado ó de Palacio. ¿ \ T q u é  
d ice  la C ons ti tuc ión  ? Que lodos los españoles  p u e d a n  op
ta r  á todos los ca rgos  y chip íeos del Estado,  se g ú n  su  m é 
r i to  y capac idad.  Ésta es la igua ldad  v e r d a d e r a :  q u e  el 
hijo del pueb lo  p u ed a  poiy sus  ta len tos  y se rv ic io s  llegar  
h a s ta  se r  G r a n d e  de España , t í tu lo  d e  nob leza  el m a y o r  
q u e  ex is te  e n t r o  nosotros. ¿ \  no  su c e d e  esto as í? ¿Ha n a 
c ido acaso e n  la g ra n d e z a  el D u q u e  de  la Victoria j G r a n 
d e  de E s p a ñ a ?  ¿Es hijo de  u n  tí tulo de Castilla el tí tulo 
q u é  en  e-tos m o m e n to s  t ien e  la h o n r a  de d i r ig i r  la pala-  
l ira al C ongrego?

La e n m ie n d a  pues  no  significa n a d a ;  r e l a t iv a m e n te  á 
los ca rgos  del pais  es c o m p le tam en te  i n ú t i l ,  pues to  q u e  
p ara  n i n g u n o  se ex igen  títulos de  n o b le z a ;  y  p o r  lo q u e  
h a c e  á los em pleos  de Palacio, a u n  n o m b r a n d o  el Rev á los

G ra n d e s  de  E s p a ñ a , n o  p o r  eso se  im p id e  al  m é r i to  a r r i 
b a r  h as ta  esa g r a n d e z a  , com o  lo p r u e b a  el v e n e ra b le  G e
n e ra l  Aan M ig u e l , p ró x im o  á o b ten e r la  p a r a  s e r  C a p i tá n  
de  A labarderos .

A es tas  r a z o n e s ,  e n  v i r tu d  de las cua les  m e  o p o n g o  á  
la e n m i e n d a , no  sé si se rá  p a r la m e n ta r io  a g re g a r  o tra ;  
p e ro  a c o s tu m b ro  á d e c i r  lo q u e  s iento .  S u  a u to r  es m u y  
d ig n o  de  ap rec io ,  v  vo  le e s t im o  m u v  p a r t i c u l a rm e n te ;  
pero  h a  vo tado  c o n t r a ‘ la M onarqu ía  y  *contrá la d in a s t ía  
de  Doña Isabel  I I ,  y  es to  c o n s t i tu y e  u n a  ra z ó n  m a s  p a r a  
q u e  po r  m i  p a r te  no  p u e d a  a p r o b a r  la e n m ie n d a .

El Ar. F I G U E R A S .  A p rec io  com o debo  la d is t in c ió n  
q u e  m e  ha  h e c h o  el Sr .  O’D o n n e l l ;  p e ro  d eb o  p r o t e s t a r  
c o n t r a  sus  p a l a b ra s  , p o r q u e  so n  i n c o n s t i t u c i o n a l e s , ó s i  
no, todos se r i a m o s  facciosos aquí.  P u e s  q ué ,  ¿ h a y  D ip u 
tado a lg u n o  q u e  e n  a lg u n a  ocas ión  n o  se  h a y a  o p u es to  á 
a lg u n a  ley ? Y p o rq u e  se h a y a  op u es to  á ella, ¿ha  de  q u e 
d a r  exc lu ido  de  la c o m u n id a d ,  ó deja de  p e r t e n e c e r  á la 
nac ión  españo la  si ba ja  la cabez a  a n te  la C á m a ra ,  co m o  
la h e m o s  bajado  n o so t ro s  , a c a ta n d o  la d ec is ión  de  la r e 
p r e s e n ta c ió n  n a c io n a l ,  e x p r e s ió n  de la s o b e r a n í a ?  Sea 
c u a lq u ie r a  el lado de la C á m a ra  de  d o n d e  v e n g a n  las p r o 
p os ic ione s ,  n o  se d ebe  m i r a r  q u i é n  las f i rm a ,  s in o  si son 
ju s ta s .

Ha d icho  S. S. q u e  la v e r d a d e r a  ig u a ld ad  está  e n  q u e  
p u e d a  se r  G r a n d e  de E spaña  el hijo del  p u e b lo ;  p e ro  so 
lare no  c o n s t i t u i r  es to toda igua ldad  , ¿ n o  sa b e  e n  cam b io .  
A. S. q u e  el q u e  n o  sea G r a n d e  de  E sp a ñ a  n o  p u e d e  s e r  
M a yordom o m a y o r  de  Palac io  n i  Jefe de  A la b a rd e ro s  ?

T a m b ié n  h a  d ich o  A. A. q u e  m i  e n m i e n d a  n o  signif ica 
n a d a ;  p e ro  toda vez q u e  p a ra  n o m b r a r  la se rv id u m b r e  d e  
Palacio se  co n s u l ta  la v o lu n ta d  de  los M in is t ros  r e s p o n s a 
bles, ex cu s a d o  es d e c i r  q u e  es tos d e b e n  te n e r  u n  Círculo 
b a s ta n te  a n c h o  p a ra  p o d e r  h a l l a r  se rv id o re s  q u e  e s ten  
co n fo rm e s  con  su polí t ica .

El Ar. O D O N N E L L ,  M in is t ro  d e  la G u e r r a :  Apelo  al 
t e s t im on io  de  todos los Sres. D ipu tados  p a r a  q u e  m a n i f ie s 
ten  si h a  salido de  m is  labios u n a  sola p a la b ra  q u e  h a y a  
dado  lu g a r  á q u e  el Ar. F ig u e ra s  m e  h a y a  a t r ib u id o  la 
idea de q u e  se le deba  c o n s id e r a r  com o faccioso.

S. A. debe  c o m p r e n d e r  q u e  e n  es ta com o e n  todas  las 
c u e s t i o n e s , la p e r so n a  q u e  las in ic ia  e jerce  in f lu e n c ia  en 
las f racciones  de la C á m a r a , y  q u e  se g ú n  es esa in f iu e n -* ^  
cía asi t iene  m as  ó m é n o s  p ro b a b i l id a d  de  q u e  se tom e e n  
c o n s id e ra c ió n  lo que  p ro p o n e .  ¿No nos  ha  d ic h o  S. S. h oy  
m ism o  ({ue e ra  en e m ig o  in t ra n s ig e n te  de  la in s t i tu c ió n  * 
m o n á rq u ic a  ? ¿ P o r  q u é  pues  e x t r a ñ a  q u e  c ie r ta s  cosas  , 
p ro p u es ta s  po r  S. A. t e n g a n  c ie r ta  s i g n i f i c a c ió n , y e n  tal  
s e n t ido  m a s  p ro bab i l ida des  de  se r  r e c h a z a d a s ?  E n  e s te  
m odo  m ió  de v e r , n o  ha  sido ni h a  pod ido  s e r  m i  á n im o  
in fe r i r  a g ra v io  n in g u n o  á A. A. Aov incap az  d e  ex p re sa r 
e n  el P a r l a m e n to  lo q u e  no  d ebo  d e c i r , y  m u c h o  m é n o s  
p u e d o  d e c i r  n a d a  c u a n d o  n o  lo p ienso .

El Ar. F I G U E R A S :  H e p ro v o c a d o  es ta  exp l icac ión  del 
Sr.  O’D o n n e l l , no  p o rq u e  h a y a  c re íd o  yo  q u e  S. S. no s  
t u v ie ra  po r  facciosos , s in o  p o r q u e  podr ia  d e s p re n d e r s e  
esto de  su s  pa lab ras .

El Sr. O L Ó Z A G A  (D. S a l u s t i a n o ) : S ien to  m u ch ís im o  
q u e  e n  u n a  c u e s t ió n  de  p r in c ip io s  se  h a y a  m o s t rad o  el 
ca lo r  q u e  ha  h a b id o  e n  es te  d e b a t e ,  im p id ien d o  la b u e n a  
reso luc ión  q u e  p o d r ía n  las Cortes a d o p ta r  e n  e s ta  m a te r ia .

Voy á c o n s id e ra r  la e n m i e n d a  e n  sí m i s m a ,  n o  com o 
la h a  c o n s id e ra d o  el Ar. M inis tro  de  la G u e r r a  , el c u a l  m a s  
h a  con tes tado  al  d i sc u rs o  del Ar. F ig u e ra s  q u e  á la  e n 
m ie n d a  q u e  este sos t iene .

Todas  las C o n s t i tu c io n e s ,  e n  s u  p r i m e r  t í tu lo ,  h a n  
c o n s ig n a d o  la igua ldad  polí t ica  de  todos los españoles.  E n  
el a r t í c u lo  de  la com is ión  s u c e d e  lo m i s m o , e s tab lec iendo  
el d e r e c h o  q u e  t i e n e n  todos los e s p a ñ o le s ,  s in  d i s t in c ió n  
a lg u n a  , p a r a  o p ta r  á todos los ca rgos  púb l icos .  P e ro  dec ia  
e í  Sr.  M inis tro  de  la G u e r ra  : si es ta  e n m i e n d a  se  adopta ,
¿ podrá  la r e i n a  n o m b r a r  G r a n d e s  de  E sp añ a  p a r a  s u  s e r 
v i d u m b r e ?  Ai son  españo les  es  in d u d a b le .  P e ro  se  añ ad ía :  
p u es  e n to n c e s  ¿ p a r a  q u é  la e n m i e n d a  ? P a ra  q u e  p u e d a  
n o m b r a r  á o t ros  q u e  no  lo sean .

P a rece  im posib le  (pie n o  se vea e n  la e n m i e n d a  la 
consecu en c ia  n a tu r a l ,  in e v i ta b le  del  p r in c ip io  c o n s ig n a d o  
p o r  la com isión  en su a r t í c u lo ,  toda vez q u e  no  p u e d e  h a 
b e r  ca rgos  p ú b l ic o s ,  á los cuales  p u e d a n  o p ta r  c ie r ta s  c la
ses d e  los españo les .

La co m is ió n  en  su  m a y o r ía  no p u e d e  m é n o s  d e  c o n 
s ig n a r  ese  p r in c ip io  com o c o n s e c u e n c ia  n e c e s a r ia  del 
a r t í c u lo ,  y  todos lo a p r o b a r á n  s in  d if ic u l tad ,  n o  e n  es te  
m o m e n t o ,  s in o  c u a n d o  t e n g a n  aq ue l la  c a l m a ,  aque l la  
perfecta  t r a n q u i l id a d  con  q u e  d e b e  leg is la rse ,  so b re  todo 
e n  m a te r ia s  co n s t i tuc iona le s .

E n  n o m b r e  d e  la com is ión  p ro p o n g o  q u e  se s u s p e n d a  
la d iscus ión  del a r t ícu lo ,  y  q u e  páse  á la m ism a la e n 
m ie n d a  p a r a  r e d a c ta r lo  d e  la m a n e r a  m e jo r  posib le  , á fin 
de  i n t e r p r e t a r  los s e n t im ie n to s  de los D ipu tados  m o n á r 
q u ic o - c o n s t i t u c io n a l e s ,  p o n ié n d o lo s  e n  c o n s o n a n c ia  con  
los p r in c ip io s  de  igualdad  q u e  e s tá n  e n  el co ra z ó n  de  to 
dos los e s p a ñ o l e s , q u e  p o r  la d ig n id a d  de  su  c a rá c te r  h a n  
a n t ic ip a d o  p o r  in s t in to  lo q u e  o tros  h a n  c o n s e g u id o  p o r  
i lu s t r ac ió n .

E n  E spaña  el s e n t im ie n to  m e jo r  a r ra ig a d o  es  el d e  la 
i g u a l d a d ; n o  h a y  pais  e n  ese se n t id o  m as  d em o c rá t ic o  
q u e  el e s p a ñ o l , h e r m a n a d o  con  la in s t i tu c ió n  ú n ic a  q u e  
p u e d e  sa lv a r  la sociedad. E n  ese concep to  la m a y o r í a  de  
la com is ión  p r e s e n t a r á  m a ñ a n a  el a r t ícu lo  n u e v a m e n t e  
redactado .

El Sr. o ’d o n n e l l  . M in is t ro  de  la G u e r r a  : El se ñ o r  
O l ó z a g a , c o n  su  a c o s tu m b ra d a  h a b i l id a d ,  m e  h a  s u p u e s to  
c ier to  t in te  de ar is tocrac ia  , y  d eb o  d e c i r  á S. S. q u e  soy  
tan  a m a n t e  de  la igua ldad  com o p u e d e  se rlo  el q u e  mas; 
tanto, q u e  á p e s a r  de  m i  t í tu lo ,  q u e  r e p re se n ta  u n  h e c h o  
glorioso de la pasada  g u e r r a  c iv il ,  ni u n a  sola vez h e  d e 
ja d o  de  f i rm a r  con  mi apell ido .

Ha d ich o  A. S. q u e  se  d e s t ru y e  el p r in c ip io  de  igua l
dad,  p o rq u e  se exige  se r  t í tu lo  dé  Casti lla p a r a  d e s e m p e ñ a r  
c ier tos  ca rgos  e n  Palacio. S e g ú n  eso t a m b ié n  h a b r á  esa 
igua ldad  p o rq u e  se n e ces i te  s e r  B r igad ie r  p a r a  a s c e n d e r  á 
Mariscal de  C a m p o ,  ó p o r q u e  se e x i ja n  c ie r to s  c o n o c i 
m ie n to s  y  c i r c u n s ta n c ia s  p a r a  se r  n o m b r a d o  R e g e n te  de  
A ud ienc ia .

El a r g u m e n t o  p u e s  del Sr.  Olózaga n o  t i e n e  ap l ica 
c ión  al p r e s e n te  caso ,  y  p o r  lo m is m o  lo com b a to  , á  p e 
s a r  de  c r e e r  que  todos los españo les  pu ed en  a s p i ra r  á to 
dos los c a rgos ,  d ign idades  y  p u es to s  de l  Estado. P ongam os  
e n  la C ons t i tuc ión  u n  a r t íc u lo  igual al q u e  h izo  la A s a m 
blea  c o n s t i t u y e n te  de  F ra n c i a  a b o l ien d o  los t í tu lo s ,  y 
cad a  u n o  e n t r e g a r á  su s  p e rg a m in o s .

El Ar. O L Ó Z A G A  (D. S a lu s t i a n o ) : A d m iro  c o n  s i n c e r i 
dad  el p a r l a m e n ta r i s m o  del  Sr.  M in is t ro  de  la G u e r n .  
Q u e r ía  d e c i r  S. S. qu e  no  hace  g r a n  a p re c io  de  los t í tu lo s  
q u e  o tros  a m b ic io n a n  , y  p a r a  c o n se g u i r lo  h a  supue s to  
h a b e r  d ado  yo á S. S. c ie r to  t in te  de a r i s to c ra c ia  , c u a n d o  
sa b en  los Sres. D ipu tados  q u e  n o  h e  alud ido  al Sr.  O’D o n -  
nel  p a r a  nada .  A prec io  m u y  p a r t i c u l a rm e n te  á S. S., y  p a 
rece  q u e  seria  incom p a t ib le  si tu v ie se  S. S. esas p u n t a s  de 
a r is tocrac ia .

La c o m is ió n  recoge  su  a r t í c u lo  , m é n o s  el Sr.  Rios R o
sas, q u e  desea c o n s e rv a r lo  intacto. Q u izá  m e re c e re m o s  la 
a p ro b a c ió n  de  S. S . , a p ro b a c ió n  q u e  p r o c u ra r é  e n  cu a n to  
a l c a n c e n  m is  fuerzas  ; pe ro  s in  fa l tar  j a m a s  al  p r in c ip io  de  
igua ldad  ta n  e n c a r n a d o  e n  el p u eb lo  e s p a ñ o l , y  q u e  es 
m e n e s t e r  (pie se c o n s ig n e  e n  la C ons t i tuc ión  d e l  Estado.

El Sr. R I O S  R O S A S :  Todos tos q u e  h a n  u sa d o  de  la 
p a la b ra  , á p ropós i to  de la e n m i e n d a  , h a n  h e c h o  m a s  ó 
m é n o s  pro te s ta s  ace rca  d e  s u  a r i s to c ra c ia  de  s e n t im i e n t o s  
y de s u  a r i s to c rac ia  de  a s p i ra c io n e s ;  ace rc a  de  su  d e m o 
cracia  de  s e n t im ie n to s  y  de  s u  d e m o c ra c ia  d e  asp irac iones .  
Yo n o  hago p ro te s ta  n i n g u n a  : las p ro te s ta s  acerca  d e  esta 
m a te r ia  n o  se h a n  de  a r t i c u l a r  a q u i : c u a n d o  d e  éso se  
t r a ta  se  r e s p o n d e  con  toda u n a  v ida ,  ó no  se  r e s p o n d e  de  
n in g u n a  m a n e r a .

Hecha es ta  in d ic a c ió n  , q u e  es taba  e n  el d e b e r  de  h a 
c e r ,  d i r é  b re v ís im a s  p a l a b ra s  p a ra  ju s t i f ica r  la d e p lo ra b le  
d is idenc ia  e n  q u e  m e  hallo  con  la m a y o r ía  de la com is ión .  
No e n t r a r é  e n  el fondo de  la c u e s t i ó n , l im i tá n d o m e  á d e 
c i r  á los se ñ o res  q u e  c o m p o n e n  este  aug u s to  Congreso  q u e  
s u s p e n d a n  su  ju i c io ,  p o rq u e  d e n t r o  dehesa e n m ie n d a  h a y  
u n a  a r m a  de  dos filos q u e  p u e d e  h e r i r  á aquellos m is m o s  
q u e  se f ig u ran  q u e  h a c e n  u n a  g r a n  cosa e n  el s e n t id o  de 
sus  op in iones .

Esa e n m i e n d a  e n  s u  p r im e ra  p a r t e  es u n a  r e d u n d a n 
cia q u e  no  se p u e d e  a c e p ta r  t r a tá n d o se  de  u n  Código fu n 
dam en ta l ;  y e n  s u  s e g u n d a  p a r t e ,  si n o  fuera  e n t e r a m e n 
te p e rn ic io sa  e n  su  fo n d o ,  se r ia  c o m p le ta m e n te  i n o p o r 
t u n a  en  el a r t íc u lo  e n  q u e  q u ie r e  co locarse  y  ha de  d i s 
c u t i r se .

Acto c o n t in u o  q u e d ó  r e t i r a d o  el ar t ículo.
F u e r o n  a p ro b ad o s  s in  d isc u s ió n  los 7.°, 8.°, 9.°, 10 ,1 1 ,  

1 2 ,1 3  y  14.
Leyóse la p a r t e  del  voto p a r t i c u l a r  de los Sres. Valera 

y  Lasala q u e  decia  asi :
El ar t .  15 de  este  t í tu lo  se re d a c ta rá  de la m a n e r a  s i 

g u i e n t e  :
«La potes tad  de h a c e r  las ley es ,  de  i n t e r p r e t a r l a s ,  p o r  

via  de a u to r id a d  , de s u s p e n d e r l a s  y de  d e roga r la s  res ide  
e n  las Cortes con  el Bey.»

El Ar. A L O N S O  (D. J u a n  Bautista):  E n  el m o m e n to  e n  
q u e  se r e t i r ó  el a r t íc u lo  so b re  q u e  reca ía  la  a n t e r i o r  e n 
m i e n d a ,  todos e n t e n d im o s  q u e  iba  á le v a n ta r s e  la se s ión ,  
y esto dió m otivo  á q u e  no  se  p r e s t a r a  a tenc ión  á los a r 
t ículos que  se h a n  leido. Y com o esos a r t ícu los  h a n  de 
so iv ir  de  leyes fu n d a m e n ta l e s  p a r a  el p o r v e n i r .....

El Ar. p r e s i d e n t e : N o puedo  p e r m i t i r  q u e  c o n t i 
n ú e  Y. S. Está  a c o rd a d o  q u e  d u r e  la se s ión  c in co  h o r a s  
has ta  q u e  t e r m in e  la C o n s t i tu c ió n  , y  solo h a n  t r a s c u r 
r id o  cuatro .

El Ar. a l o n s o  (D. J u a n  Bautis ta) : P ido  q u e  se p re -  
e u n t e  si se  aplaza  la d isc u s ió n  p a r a  m a ñ a n a

El Sr.  M a rq u es  de  la V E G A  D E  ARJUXJO: Ha d ic h o  el 
Ar. Alonso q u e  los Sres.  D ipu tados  n o  h a b ia n  p r e s t a 
do a ten c ió n  á la l e c tu ra  de  los a r t ícu lo s  q u e  se h a n  
leido, y n o  es exacto. El Congreso p re s ta  s i e m p re  a ten c ió n ;



si S. S. estaba impaciente, no sucedía asi á los demás 
bImitado*», que permanecían tranquilos en sus 

uestes.
Iv -  artículos que se han leído son bases constitucio- 

.ate.-b v por eso no se ha preguntado si había lugar á 
otar; v tonudo se entraba en cuestión, po\ una condes- 
vndeñeia que yo deploro, ha entretenido S. S. á las Cor
es un tiempo que podía haber empleado en discutir ci 
oto de los Sres. La sal a y Valera.

Ll\ Ce. -D. Juan Bautista;: No acostumbro á
Aaecr perder el tiempo. He podido equivocarme, porque ni 
S. S. ni indio es infalible; perche creído que no pueden 
*. otarse de pasada los artículos constitucionales, añadiendo 
que si algunos Diputados prestaban atención , otros no. 
porque ¿e marchaban.

Por lo demás, si lia tenido conmigo el Sr. Presidente 
una consideración que S. S. juzga deplorable , debe sahm 
S. S, que re debe mucho respeto á un Diputado humilde 
que ha ere ido, con equivocación ó sin ella , que los ar
ticules constitucionales deben discutirse profundamente.

El Sr\ : El Sin Sancho tiene la palabra
¡en contra del voto particular de los Sres. L-asaia y Va
llera.
| El Sr. SATíGSSO'. En todas las Constituciones secón- 
fcjdgna que la facultad de hacer las leves reside en las Cór- 

, tes con el Bey;.y como el que hace tas leyes puede dero- 
•i p ife s  é interpretarlas, la comisión no admite la en míen- 
r da, porque seria poner un p-agote.
-i ¿i Sr. VAX.EÍ?. A.: Respeto mucho la autoridad del se- 
* . ñor Sancho, y he extrañado que llame pegote al voto 
i que se discute, cuando está copiado de la Constitución 
' beba , en cuya discusión intervinieron hombres políticos ¡ 
: de indisputable nombradla.
1 Es verdad que no pueden revocarse ni interpretarse 
fefes leves por quien no las hace, y sin embargóse han 
^ interpretado por vía de autoridad . se han suspendido á 

rieíesío de que asi no se derogaban, y para evitarlo en 
ío sucesivo liemos formulado esta enmienda. Todo el mal 
ooubste cu añadir alguna palabra al articulo de la comi
sión , ouo la experiencia ha demostrado no ser bastante 
é ev;far el abuso que los autores del veto particular ho
mo- ouvido eme no se reproduzca , esperando que las 

JCórtes temará a este en consideración , no por la auíori- 
■fed ~ue mmc-nn darle los individuos que lo firman , sino 
Jp'.-r conforme con un artículo de la mejor Constitu
ción oue hay ea Europa.

Id fe\ p KtvG’B o : Empiezo por decir que es aventurada 
fe cumien del Sr. Talara relativamente á la Constitución 
bafea.

Si re  usado la palabra pegote, lia sido en mi estilo fa- 
nvEi-’v, v poique si hay interpretación ó derogación de
u a by que no sea acordada por los trámites regulares, 
los D’puta-dos exigirán la responsabilidad ó darán un voto 
de censura al Gobierno que se extralimite en ese sentido, 
por lo cual he dicho que era un pegote el voto que se 
dbovte, creyéndolo enteramente innecesario.

4 I-fecha 1; pregunta de si se tomaba en consideración
v.V;e particular de ios Sres. Lasóla y Yalera, se resol- 

fe vi ó .negativamente.
2 Leyóse el ai t. 4 5 del dictámen de la mayoría de la co-
f  mfefen, y decía asi:
j «Lo potestad de hacer las leyes reside en las Córtes
•• con el Rev..*>
\ El 5r. n v z z  &02Z3: Después de haberse desechado el 
1 voto varí lev fe:' quo acaba de discutirse, no es de esperar 
í  ruó consiga yo délas Córtes igual resultado relativomen- 
i te á sote artículo. Debo decir sin embargo que los que nos 
1 sonamos en estos bancos desearíamos que ios artículos de 
; la Ccn-ífefecu pecaran de redundantes mejor que de di— 
h mfeufe?. Se quiere huir de esa redundancia para cercenar 
I fe? dc:cc!v;ú del pueblo, y porque cuando el poder es 
1 invasor dice eme ro atiene A la letra de 1a Constitución, 

p  Guarde ce in terprete una ley podrá decirse que la Cons- 
** tduc'ouv no fe prohíbe; y aunque es indudable la máxima 

( efe syv; cr ffeferc . cujus est comiere , como la masa del pue- 
• rio no tim e fe ilustración necesaria, podrá creer que el 

Gobierno está en su derecho al suspender las leyes , por 
mas que sepan los jurisconsultos que nadie puede des- 

- 1;vib ío que no tiene derecho de edificar.
De aiií que los partidos avanzados, que son los que 

, k s ??h mas la libertad y la felicidad de los pueblos, clamen 
jmors'-.u‘.-¿nenie porque las leyes sean explícitas, á diferen
cia de los carados doctrinarios, que desean las Constitucio
nes elásticas. Asi vimos que la de 1837, aceptada por ese 
■ya; Mc’o. la infringió : hizo á su gusto la del 4-5, y la in - 
f r ig io  tamhicu ¿1 día siguiente de publicarse. Las Cons*
• dverenos deben ser extensas para evitar que por cerce
nar palabras cercenémosla libertad.

Cfeeo edemas, como mi amigo y paisano el Sr. Alonso, 
cniA h  cvi-feion debía babor presentado el artículo que lia 
dorso-'ciar efe nuevo antes de procederá la discusión 
de los restaníss, mucho mas tratándose en ese artículo de 

.. ]ou derecho? do todos los españoles, derechos que se rozan 
con.el poder Real, y en este de los que competen á las 
Cárter, en armonía con aquel supremo poder del Estado. 
Fe': fe muy singular que antes de discutir el título 4.° apro
bóse m os ufe

He dfeívo al principio que no esperaba que se desechase 
r¡ arderlo que ce discute, y me fundaba en las razones 
-v e be ''xnúr-ste, y en lo que las Cortes han oído á un 
c \ y  i /*fefeo de que bastaba que saliera cualquier preposi- 

. cien de c¿:os bancos para que no pudiera aceptarse ;*y al 
' efefer r so, se olvida que toda minoría que ha tenido p rin - 

-ripios ha concluido por ser mayoría, y que la historia 
Ffe urrerc.fe será nuestro...»

; Id uv : No es eso !o que se está discu-
-feutfe.

/  21 S '. POHS: Concluyo rogando á la comisión
que cu vis.-a do la poca extensión de ese artículo lo redac
to re ruevo cu ios términos que he indicado, para que 

I  pivfea ser admitido por todos los lados de ia Cámara.
|  * ib Sr. surquee de ia D2S &HMUO : Ha rnani-
f  fesh-do e' 5e. Ruis Pons su extrañeza en que, retirado un 

croado do ev o proyecto , se haya continuado la discu
sión 1. -u- r vínuív s. sin tener en cuenta que se hace asi 
sien ¡pro, y con mucha mas razón en el presente caso, en 
q ir  el r.n. 6,° no tiene la menor relación con el 7.°

E1E o;; L s^ ja^D ^S alustianoh  El Sr. Huiz Pons ha 
cvbiíkvóc e: artículo de diminuto, y ha atacado el orden de 
b\ o;prys:on. Acerca de lo primero basta á mi proposito 
d c r eme hcbAnóo las Córtes desechado el voto particular 

Telera y Lasala, el artículo se defiende por

por el citado Domínguez en las ocurrencias Je Mayo 
del año 48 , si que también por las informaciones to
madas y unidas al expediente se acredita que con la 
vida sacrificó su foikm a empleando crecidas cantidades 
en la compra de armas y municiones.

Tac cruento saermcio no lia podido menos de dejar 
en la mayor miseria y abandono á su viuda y anciana 
madre cuya subsistencia dependía de los trabajos del 
mártir por la libertad , el citado Domínguez. Los indi
ci viuox que componen ja emnisien, si bien comprenden 
lo parcas que las Córtes deben mostrarse en conceder 
pensiones, con todo consideran que en el caso actual 
ev un acto de justa conveniencia indemnizar en el me
jor modo posible á las allegadas de aquel que en vida lo 
sacrificó todo por alcanzar el triunfo de ia libertad sobre 
la tiranía.

En este concepto la comisión es de opinion que, 
en atención n los apuros del Erano, se reduzca la pen- 

Ì sien prepuesta á 6,0 0 0 r?.. en vez de los 8,0 00, y que 
| siendo dos las personas sumidas en la miseria por tan 

desgraciado acontecimiento, ambas de alecto íntimo para 
la víctima como no pueden dejar de serlo una madre y 
una esposa, se reparta entre ellas, á cuyo fin tiene la 
honra de sosneter á Ja aprobación de las Córtes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo Eo declara benemérito de la patria al 
malogrado D. Ramon Toaquin Domínguez,

Alt. 2A be concede una pensión de 4,000 rs anua
les durante su vida á Doña Mariana P erez, viuda 
de D. Ramea Joaquín Domínguez., mientra? permanezca 
en este estado.

Arb 3 A Se concede otra pensión de 2,000 rs. ve 
Uon anuales durante su vida á Doña Antonia Herveila, 
madre del expresado Domínguez,

Palacio de las Córtes 6 de Noviembre de 4 8o 5. 
Camilo Labrador , p resid end e.==Ambrosío González, 
J u a n  José Norato.—Ramcn Somoza,—Rafael de la Pre
sa. =M anuel Torrecilla de Robles, =**Paciano Masadas, 

i secretario.
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ftRCTIFIC&CIOmS Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE JAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

No es cierto lo que dice La Soberanía Nocional, de que 
el Capitán Geueral de Castilla la Nueva haya llamado á los 
Jefes de h  guarnición de Madrid para advertirles que los 
Oficiales habian en los cafés y demas reuniones públicas 
contra el Gobierno y contra la situación. Lo es sí que fue
ron llamados para que hubiese diariamente instrucción 
de batallón en el campo si el tiempo lo permitía, y acade
mias eñ los locales que los mismos desigaasen.

no en la pfar(e relativa á consumos, Usó de la palabra el 
Sr. Figuerola lo combatió el Sr. García ÍD. Diego', y fue 
aprobado, aunque con algunas modificaciones.

Se aprobaron también , pero sin discusión , los dos úl
timos párrafos del dictamen sobre el presupuesto de in
gresos, en que se proponían 371 millones del presupuesto 
especial de bienes del Estado, y por regla general se apro
baron todos les domas ingresos , sin perjuicio de plantear 
las mejoras de que sean susceptibles las contribuciones, 
rentas y modo de administrarlas.

Quedó por consiguiente concluido (odo lo referente ni 
presupuesto do ingresos.

A esta sesión asistieron, ademas del Sr. Ministro de 
Hacienda, los Directores de las Rentas, con el objeto de 
ilustrar Las cuestione? que se suscitaran.

—El precio del trigo ha bajado algo estos últimos dias 
en el mercado de Madrid, Ademas, el haberse’hecho la 
sementera después dte una lluvia prolongada, circunstan
cia que siempre lian apetecido los labradores, y el estado 
de los caminos que ha mejorado extraordinariamente y 
facilita cada fia mu; el tráfico de la arriería, hace esperar 
fundadamente que-, iéfes de tener subida los cereales, 
continuarán en baja, Tm Esperen ~a.)

—Hemos tenido ocasión de admirar un hermoso sillón, 
que el Sr. Botana, mü-ta conocido va ventajosamente por 
sus trabajo? en concha . ha expuesto en esta á su tránsi
to para Pan?, en donde quedará dicho sillón en poder 
de la Emperatriz Eugenia, para quien se ha hecho.

El sillón es bordado con conchas, de un exquisito tra
bajo y que presentan á su vez una particularidad digna 
de llamar la atención. Las conchas despojadas de su parte 
caliza por un procedimiento que el Sr. Botana guarda en 
secreto, se ofrecen á ia vista con ese brillo particular del 
nácar, que hace que los dibujos y adornos del sillón apa
rezcan como hechos con dicha materia. Los pies del\si- 
llon son preciosas cornucopias llenas de flores y de espi
gas de una labor y de un gusto exquisito, y el respaldo, 
coronado por una águila que tiende sus alas como para 
cobijar con ellas el regio presente, está á su vez adornado 
con otras dos cornucopias. El terciopelo azul de que está 
tapizado contrasta admirablemente con el blanco del 
nácar de las conchas que forman un adorno sencillo v de 
indisputable mérito.

Imposible es formar idea de aquel golpe de vista, en 
que no se sabe qué admirar mas, si el gusto del artista 
ó la belleza de los productos de la naturaleza que contri
buyeron á ayudar al hombre en su trabajo. Orgulloso debe 
estar el Sr. Botana de su nueva obra, y nosotros nos com
placemos en tributar un justo elogio*á su aplicación v á 
su mérito. (Correo Universal.)

—Anoche se cantó en el Teatro Real la ópera séria I  díte 
Fosc-nri con éxito notable y merecido. Algo habría que ta
char en las decoraciones ; pero la orquesta estuvo exce
lente, excelente el cuerpo de coros, y muy bien les can
tantes principales. La Gariboldi mereció los aplausos del 
público por el sentimiento, afinación y fuerza con que 
cantó toda su pai te : Baneventano nada había dejado que 
desear, si algunas veces j  señaladamente al final de la 
ópera' hubiera exagerado menos el carácter de su papel, 
así en la parte musical como en la representativo. MM- 
vezzi tan correcto como siempre.

SüSlCEL-GSíA *5 de Noviembre.—Nuestro correspon
sal de Calaf nos dice, con fecha del 2, haberse presentado 
un faccioso en dicha población, el cual es hijo ríe Manre- 
sa, y procedente de la gavilla de los TrisíanvA Nada se sa
bia del paradero de estos: nuestro corresponsal añade 
que puede darse por concluida la facción, gracias á la 
incansable persecución que ha sufrido por las columnas 
■0. de A.)

?AS»SH££& 7 de Noviembre.—El buen tiempo de que 
disfrutamos hace algunos dias ha permitido á nuestros 
labradores dedicarse á las faenas agrícolas propias de la 
estación, interrumpidas á causa de las últimas lluvias, 
1 Diario mercantil>
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y .v s  ci úrden de la discusión, diré á S. S. que bien 
pura? ma’arse de títulos enteros de la Constitución antes 
que re prc-sorúe al Congreso un dictámen- acerca del n r-
XC'

ru n
-Üú

o si spendido.
áspero pues que las Córtes aprobarán el artículo que
rcuux
él úr F-USS p o se s : El Sr. Olózaga se ha hecho la ilu— 

croar que ha contestado á mis pobres razones, 
•o han fijado las atribuciones de un poder que; ;

tenia que ponerse en consonancia con otros antes de cou- 
Tnvn r o; debate? ¿Dónele está el órden de la discusión?

NI Sr jD. Saiusíiano): Recordará el señor
Rui ; Pees que ias Co¡ íes. no solo han examinado articu
le? aislados ."sino bases sueltas de la Constitución después 
fie y;,' ::enurnas por su órden. Empezaron por la base que 
••vufe' u de la organización de los poderes: después se dis
cutió otra sobre la sanción de las leyes &c. Ahora no tic- 
:ovu qvo nacer tanto, porque podrán acaso discutir la 
Ccn: Ntucion entera ¿níes de volver á un artículo que no 
tierna rr.laae con 1c? demas.

NI Sr. .V-5JÍ& POHS: Eníónces hubo un acuerdo de 
Rs Ce; ta s , y no sucede ahora ;o mismo,

ü.c'o oooNnvo se aprobó el art. 4 5, y ei 4 6 sin debate 
'a-yur.Ci.or ser base aprobada.

~ E:. lúa : Orden del día para mañana,
ye, ---. dos primeras horas discusión del dictámen rela
tivo al crédito para movilizar la Milicia Nacional, y con
fino.»too del debate, sobre el proyecto de lev de reoiu- 
pbizo?; v on las tres restantes continuación d'e la discu- 
:A.;\ de ios artículos constitucionales.

Ge levanta la sesión.
Eren fes seis y media.

Nota. El prevente Extracto quedó terminado por parte 
de h  redacción á las doce y cuarto , y por la de la rw- 
prenla  ̂ú •b’-ecide en el Palacio del Congreso á las dos y 
kefiíu de la madrugada, desde cuya hora estuvo su ú l-  
femé ge5 era da á disposición de los periódicos que quisie
re u aprovecharlo.

Crr.A. No es obligatoria para los periódicos la inser- 
del Extrajo oficicd; pero el que voluntariamente lo 

qn'era refemr de la imprenta á que se refiere la nota an
eó publicarlo tal como ella lo dé, sin altera

r-a e s p e c ie ,  por ser el único texto de que

Dico el periódico Las Novedades:
*‘36 han acercado á nosotros algunas personas interesadas er» liquidación 

do jure?, p?ra nus llamemos la ateística del Jefe de ia dependencia que en
tiende on estas operaciones, ccn el fin de que se activen expedientes hace 
»lampo paralizados, con notable perjuicio de sus dueños. Espediente hay que 
cuenta meses de paralización desde que los interesados entregaron to
dos les documentes y antecedentes que les fueron pedidos - entreoíros po
dríamos citar el referente al juro 1,123. Faréeenos qne en tan largo tiempo 
h hay suüciento para resolver el mas complicado y voluminoso d<* ios expedien
tes bebidos y por haber: ue. manera que solo un censurable abandono y una 
injustificable pereia pueden explicar semejante retraso.*'

Si la persona que ha sugerido á Las Novedades el an 
terior suelto se hubiera tomado la molestia de acercarse á 
las oficinas pira saber el estado del expediente relativo al 
juro núm. 4.4 27 de que se traía, no podría ignorar que se 
halla ya despachado y acordado su abono por la Junta ríe 
la Deuda desde el 11 de Setiembre de 4S54; sin que hasta 
el día se haya presentado el reclamante á recoger la fac
tura de entrega que es!á extendida á su favor: esto de
muestra ei ningún fundamento de la queja que se pro
duce, y la injusticia con que se quiere hacer responsable á 
le? ofiNncs hrufe del abandono de ios interesados.

Dicen el mismo periódico:
-Con motivo do las reconvenciones qne hoce algunos días dirigimos en nn 

suelto si Administrador de Correr.? de Guadalajara por el extravío en aquella 
caja de Ic3 numere? de los Noseladeo, y la mala dirección que en ella se da 
á ios que van dirigidos í otras, nos ha escrito uaa atenía carta manife-- 
tándono-;- recibe los números que van a caja* que ruda tienen que ver con 
ha raya como la de Ẑ ragora-, Por un esc e o a do celo les da nueva dirección, 
evitando con este el retardo que naturalmente habían de experimentar les 
cuscritores; por su parte so abstiene de indicar quién es responsable de estas 
grve* hita?; y aun que nosotros queremos imitar su delicada reserva , no 
podemos dejar do indicar al Jefe de cría corto que en cu dependencia es sin 
(inda donde tienen iu::r , por ignorancia . torpeza, atolondramiento U falta 
de tiempo de ios subalternes encargados do este serviciê

Eu vista de una acusación fan terminante y decisiva 
como la que Lets Novedades hace á los empleados de la 
Administración cen tral, ha procurado esta indagar si 
efectivamente por ignorancia, torpeza, atolondramiento ó 
falla do i lempo fie sus subalternos . como aquel diario afir
ma, se da mala dirección á sos números en eí Correo 
central.

Del examen minucioso hecho con aquel objeto en las 
cajas de Guadalajara y Zaragoza, que Las Novedades pre
senta al franqueo ya dirigidas como todas las demas, re 
vSiiUa que en la de Zaragoza coloca números para la Alma- 
nía, La Muela, Odamocha , Álmonacid de la Sierra, Rida 
y Borrachína, cuyos números debe poner en la caja de 
Guadalajara: que en la propia e:.ja de Zaragoza pone 
también otros para Alfaro, que corresponde á la de Lo
groño; para Güeñas, que debe ir con los de Bilbao; pa
ra el valla de Soba , que depende de la principal de Bur
gos; y para Beiar, que deben colocarse entre los de las 
agregadas á Madrid.

Aparece también que en la caja de Guadalajara dirige 
la Administración del mismo periódico números páralos 
pueblos de Cafe, ce i te , Osan y Aguaron, los cuales debie
ra inc'uir en los de la de Zaragoza.
• No es pues extraño que haya reclamaciones por los 
suscrflores y las quejas consiguientes de la redacción: 
aunque claramente se ve que no pueden con justicia im
puta! se á lo? empleados de ia Administración central, que 
no tiene h  mas íntima participación en el origen de 
aquellas , y que no obstante serles por extremo sensible 
verse con ligereza y sin fundamento atacados, nc imita
rán á la redacción* de Las Novedades devolviéndole las 
duras calificaciones que se ha permitido hacer de ellos.

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París, 
veres 8 de Octubre.— El Moniteur publica un despacho de 
Stokolmo del 6, en que se dice que el General Canrobert 
jhi\ desembarcado en aquella ciudad en medio de un in
menso gentío que le ha recibido con las mas entusiastas 
aclamaciones. El Rey Oscar debía recibirle el 7, con ios ho
nores debidos á un Embajador extraordinario.

El General Canrobert pasará, á su vuelta , por Copen
hague.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
cíe) jueves 8 de Noviembre, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las prov:ncins de Valencia, Ya- 
lladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz.

xu
CU' : ' U r<
ï ce ¿.»undo la" redacción encargada de confeccionarlo.

r o c u M m o  p a r l a m e n t a r io .

lE:;á 'en fifi la comisión declarando benemérito de la patria 
u r. Ramon Joaquin Dominguez, y señalando pensiones
à cu madre y viuda-

icn nombrada para dar dictámen sobre el 
ley propuesto por varios Sres. Diputados

La comí 
proyecto de ;
p?; declarar benemérito de la patria á D. Ramón Joa- 
quin Donungucz y conceder una pensión de 8,000 rs. á 
?u viuda, ha examinado con detención los hechos á q^e 
?e refi0 e la indicada proposición, y no solo los ha visto 
confi'’•uveo? en la parte del sacrificio de la vida hecho

Irun 8 de Noviembre á las cuatro y treinta minutos de 
la tarde. —Perpiñan , juéves,—Ei Cónsul de S- M* al Exce
lentísima Sr. Min.stro de Estado:

«Margal y Mas han sido capturados cerca de Gerona, 
cuya noticia acabo de recibir oficialmente —Montemar.»

RSADBJD.—Anoche se reunió , como estaba anuncia
do , ia comisión general de presupuestos; y después de 
aprobada ci acta de la sesión anterior, se trató del suple
mento de crédito para cubrir los gastos del Ministerio de 
la Guerra, y se acordó que pasara á la sección respectiva.

Se puso ¿ discusión una proposición del Sr Figuerola, 
pidiendo que el Gobierno recaudas0 los recursos provin
ciales y municipales sobre ia contribución territorial au
torizados por las leyes vigentes, y fué desechada.

Leída otra del Sr. Labrador para que se crease una 
: contribución general de registro, se desestancase la sal y 
! el tabaco , y para que el reparto de los 34 millones qué 

pesan sobre la riqueza territorial se hiciese bajo la base 
de los 130 millones que se impusieron por ia ley de 30 de 
Julio de 1840, la npovó su autor, y no se tomó en conside
ración por 12 votos contra 6.

Leyóse el dictamen fie la sub-eomision de Hacienda 
relativo aI-recargo de 3í millones; lo impugnó el Sr Ar
rie ga; le defendió el Sr- Figuerola, y quedó aprobado por 4 2 
vetos contra 6.

En seguida se puso á discusión el proyecto del Gobier

El Monileur publica un despacho ofieiai del 
Mariscal Pelissier, en que da parte de la salida 
de Eupatoria del General Allonviüey su vuelta 
á esta ciudad.

El Danubio de Viena asegura que han lle
gado á Sinferopol ocho regimientos de grana
deros, mandados por los Generales Plantía, 
Scherkoff y Kryloff. A ios granaderos acompa
ña su división de artillería . mandada por el 
General Korniloff, Nada mas so sabe de Cri
mea.

Una correspondencia de Trebisonda asegura 
que el Comanonnte de Kars, YassiHBajá ha 
anunciado en un parte del 30 de Setiembre 
que no podría sostenerse sino tres semanas, si 
no recibía tropas de refresco, municiones y pro
visiones de boca. y que Gmer-Bajá ha manda
do que inmediatamente se dirijan á dicha 
ciudad 1,500 caballos cargados de viveros, La 
dificultad está en que este refuerzo pueda lle
gar á Kars, Se decia que habia llegado al cam
pamento ruso el Príncipe Bebutoff con 14,000 
hombres de tropas de refresco, y que los rusos 
se preparaban ó un nuevo asalto.

El Monitenr publica también un parte del 
Capitán de navio Guilbert , Comandante del 
bloqueo francés en el mar Blanco, Este bloqueo 
se ha sostenido hasta el 9 de Octubre, en que 
el intenso frió que hacia en aquellos parajes 
iba á interrumpir la navegación. Ei número de 
presas hechas durante el bloqueo ha sido de 
00, formando un total de 600 toneladas. No 
siendo susceptibles los buques de emprender la 
travesía de Francia, han sido todos destrui
dos. El Capitán Guilbert estima que entran 
anualmente ene] mar Blanco lo ménos 600 bu- 
ques neutrales, cada uno de ellos, por término 
medio, de 200 toneladas, á los que se debe 
agregar un número casi igual de caboteros ru
sos y noruegos.

Algunos periódicos de Viena insisten en las 
probabilidades de paz: pero ya se sabe con 
qué desconfianza se deben acoger estos ru
mores.

El nombramiento del Almirante Trebouart 
para Comandante de la escuadra del Mediter
ráneo no tiene nada que ver con la del mar 
Negro; su nombramiento ha sido exclusiva
mente para una nueva escuadra que se va á 
formar de reserva.

Decididamente se cierra el 15 la exposición 
de París.

cmflSUA .—París 5 de Noviembre.—El Mariscal Mi
nistro de la Guerra ha recibido del Mariscal Pelissier el 
siguiente despacho telegráfico:

«Sebastopol 2  de Noviembre.—En ci día 27 de Octubre 
último, el General de Allonville, con 24 batallones, 38 es- 
cuadrones y 56 piezas de artillería avanzó sobro el cami
no de Eupatoria á Sinferopol hasta la rambU de Tcho- 
batar. Encontró á los rusos fuertemente establecidos en la 
parte opuesta de dicha rambla, en donde han construido 
un atrincheramiento defendido por 36 ¡Mezas de á 32, que 
disparadas al punto hirieron en nuestras filas algunos 
hombres y algunos cabaUos. Todas las tentativas hechas, 
para atraer al enemigo á un combate fuera de esta fuerte 
posición, quedaron sin resultado: asi es que 4 0 escuadro
nes rusos se replegaron delante de otros cuatro turcos, 
que el General de Allonville habia enviado á encontrarles. 
Al día siguiente se renovaron las mismas maniobras sin

mas resultado. La falta de agua delante de Sack y la di
ficultad de proveerse de forraje decidieron al General 
á regresar el 29 á Eupatoria. Los alrededores de esta pla
za . hasta una gran distancia. fueron abandonados com
pletamente por los rusos. [Moniteur.'

AUSTRIA.— Viena o I de Octubre.—Empieza de nue* 
vo á hablarse de la paz. Se asegura que una Carta autó
grafa del Emperador Alejandro al Embajador de Rusia en 
Berlín ha sido la primera ocasión de peticiones dirigidas 
á las Potencias occidentale.-;.

Esta caria habrá llegado hace 40 días poco masó me
nos. Desde entonces ha corrido el rumor de disposiciones 
pacíficas de Rusia; pero se asegura que hasta aqui no se 
entabló una respuesta positiva, ni negociaciones propia
mente dichas.

El Conde de Tiiume, ad latere del Conde Radefzky en 
en el reino lombardo-véneto, ha llegado aqui hoy de Ve
rona. Mr. de Riuck desechó el plan del antiguo Ministro 
de Hacienda, de hacer del oro el marco de las monedas, y 
se espera que la conferencia monetaria tendrá lugar en el 
próximo Enero. El Conde Biome, que estaba unido hasta 
ahora al Embajador austríaco de San Petersburgo, sal
drá próximamente para Paris, en donde reemplazará como 
Secretario de Embajada al Príncipe Richard Mettermeli 
llamado para otro puesto. [Gaceta de Postas. ¡

Idem 5 i de Octubre.—Lord Westmoreland, que va á ser 
reemplazado aqui por Sir Hamilton Seymour , vendrá á 
Viena por unos 4 5 dias, para obtener licencia. Se ase
gura que Lord Ellion está destinado igualmente á otra 
legación,

El Baron de Prokesch debe regresar á Viena antes de 
concluirse la semana; permanecerá aqui 4 5 dias á lo 
mas, y saldrá en seguida para Constantinople.

Se cree en los círculos militares que fes tropas austría
cas de fes Principados se repartirán en nuevos cantones 
ántrs del invierno, y que para entónces se aumentará la 
fuerza de estas tropas. El Gobierno francés enviará á 
Consfantinopla un Comisario militar, probablemente el 
General Letang, para que asista Mr. de Thouvenel á las 
deliberaciones que deben tener lugar sobre la organiza
ción política de los Principados. [Gaceta de la Bolsa.)

PBUS1&.—ÆVel5 f de Octubre.—Según las noticias que 
recibimos de los puertos neutrales del Báltico, aun no hay 
nada decidido sobre la permanencia eventual de una divi
sion naval aliada que invernase ea estos parajes hasta la 
primavera próxim a, para poder estar en disposición de 
dirigirse rápidamente en 4 836 ¿ lo? puertos rusos en los 
golfos de Bothnia y de Finlandia. Hasta ahora no se ha 
tomado ninguna disposición que indique de parte de los 
Gobiernos occidentales la intención de dejar invernar en 
uno de ios puertos neutrales del Báltico un número mas 
ó ménos considerable de sus buques de guerra. La esta
ción se adelanta; cade? dia hace que sera mas peligrosa la 
navegación , y no podemos tardar en saber la decisión 
que sobre el particular se adopte. [Correspondencia Havas.)

I935Ï&.— Berlín Id de Noviembre.—Se ha difundido la 
noticia en favor de Dinamarca de que el Gobierno danés 
ha previsto ya que se opondrían dificultades insuperables 
en la conferencia proyectada del peaje del Sund para fi
jar indemnizaciones. En este caso, se dice, Dinamarca se 
aprovechará al ménos do la ocasión para introducir me
joras considerables en los procedimientos de la percepción 
de los derechos. Para que los 20,000 ó 25,000 buques que 
atraviesan anualmente los estrechos puedan hacerlo libre
mente y sin detenerse para 1a percepción de los derechos, 
se cstablederán en todos lo? puertos del Báltico agentes 
que puedan percibirlo en el punto de partida, ó bien se 
encargará de esta ocupación á los Cónsules daneses esta
blecido? ya en estos puertos. Los derechos se percibirán 
así en lo sucesivo, y los buques podrán pasar el estrecho 
sin obstáculos. Gaceta de Postas,)

Idem 2  de Noviembre.—El Rey ha dispuesto expresa
mente que se renueven fes negociaciones con la antigua 
nobleza de Prusia, que soiiciíeel reintegro de sus privile
gios. Mañana se celebrará una sesión del Consejo de Minis 
tros, en la que se adoptará una decision en esta gravi 
cuestión.

El Marques de Moustíer, Ministro de Francia, de re 
greso en Berlin, ha hecho esta mañana su visita de llegada 
á Mr. de Maníeuflel.

El Baron do Rothschild de Londres se halla aquí ac
tualmente. Se dice que va á Viena, en donde su casa acaba 
de hacer convenio? para la creación del Banco general de 
crédito.

El Duque de Augusfembourg, que fijó su domicilio en 
Prusia desde el año últ imo, acaba de comprar otro gran do
minio en la provincia do Silesia, [Correspondencc Havas.

man lo que se lia dicho acerca de las considerables forti-» 
ficaeiones que se han hecho en Nicolaieff.

Nada nuevo hay de Sebastopol; continúa el fuego por 
ambas partes 7- pero sin producir resultado alguno.

Decididamente vuelven á Inglaterra todos los navios de 
línea de la escuadra del Báltico.

Las milicias rusas se van dirigiendo hácia el Sur del 
imperio, y se calcula que su número subirá á 200,000 
hombres,

Ei Concordato entre Austria y la Santa Sede no será 
aun publicado por fes acutuales circunstancias políticas.

m :a m  genuina .i

Continuó el movimiento de alza que vino experimen
tando hace dias. El 3 consolidado que se cotizó á 34-30 
papel, llegó á hacerse en Bolsa á 34-30. La diferida que 
so cotizó 6 20-25 halló plata durante Bolsa á 4 9-30. Una 
hora despuc- descendieron Jos precios aunque poco con 
motivo de haber salido mucho papel á la venta quedando 
el consolidado ó 3 5-30 dinero y la diferida á 20-22 j/¿ 
también dinero. La material del Tesoro preferente con in
terés halló dinero A 60 y la no preferente también con 
interés A 43. La amortizable de primera fue solicitada á 
4 0-55, v ía  de segunda ó 5—50 á pesar de que esta se coti
zó á b-50 papel. Las carreteras no sufrieron alteración. 
Las acciones del Banco de San Fernando á 403-

N i 8 .¿e Noviembre de 4 355 á let tres de
la tarde.

Título- del 3 p«r 4 ?'? consolidado. precíe no publica
do, 34-30 c. p.

bfem. ’ v ? por b'fe diferido, id.. 20*25 d.
Material del Jlesoro preferente con inferes, id., 60 d. 
Idem no preferente con ínteres, id., 43.
Amortizabie de primera, id., 4 0-55 d.
Idem de segunda, id ., 5*50 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual; emisión da 

•t.° de Abril de 4 850 de á 4,000 rs ., id., 67 d.
Idem id. de á 2,000 r s . , id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 352, de 5 2,000 rs., id., 66. 
Acciones del Banco español de San Femando ' j f̂em 

4 03. ’
C43JEIOS.

Londres A 90 dies, 51-20.—Paris á 8 dias 5-32..

noisZ&H vxrziAnsænA*. 
Paris 8 de Noviembre. 

Fondos franceses.—3 por 4 00 , 64-65. 
Idem 4* por 4 00 ,-90.
Lie n e.macóles.--3 por 100 interior, 34, 
Exterior , 00.
Diferido, 19J4 
Amoi tizable, 6.Consoli d a dos, 88% á 88
Aciberes 5 de Noviembre. 

por 4 ou intox fer , 32.
•Diferida, 18 11/4 6.-Tres

Amsterdam 5 de Noviembre. — Diferida, 4 9 — Tres 
por 4 00 interior, 31 4 4 /4 6.

Brubelas 5 de Noviembre. —* Diferida , 4 8 4 3/ 4 C\—Inte* 
rior, no se cotizó.

Londres 5 d» Noviembre-.— Tres por 100 exterior, 37 % 
33.— Diferida , 49 % — Certificados, i  %.— Pasiva,

A L C M C E .
•ESTEZiZC'R-

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París, 
$ de Octubre.—Viena 8.—El Archiduque Maximiliano ha 
dado una gran caída de un carruaje en Trieste , de curas 
resultas ha salido herido de gravedad. Luego que lo ha'sa
bido ei Emperador, ha marchado á Trieste. Afortunada 
lu.enm el estado del Archiduque no presenta gran peligro, 
y se halla muy aliviado.

Ei Czar llegó el 3 á Odessa.
Nada nuevo ocurre.

Anteanoche se reunió la comisión que en
tiende en el proyecto de ley para establecer el derecho 
de asociación de las clases obreras v la libre contratación 
del trabajo, Concurrieron los Sres. ÍYañquet, Sánchez Sil
va, Madoz, Currad i, Figuerola y Franco, y fueron admi
tidos, dándoles audiencia, los Síes. Molar y Alsina, que 
han venido á Madrid representando álosobreros de Barce
lona.

La comisión invitó desde luego á los enviados ó que 
expusieran con toda franqueza y latitud sus deseos. Molar 
lo hizo en efecto, expresándose con mas facilidad d é la  
que podía esperarse de un obrero; pero ademas con un 
acierto y orden de ideas verdaderamente sorprendente en 
un hombre de su ejercicio y profesión. Después de que 
habló largo rato captando toda ia atención de los señores 
Diputados, fue interrogado por el Sr. Sánchez Silva sobre 
el régimen orgánfeo de fe actual asociación de los traba
jadores, y sobre el método establecido par a cobrar la cuota 
semanal *á los jornaleros. Otros señores hicieron diversas 
preguntas, y á todas contestaron los comisionados con 
claridad y franqueza.

Empezó Alsina á pronunciar un raciocinio'cuya intro
ducción demostró que no es inferior en capacidad á su 
compañero, y dió á conocer que se proponía tratar con 

mplitud todas las graves cuestiones oe que aquel se 
había ocupado : pero avanzada ia hora se suspendió este 
asunto hasta mañana.

Pocas leyes tendrán tanta importancia como las que 
han de lijar los derechos de los industriales, tanto jorna
leros como fabricantes, de cuya recíproca concordia de
pende en gran parte !a prosperidad de ambas clases, los 
progresos de la industria y la tranquilidad pública. Co
mo "prueba de lo que influye la industria de todos los 
países en fe cultura, se nos ha citado, por sugetos que 
nos suministran estos datos, la fina apostura y de>em
barazados modales de los citados obreros de Barcelona. 
(La Nación.)

—Es indudable que tocan A su término fes facciones ca
talanas. Los pocos facciosos que quedan continúan pre
sentándose á indulto Ei día 2 se presentaron en Cardona 
dos procedentes déla gavilla de los Tiistanys, diciendo 
que quieren presentarse muchos mas. Dichos cabecillas, 
reunidos con 4 30 hombres , se hallaban hácia Torá en la 
provincia de Lérida, y hablaban de marchar á Francia, 
no podiendo ya resistir 1a persecución. Ei Sr. Bassols y el 
Sr. Ríos no descansan. (Las Novedades.)

—El cx-Ministro de Hacienda francés Mr. Duclerc ha 
visitado nuestras femosns minas de Riotinto, acompa
ñado de Mr. Deügnv, Director de fes que en los pueblos 
de Alomo y Cabañas de la misma provincia de Huelva 
posee ia sociedad cfel Duque de Gluhsberg, quedando ab
sorto del estado de perfección do los trabajos ele aquel es- 
tablcciinienfo, y mereciendo que en su justa admiración 
leamase ó aquellos criaderos la California del cobre. (Occi
dente. ;

—Ya se encuentra terminado ó próximo á terminarse el 
plan general de estudios que, redactado por una comisión 
especial, y escrupulosamente examinado por el Consejo 
de Instrucción pública, será presentado en breve á las 
Córtes por el Ministro de Fomento Sr, Alonso Martínez.

BOLSA EE HOY.

Alza.—El 3 consolidado 34-30.—Diferido 20-30.—A o  
dones de San Fernando á 4 03.

Los demas va loros subiendo (amblen.

CORTES CONSTITUYENTES.
I RESIDFMCIA DEL SR. IXFANTVSesión del viernes 9 de Noviembre de 1855.

.Abierta a la una y diez minutos se leyó el acta de la 
anterior y fue aprobada en votación nominal por los Di
putados que so hallaban presentes.

El Sr. 7Z~nE FOMS:Pido que conste en el Diario délas 
Sesiones que mi digno amigo y compañero el Diputado Don 
Tomas Acha se halla enfermo ; y aunque su enfermedad 
no es grave , tiene que guardar cama , por lo cual no po
drá durante algunos dias asistir ¿ las sesiones.

A la comisión que entiende en el asunto pasó una co
municación del Sr. Ministro de Hacienda sobre nuevas 
proposiciones para la formación de una compañía de cré
dito español por otra extranjera-

Se leyó y anunció que se imprimiría un dictámen so
bre pensión a ia viuda del Brigadier Echalecu.

El Sr. • Se va á feer una proposición
del Sr. Ramírez Arces.

Ei Sr. jR&ssflSRFE No encontrándose el se
ñor Ministro de Hacienda en estado de contestarla por 
falta da salud , creo que debe aplazarse para otro dia.

Así se verificó.
Obtenida la venía del Sr. Presidente, ocupó la tribuna 

el Sr. Ministro de Hacienda . y leyó un proyecto de ley 
para aplicar á las fortalezas terrestres el producto de las 
fincas pertenecientes al ramo de Guerra que se vendan, 
con arreglo á ia ley de desamortización.

1 En seguida leyó" otro proyecto de ley relativo al arre- 
' alo de Banco de España, que ío será efde San Fernando.
: ~ Terminada fe lectura manifestó el Sr. Ministro que el 

estado do su salud no le permitía seguir leyendo, y su
biendo á ia tribuna el Sr. Ministro de Fomento leyó otro 
proyecto también del Sr. Ministro de Hacienda relativo al 
desestanco del tabaco y de la sa.l para el 4o do Julio de 
4 857 que se anunció pasaría á las secciones para el nom
bramiento ele comisión.

Terminada la lectura de estos proyectos,-se anunció 
que el del Sr, Ramos pasaría á la comisión que entiende 
en el asunto, y los demas á fes secciones para el nombra
miento de comisión.

El Sr. Bueno .anunció una interpelación al Sr. Minis
tro de Hacienda sobre la regia quinta del art. 413 de la 
ley de 34 de Mayo para ife'ctr á cabo la ley de desamor
tización, porque ó su entender esta regla se oponía á la 
ley de desamortización, y no estaba por lo tanto en fes fa
cultad'? del Gobierno proponer esa regla.

Ei Sr, Garrido preguntó también á la comisión que 
entendía en la información parlamentaria relativa á los 
actos de los Ministerios desde el rano 43 al 5 ',  en qué esta
do se hallaban sus trabajos, y el Sr. Torrecilla contestó 
que por ausencia del Sr. Escalante, que era su Presidente, 
no habla podido reunirse todavfe en esta legislatura

El Sr. pm&zm'EmTlZ : Orden del día. Dictámen de la 
comisión relativo á la concesión de un. crédito suplemen
tario do un mülon de reales al Sr. Ministro de 1a Guerra 
con destino al armamento de la Milicia Nacional.

Leído el dictámen, y «¡o habiendo quien tuviera pedí- 
la palabra en contra , fue aprobado.

Continuando ia discusión de la ley de reemplazos, sin 
discusión fueron aprobados desde eCart. 67 al 72 inclU-« 
sive.

Leído el 73, dijo
El Sr. SOJS8CZ&: El artículo que ahora se discute de

bía de reformarse, porque no se puede condenar á nadie 
sin ser juzgado, y si se aprobase tal como se presenta 
resultaría que las omisiones que se hicieran en las lisias 
podrían ser maliciosas y quedar exentos á poca costa los 
mozos que lograran ocultarse por este medio: asi creo 
que como se hace en el arí. 102 se debe d¿ declarar ante 
quién se han de hacer fes redamaciones de los que se 
crean agraviados.

Ei Sr. x*OP£Z S N FA isras (de la comisión] • La comi
sión reconoce la exactitud de fes observaciones de S. S.; 
pues es una verdad que siendo el resultado de un jui
cio, nadie debe ser absuelto ni condenado sin ser juzga
do, pues es un principio de derecho; pero S. S. debe te
ner presente que en ia misma cita que ha hecho del ar
tículo 4 02 del dictámen satisface completamente su duda, 
pues en él se dice ante quién se ha de reclamar contra 
estos feilos, y por otro lado está también establecida la 
diferencia que existe e* íre los palabras mozos é interesa
dos que se usan en el proyecto. La primera indica los mo
zos del sorteo actual, y en la de interesados se compren
den los qua entraron en sorteo ei año anterior, de modo 
que la duda de S. S. está satisfecha en el misino proyecto.

El Sr. Somoza hizo una pequeña rectificación.
Después de rectificar los Sres. Somoza y Lopoz Infan

tes, la comisión modificó el artículo, y fué aprobado.
Leído et 74 , dijo en contra
El Sr. j a é n  (D. Tomas;: Con el fin de ahorrar per

juicios á los mozos y evitar reclamaciones inútiles á las 
Diputaciones provinciales y al Gobierno, me ¡parece de
bía in freducirse aquí un artículo en el cualse dígera que 
en cada Ayuntamiento hubiera un Procurador ó persona 
de confianza que estuviera muy al corriente de la ley, y 
ai que podían ir á consultar los interesados.

Son las tres y cuarto, y queda usando de la palabra el 
Sr. López Infantes.

Noticios recibidas por la via de Constantinople confir- EN LA IMPRENTA NACIONAL.

/


